
Guía de prevención de riesgos laborales
desde la perspectiva de género

G
uí

a 
de

 p
re

ve
nc

ió
n 

de
 ri

es
go

s 
la

bo
ra

le
s 

de
sd

e 
la

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o



Guía de prevención de riesgos laborales 
desde la perspectiva de género 

 

 



































 

  
1 
 

Indice 

    
Presentación. ..................................... ........................................................................ 3 
Introducción. ..................................... ......................................................................... 7 
 
Discriminaciones Laborales por razón de Sexo y su i nfluencia en la Salud Laboral 
de las Trabajadoras. .............................. ................................................................... 11 
 
Situación actual de las trabajadoras en Andalucía. ...................................................... 13 
Diferentes formas de discriminación laboral por razón de sexo. ................................... 21 
Los Riesgos Psicosociales desde la perspectiva de género. ........................................ 28 
 
Salud laboral durante el Embarazo y la Lactancia. . ................................................. 37 
 
Riesgos con incidencia en el embarazo y la lactancia. Especial atención a los riesgos 

psicosomáticos. ..................................................................................................... 39 
Derechos relacionados con la Salud Laboral de las mujeres trabajadoras en caso de 

embarazo. Procedimientos para acogerse a estos derechos. .................................. 46 
Derecho a una evaluación de los riesgos que tenga en cuenta los aspectos específicos 

de la mujer embarazada. ....................................................................................... 59 
Derecho a una adecuada información a la mujer embarazada sobre los riesgos 

específicos a los que se encuentra expuesta, y las medidas preventivas necesarias 
para controlarlos. ................................................................................................... 62 

Derecho a la adaptación de las condiciones de trabajo. Eliminación de tareas con 
riesgos específicos y/o cambios de horario de trabajo ............................................. 65 

Derecho al cambio de puesto de trabajo ..................................................................... 66 
Suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo. Riesgos para la 

trabajadora y para el/la lactante ............................................................................. 69 
Suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante la lactancia. Riesgos para la 

trabajadora y para el/la lactante ............................................................................. 71 
 
El fomento de la Conciliación de la vida laboral, f amiliar y personal y su 

repercusión en la salud laboral de las trabajadoras . .......................................... 75 
 
El derecho a la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.Derechos. ................ 77 
Implicaciones de la conciliación de la vida laboral, familiar y personal y la salud laboral..

 ............................................................................................................................. 84 
 
Descripción y tipología de Acoso sexual y del Acoso  por razón de sexo. Protocolo 

de Actuación en las empresas. ..................... ...................................................... 89 
 
Introducción al acoso moral. ....................................................................................... 91 
El acoso sexual. Tipología y consecuencias. Actuaciones para la prevención. Protocolo 

de actuación frente a situaciones de acoso. ............................................................ 95 
Acoso moral por razón de sexo. ................................................................................ 103 
Tipos de acoso ......................................................................................................... 105 
Tipología y consecuencias. Actuaciones para la prevención. Protocolo de actuación 

frente a situaciones de acoso. .............................................................................. 107 



 

 
2 
 

Violencia en atención al público. Incidencia en la mujer.............................................. 124 
Estrategias y medidas preventivas para la prevención y control de situaciones de riesgo.

 ............................................................................................................................ 126 
 
Papel del/la Delegado/a de Prevención de Riesgos La borales .............................. 129 
 
El/la delegado/a de prevención. Competencias y facultades relacionadas con la salud 

laboral desde una perspectiva de género. ............................................................. 131 
El comité de seguridad y salud. Competencias y facultades relacionadas con la salud 

laboral desde una perspectiva de género. ............................................................. 137 
Estrategias para la promoción de una igualdad de género efectiva, en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales. Mejoras a introducir en los convenios colectivos.
 ............................................................................................................................ 139 

 
Responsabilidades: representación sindical, mutuas,  Seguridad Social, empresa…

 ............................................................................................................................ 141 
 
Tipos de responsabilidades en el derecho español. Responsabilidades relacionadas con 

la Prevención de Riesgos Laborales. .................................................................... 143 
Responsabilidades de la  empresa y las personas que actúan como mandos intermedios 

en relación con aspectos de salud laboral relacionados con la igualdad de género. 144 
El papel de la Seguridad Social y las Mutuas en relación con aspectos de salud laboral 

relacionados con la igualdad de género. Obligaciones y procedimientos de 
reclamación de derechos y bonificaciones. ........................................................... 147 

 
Conclusiones ...................................... .................................................................... 151 
 
Bibliografía, Webgrafía, Legislación............... ........................................................ 157 

  



 

  
3 
 

Presentación.  

Presentación. 
 



 

 
 

 

  



 

  
5 
 

Desde los primeros estudios que se realizaron en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales, hasta la actualidad, estos 

se han venido centrando fundamentalmente en los sectores 

industriales y en los trabajos que más habitualmente han sido 

realizados por trabajadores varones. 

Desde la base técnica en materia de prevención, hasta los conceptos de diseño 

de la mayoría de los elementos presentes en los entornos de trabajo, incluida la 

organización, han sido habitualmente concebidos desde elementos diseñados 

previamente por y para los hombres, en un mundo en el que, sin embargo, la 

presencia de la mujer en los entornos laborales, ha sido cada vez mayor.  

Aparte de la especial sensibilidad a determinados riesgos que puede sufrir 

cualquier mujer, como consecuencia de encontrarse embarazada o haber sido 

madre recientemente, que suelen ser los aspectos de género habitualmente 

más estudiados y protegidos, nos encontramos con una realidad más profunda 

de diferencias entre géneros, en lo relativo a la prevención. Esto abarca desde 

la existencia de diferentes niveles de peligrosidad por diversos riesgos 

condicionados por el género, como los debidos al trabajo de una buena parte 

de las mujeres en sectores productivos concretos, sectores productivos 

feminizados, y a la exigencia de una doble tarea a la mujer, trabajo para el 

hogar + trabajo remunerado. 

Hemos impulsado la presente guía con la finalidad de facilitar a las delegadas y 

los delegados de prevención la realización de una adecuada defensa del 

derecho a la igualdad y a la salud laboral desde la perspectiva de género en las 

empresas y de sensibilizar a las personas que lean esta guía, para que 

participen en la promoción de una efectiva igualdad de género, en materia de 

protección de la seguridad y la salud en el trabajo. 

Manuel Pastrana Casado 

Secretario General UGT Andalucía 
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Desde la Secretaría de la Mujer de UGT Andalucía hemos 

querido elaborar una Guía que sirva de herramienta para que 

la población trabajadora de Andalucía en general, y los 

delegados y delegadas de UGT en Andalucía en particular, 

entiendan y trabajen en sus empresas desde un concepto de 

Salud Laboral que integre a las trabajadoras, que 

comprendan la Salud desde un concepto amplio que parta de 

la denuncia de las principales discriminaciones que sufren las mujeres en el 

ámbito laboral y que merman su salud, su calidad de vida y su trabajo. 

Desde nuestra Organización consideramos fundamental formar e informar 

sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en todos los 

ámbitos, entre ellos el de la Salud Laboral, y no habrá igualdad en la salud 

laboral de las trabajadoras sino se amplía el concepto de riesgo laboral y se 

centra en los problemas que hoy por hoy, afectan a las trabajadoras en su 

mayor parte, ya sea por cuestiones biológicas, como el embarazo y la lactancia, 

como por cuestiones estructurales, como son las discriminaciones laborales por 

razón de sexo. 

En el desarrollo de esta guía nos hemos centrado en tres puntos fundamentales 

que afectan a la Salud Laboral de las trabajadoras: el embarazo y la lactancia, 

la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, y el acoso sexual y moral 

por razón de sexo. Estas son cuestiones cotidianas que se plantean en las 

empresas andaluzas y se traducen en discriminaciones directas hacia las 

mujeres, que en el mejor de los casos no sólo arriesgan su puesto de trabajo, 

sino su propio embarazo, su estabilidad familiar o su salud física y mental.  

En el embarazo y la lactancia hemos querido aclarar y dar a conocer los 

conceptos a manejar por la o el delegado de prevención, actualizados a la 

actual legislación de igualdad, también hemos pretendido innovar 

profundizando en los riesgos psicosomáticos, siendo este un campo de estudio 
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poco investigado y difundido aún. En la conciliación de la vida laboral y familiar, 

hemos querido difundir los derechos reconocidos en la legislación vigente, así 

como relacionar su incumplimiento con la salud laboral de las personas que lo 

sufren, que en su inmensa mayoría son mujeres, cuyas consecuencias suelen 

ser problemas laborales, sobrecarga y estrés. En cuanto al acoso sexual y 

moral hemos querido hacer hincapié en la prevención y en su tratamiento desde 

la Salud Laboral.  

Para finalizar, hemos hablado del papel de la figura de delegado o delegada de 

prevención en estos temas, así como las responsabilidades que se derivarían 

de un incumplimiento de la ley como aclaración y argumentos para defender 

medidas de mejora en la Negociación Colectiva y en los Planes de Igualdad.  

Esperamos que este material editado desde UGT Andalucía sea un libro de 

consulta útil para la defensa de los derechos de las trabajadoras andaluzas, así 

como para la acción sindical diaria, constante y valiente de las mujeres y los 

hombres sindicalistas que representan a la población trabajadora y que pelean 

constantemente por mejorar la calidad de vida y trabajo de sus compañeros y 

compañeras 

 
Ana Pérez Luna 

Secretaria de la Mujer UGT Andalucía 
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Discriminaciones Laborales por razón de Sexo y su influencia en la Salud 

Laboral de las Trabajadoras. 
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Situación actual de las trabajadoras en Andalucía. 

Para analizar la situación de manera objetiva, vamos a analizar datos y cifras. 

Así, debemos tener en cuenta que las mujeres constituyen un porcentaje menor 

de la población activa, ocupan puestos de trabajo con menores riesgos que los 

hombres debido a la segregación horizontal y vertical del trabajo (Cantero, 

Simón y Papi, 2006)1.  

Dicho de otra forma, hay menos mujeres incorporadas al mercado laboral que 

hombres, en puestos de trabajo con menos riesgos asociados y aun así, 

acumulan el 60% de las enfermedades profesionales registradas, lo que hace 

que este porcentaje sea desmesurado. Este dato muestra cómo la variable 

género tiene una incidencia clara en la salud. 

Indagando sobre la realidad del mercado de trabajo nacional2, en 2007, 

momento en el que entra en vigor la Ley de 3/2007, la tasa de actividad de las 

mujeres en España alcanza el 48,94%, 20 puntos por debajo que la tasa 

masculina. Adicionalmente, la tasa de empleo femenina se sitúa en un 43,63%, 

21,1 puntos por debajo de la masculina, mientras que la tasa de desempleo 

femenina se sitúa por encima del 10% y la masculina entorno al 6%. Estos 

datos muestran la existencia de diferencias importantes en las condiciones de 

acceso al mercado laboral de hombres y mujeres.  

Cuando las mujeres consiguen acceder al mercado laboral, las condiciones 

laborales de los puestos de trabajo a los que tienen acceso son muy diferentes 

a las de los hombres. Mujeres y hombres desempeñan tareas muy 

diferenciadas incluso dentro de una misma ocupación, en sectores de actividad 

distintos y en puestos de responsabilidad muy diferentes.  

 

                                                
1 Cantero, M. T., Simón, E. y Papi, N. (2006) “Sesgos de género en el lenguaje de los cuestionarios 
de la Encuesta Nacional de Salud 2003”. Gaceta Sanitaria, 20, 161-165. 
2 EPA, INE, 2010 
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Por una parte, respecto a la segregación horizontal , entre sectores de 

actividad, entre empleos dentro del mismo sector, e incluso cuando realizan el 

mismo trabajo, mujeres y hombres suelen llevar a cabo tareas diferentes. Así, 

dos tercios de las mujeres ocupadas3 están concentradas principalmente en 5 

de los 35 sectores de ocupación: comercio y hostelería, agricultura, 

servicios personales y domésticos, educación y sani dad. 

Por otra parte, respecto a la segregación vertical  en las empresas, los 

hombres tienen más posibilidades de ocupar puestos de trabajo de mayor 

retribución y responsabilidad. Así, del conjunto de la población ocupada 

empleadora, solamente el 21,6% son mujeres; en la dirección de empresas con 

10 o más trabajadores y trabajadoras, solo el 26,3% de mujeres están en 

cargos de dirección y gerencia. Sin embargo, el 50% de las nuevas empresas 

sin personas asalariadas están creadas por mujeres.  

Es decir, las mujeres se concentran en los puestos de trabajo con mayor 

precariedad y menor retribución, lo que aumenta los riesgos a los que están 

expuestas, debido a las condiciones laborales asociados a este tipo de puestos 

de trabajo. Además, las mujeres tienden a mantenerse en el mismo trabajo  

más tiempo que los hombres, por lo que sufren una exposición más 

prolongada a los riesgos  inherentes asociados a cada puesto de trabajo. 

Si nos centramos en las condiciones de trabajo  específicas relacionadas con 

los puestos de trabajo que ocupan comúnmente las mujeres: 

•••• Tienen mayor eventualidad4, menor salario y escasas posibilidades de 

promoción 

•••• Ocupan el mayor porcentaje de los contratos a tiempo parcial5: el 23,2% de 

las mujeres ocupan puestos de trabajo a tiempo parcial, frente al 4,3% de 

los hombres 

                                                
3 EPA, INE, 2010 
4 Encuesta de Estructura Salarial, INE, 2008 
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•••• Desempeñan en mayor proporción que los hombres trabajos monótonos y 

poco creativos, pero que exigen habilidad y precisión, mantenimiento de 

posturas inadecuadas y forzadas, la realización de movimientos repetitivos, 

con ritmos excesivos y sin posibilidades de pausas.  

•••• Muchos de los efectos que sobre la salud tiene la actividad laboral se 

observan a largo plazo, ya que son acumulativos y no visibles de inmediato: 

alteraciones musculoesqueléticas localizadas fundamentalmente en 

espalda y miembros superiores y por otro lado patologías psicosomáticas 

ligadas a factores psicosociales y al estrés. 

La situación en Andalucía, no es muy diferente a lo expuesto anteriormente, 

Según datos expuestos en el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y 

Hombres en Andalucía (2010-2013): 

•••• Más de la mitad de la población, el 50,3% son mujeres. 

•••• En la Universidad las mujeres representan casi el 55% del alumnado y el 

61% del que se gradúa. Tan sólo el 20% de las mujeres cursan ramas 

técnicas frente al 80% de los hombres. 

•••• La tasa de actividad de las mujeres en el ámbito laboral está 22 puntos por 

debajo de la de los hombres.  

•••• Ganan las mujeres al año una media de 5.400 euros menos que los 

hombres. 

•••• Por cada 100 hombres con contratos a jornada parcial, hay 616 mujeres 

con este tipo de contratos. 

•••• Mientras que el 80% de las mujeres que tienen un empleo se ocupan 

también de las labores del hogar, en el caso de los hombres sólo lo hacen 

un 36%. 

                                                                                                                    
5 Encuesta de Coste Laboral, INE, 2008 
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•••• La esperanza de vida de las mujeres es mayor que los hombres, aunque 

soportan una mayor incidencia de situaciones de dependencia a partir de 

los 55 años. 

•••• Los empleos femeninos, en su gran mayoría se concentran en un reducido 

número de profesiones y en sectores de actividad: Comercio, Hostelería, 

Administración Pública, Educación, Actividades Sanitarias y Servicios 

Sociales, que agrupan casi el 60%. 

Todos estos factores tienen incidencia sobre las condiciones de trabajo de la 

mujer, y por ende sobre las condiciones de seguridad y salud.  

No obstante, es palpable la sensibilización ascendente que existe sobre este 

tema, y sobre el principio fundamental de la igualdad, en cuanto a la Legislación 

relacionada con la temática, y a tener en cuenta a la hora de abordar las 

distintas situaciones que se pueden presentar. 

Ya, estas buenas intenciones, podemos decir que tienen cobertura legal, siendo 

el principal objetivo, promover la igualdad real de mujeres y hombres, 

eliminando los obstáculos que impidan alcanzarla. 

1. Ya teníamos artículos sobre estos preceptos en l os arts. 14 y 9.2 

de nuestra Carta Magna.  

2. Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integ ral contra la 

Violencia de Género , dirigida a proteger a las mujeres de la violencia 

machista en el ámbito doméstico y en las relaciones afectivas entre 

mujeres y hombres, es una regulación transversal, pero que sin duda 

tiene en cuenta todos los ámbitos en los que esa violencia de género 

puede actuar y tener consecuencias, ya sea en el hogar, en el trabajo, 

etc.  

3. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la iguald ad efectiva 

de hombres y mujeres (LOIEMH) , Constituye la normativa específica 
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antidiscriminatoria y propugna la igualdad no sólo en el ámbito laboral, 

sino en todos. Ya en su Art. 1., como objeto establece; “Hacer efectivo 

el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de 

la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera 

ámbitos de la vida y singularmente, en las esferas política, civil, laboral, 

económica, social y cultural, para alcanzar una sociedad más 

democrática, más justa y solidaria.” 

Tenemos que destacar de esta Ley, y su aplicación en el ámbito laboral, los 

claros objetivos que establece: 

•••• Programas de mejoras para el empleo de las mujeres, haciendo una 

llamada a los Poderes Públicos, para que con sus políticas de empleo, 

aumenten la participación de las mujeres en el mercado de trabajo, 

potencien su permanencia en el mismo con formación y amplíen sus 

programas de inserción laboral activa en todos los niveles educativos y en 

todas las edades. 

•••• Dentro de la Negociación Colectiva, promocionar la igualdad de género. 

Estableciendo medidas de acción positiva para favorecer el acceso al 

empleo de las mujeres y haciendo real el principio de igualdad de trato y no 

discriminación en las condiciones de trabajo. Para ello, la exigencia de 

negociar y elaborar un plan de igualdad con los y las representantes legales 

de las trabajadoras y los trabajadores, que afectará a las empresas que 

cuenten con más de 250 personas en plantilla, a las Empresas que así lo 

contemplen en sus Convenios Colectivos y a las que la Autoridad Laboral 

les imponga dicha obligación en sustitución de sanciones accesorias, 

dentro de un proceso sancionador. Las demás empresas tendrán la libertad 

de su implantación, aunque el Gobierno deberá adoptar medidas para 

fomentar estas prácticas y ello porque así lo prevé la misma Ley. 
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•••• Dentro de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la Ley 

pretende fomentar que las responsabilidades familiares se asuman por 

partes iguales entre hombres y mujeres y sin que ello suponga 

discriminación. Para ello, se modifica el permiso de maternidad y se crea el 

nuevo de paternidad. Además, se mejoran los permisos, reducciones de 

jornadas y excedencias. 

•••• Esta Ley de igualdad, es una respuesta a la necesidad de transponer la 

Directiva 73/2002/CE, relativa a la aplicación del principio de igualdad 

de trato entre hombres y mujeres , en referencia al acceso al empleo, a la 

formación y a la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo, así 

como de la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios 

y su suministro. 

•••• La Directiva Europea 2006/54/CE  introduce en su art. 21.1 la exigencia de 

que “Los Estados miembros fomentarán el diálogo social entre los 

Interlocutores Sociales a fin de promover la igualdad de trato, incluido el 

seguimiento de las prácticas desarrolladas en el lugar de trabajo, en 

materia de acceso al empleo, de formación profesional y de promoción, así 

como el seguimiento de los Convenios Colectivos, los códigos de conducta, 

la investigación o el intercambio de experiencias y buenas prácticas”. Más 

adelante, concluye, indicando que el papel fundamental de los 

Interlocutores Sociales es la lucha contra las diferencias salariales entre 

hombres y mujeres que aún persisten en el mercado laboral. 

•••• A nivel Andaluz, es imprescindible comentar como legislación de referencia 

los documentos que comentamos a continuación: 

•••• El artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, del Estatuto d e 

Autonomía de Andalucía , prohíbe toda discriminación en el ejercicio de 

los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los 

servicios contemplados en su Título I, particularmente la ejercida por razón 

de sexo, entre otras. Así pues, el artículo 15 de esta Ley «garantiza la 
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igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres e n todos los 

ámbitos». 

•••• Así mismo, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoci ón de la 

Igualdad de Género en Andalucía,  en su artículo 7 establece que se 

aprobará el I Plan Estratégico para la Igualdad de mujeres y hombres en 

Andalucía 2010-2013. Con una vigencia de cuatro años, y aprobada por el 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería para la Igualdad y el 

Bienestar Social, el objetivo de éste es determinar las medidas para la 

consecución de la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de la 

discriminación por razón de sexo. La Igualdad de Oportunidades entre 

mujeres y hombres se constituye en objetivo transversal de todas las 

medidas contenidas en el Plan y que deberán ser llevadas a cabo por la 

Administración de la Junta de Andalucía. 

Por ello, en Andalucía el I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y  

Hombres 2010-2013  es un instrumento fundamental, para garantizar la 

integración de la perspectiva de género en las políticas públicas llevadas a cabo 

por la Administración de la Junta de Andalucía.  

Este Plan realiza un análisis de la situación diferencial que, por razón de 

género, ocupan las mujeres y hombres en la sociedad. 

Así mismo para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, párrafo c), 

del Decreto 437/2008, de 2 de septiembre, por el que se crea l a Comisión 

Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Ho mbres. 

Otro aspecto a destacar en el ámbito andaluz es el Instituto Andaluz de la 

Mujer , que tiene como finalidad promover las condiciones para que sea real y 

efectiva la igualdad de las mujeres y los hombres andaluces, fomentando la 

participación y presencia de éstas en la vida social, superando cualquier 

discriminación laboral, cultural, social, económica o política, así como la 

coordinación de las políticas de igualdad.  
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Para Para Para Para nosotrosnosotrosnosotrosnosotros, como representantes de , como representantes de , como representantes de , como representantes de los trabajadores/aslos trabajadores/aslos trabajadores/aslos trabajadores/as, , , , 

compañeros/ascompañeros/ascompañeros/ascompañeros/as            y/o  como y/o  como y/o  como y/o  como DelegadosDelegadosDelegadosDelegados    de Prevención,  es de Prevención,  es de Prevención,  es de Prevención,  es 

fundamental que las mujeres andaluzas tengan un trabajo digno y fundamental que las mujeres andaluzas tengan un trabajo digno y fundamental que las mujeres andaluzas tengan un trabajo digno y fundamental que las mujeres andaluzas tengan un trabajo digno y 

de calidad, sin que haya de calidad, sin que haya de calidad, sin que haya de calidad, sin que haya discrimindiscrimindiscrimindiscriminación por razón de sexoación por razón de sexoación por razón de sexoación por razón de sexo    en en en en 

ningún sector, ni ámbito, y que la mujer acceda a cualquier ningún sector, ni ámbito, y que la mujer acceda a cualquier ningún sector, ni ámbito, y que la mujer acceda a cualquier ningún sector, ni ámbito, y que la mujer acceda a cualquier 

trabajo en igualdad de oportunidadtrabajo en igualdad de oportunidadtrabajo en igualdad de oportunidadtrabajo en igualdad de oportunidadeseseses    que el hombre. que el hombre. que el hombre. que el hombre.  
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Diferentes formas de discriminación laboral por razón 

de sexo.  

Si partimos de la base de que hasta ahora no se han tenido en cuenta, en la 

mayoría de los casos, las diferencias en cuanto a fisiología, anatomía, 

psicología y la función reproductiva de las mujeres; y cómo esto marca, tanto 

las condiciones laborales, como de seguridad y salud, como el desarrollo de su 

actividad en el ámbito laboral; muchas de las políticas sanitarias y preventivas 

son incompletas por no introducir estas diferencias.  

Las diferencias de género en cuanto a condiciones de tr abajo existen  en 

aspectos tan importantes como son la jornada laboral , la propia situación 

laboral , los salarios ,…, y relativas a la segregación por tipo de trabajo , tanto 

horizontal, como vertical.  

Esa diferenciación existe asimismo, en cuanto a las ramas de actividad  de las 

mujeres concentrándose en comercio, hostelería, educación, actividades 

sanitarias, servicios sociales y servicio doméstico, y si hablamos en porcentajes 

de mujeres en relación a la ocupación, se agrupan los mayores porcentajes de 

mujeres en trabajos de servicios de restauración, dependientes de comercio y 

asimilados y como trabajadores no cualificados. 

Además trabajan más horas , sumando el empleo remunerado y el trabajo no 

remunerado. Sobre las mujeres siguen recayendo en mayor medida las 

responsabilidades familiares.  

Pero además, desde el punto de vista de la prevención, es importante señalar 

otras diferencias: 

•••• Diferencias en cuanto a la siniestralidad laboral:  Las mujeres son más 

propensas a tener problemas de salud que los hombres, presentan mayor 

siniestralidad en edades tempranas, aunque presentan menos riesgos de 

sufrir accidentes de trabajo. 
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•••• La concentración de mujeres en ocupaciones tienen como consecuencia 

lesiones y enfermedades específicas.  Las mujeres sufren más 

dolencias en las extremidades superiores. 

•••• Especialmente debemos mencionar a los efectos específicos de género que 

tiene la exposición a sustancias peligrosas . Muchas veces tanto para 

ella misma, como para el feto, y el bebé en periodo de lactancia,  

•••• Las mujeres suelen utilizar herramientas y equipos de trabajo pensados y 

diseñados para los hombres. Esto es aplicable a los Equipos de Protección 

Individual (EPI´s).  

•••• La especificidad en procedimientos de trabajo específicos teniendo en 

cuenta las diferencias anatómicas, fisiológicas, psicológicas y reproductivas 

y/o métodos de trabajo, es baja. 

En cuanto a género existen diferencias biológicas, diferencias, hoy por hoy en 

condiciones laborales y/o trabajo como hemos visto, así como las relativas a la 

vida extralaboral, con incidencia en la prevención de riesgos laborales. 

Por tanto, desde un punto de vista de la gestión preventiva, vista desde una 

perspectiva de género, debemos proponer una reflexión:  

 

 

 

 

 

 

 

NO podemos concluir por estas afirmaciones que las mujeres NO podemos concluir por estas afirmaciones que las mujeres NO podemos concluir por estas afirmaciones que las mujeres NO podemos concluir por estas afirmaciones que las mujeres 

son MAS VULNERABLES que los hombres, pero si es CIERTO son MAS VULNERABLES que los hombres, pero si es CIERTO son MAS VULNERABLES que los hombres, pero si es CIERTO son MAS VULNERABLES que los hombres, pero si es CIERTO 

que en el momento que no se tengan en cuenta las que en el momento que no se tengan en cuenta las que en el momento que no se tengan en cuenta las que en el momento que no se tengan en cuenta las 

DIFERENCIAS ANATOMICAS, FISIOLOGÍA, PSICOLOGÍA y la DIFERENCIAS ANATOMICAS, FISIOLOGÍA, PSICOLOGÍA y la DIFERENCIAS ANATOMICAS, FISIOLOGÍA, PSICOLOGÍA y la DIFERENCIAS ANATOMICAS, FISIOLOGÍA, PSICOLOGÍA y la 

FUNCIÓN REPRODUCTIVA en relación a la Gestión de la FUNCIÓN REPRODUCTIVA en relación a la Gestión de la FUNCIÓN REPRODUCTIVA en relación a la Gestión de la FUNCIÓN REPRODUCTIVA en relación a la Gestión de la 

Prevención y a las condiciones laborales PODRÍA SUPONER una Prevención y a las condiciones laborales PODRÍA SUPONER una Prevención y a las condiciones laborales PODRÍA SUPONER una Prevención y a las condiciones laborales PODRÍA SUPONER una 

discriminación, directa o indirecta por razdiscriminación, directa o indirecta por razdiscriminación, directa o indirecta por razdiscriminación, directa o indirecta por razón de sexo a la mujer.ón de sexo a la mujer.ón de sexo a la mujer.ón de sexo a la mujer.    
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Podemos afirmar desde esta óptica, que todo lo que no sea pensar y trabajar 

desde una perspectiva de género, que es mucho más que usar la palabra 

trabajador/trabajadora, o actuar, estudiar y/o analizar sobre las mujeres pero 

desde una visión demasiado aislada, y centrándonos en el tema de embarazo, 

maternidad, lactancia etc.; sigue contribuyendo a tratar a la mujer de forma 

discriminatoria desde un punto de vista laboral y de seguridad y salud por razón 

de sexo. 

Por tanto, se discrimina en general, desde los distintos organismos públicos y/o 

empresas, así como a nivel institucional cuando: 

•••• Los estudios preventivos abarcan en gran medida sólo el campo de los 

accidentes de trabajo. La Seguridad en el Trabajo y sus riesgos y estudios 

recientes demuestran que los hombres casi triplican la tasa de accidentes 

de trabajo sobre las mujeres, por lo que las acciones preventivas 

normalmente se canalizan hacia puestos de trabajo ocupados por varones.  

•••• Los riesgos derivados del trabajo y en especial las enfermedades 

profesionales con especial incidencia en mujeres (por ejemplo las dolencias 

en extremidades superiores, etc.) son dejadas de lado y así los sectores 

feminizados se ven mermados en cuanto a estudios y prácticas preventivas. 

•••• Cuando se conoce, y no se actúa sobre situaciones relativas a otros 

aspectos importantes y con una especial incidencia en las mujeres como 

son los factores de riesgos ligadas a la organización del trabajo, acoso 

sexual, discriminación por razón de sexo, situaciones intimidatorias, trato 

vejatorio, entre otras. 

•••• Cuando no se cumplen las políticas y legislación relativa a la igualdad, 

conciliación de la vida laboral y familiar, etc. 

A continuación desarrollamos otras formas de discriminación laboral por razón 

de sexo, que siguen estando presentes diariamente y en todos los ámbitos. 
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Todas ellas pueden tener influencia en la salud laboral de las mujeres. 

Conocemos que la mujer se enfrenta diariamente, en mayor o menor medida a 

algunos de estos posibles indicadores de la discriminación de la mujer por 

razón de sexo. Estos factores discriminatorios a los que nos referimos:  

•••• EMPLEABILIDAD:  El mercado de trabajo no es equitativo, ya que en él 

existe una gran diferencia de oportunidades, para hombres y mujeres. 

•••• DIFERENCIAS SALARIALES: La discriminación salarial por razón de sexo, 

muy arraigada en nuestro mercado de trabajo y ello a pesar del esfuerzo de 

los Sindicatos para que la implantación de la igualdad salarial en los 

Convenios Colectivos sea real y efectiva. Las mujeres se sienten 

infravaloradas y su incidencia psicosocial es patente. 

•••• PRECARIEDAD EN LA CONTRATACIÓN:  La calidad del empleo de las 

mujeres es peor que la de los hombres. El acceso de las mujeres a puestos 

de trabajo acordes a su formación es más difícil, así como conseguir un 

contrato indefinido y a tiempo completo. 

•••• DIFICULTADES PARA LA PROMOCIÓN:  Los puestos directivos y de 

decisión, son mayoritariamente ocupados por hombres y de manera 

minoritaria con presencia femenina. Las mujeres tendrán muy complicado el 

acceso a puestos de más responsabilidad y más remunerados. Alcanzar 

una situación profesional mejor, es más difícil, no encuentra facilidades sino 

todo lo contrario, obstáculos.   

•••• DIFICULTADES PARA LA CONCILIAR LA VIDA PERSONAL Y 

LABORAL: La mujer en muchos ambientes laborales, debe tener cuidado 

en no quedarse embarazada, o pedir reducción de jornada, etc., por temor 

a perder su empleo y esto se agrava cuando en muchas ocasiones no tiene 

un contrato fijo y además es parcial. El vivir con temor es causa de estrés 

laboral. Por otro lado, es difícil para la mujer hacer compatible el espacio 

laboral, familiar, el doméstico y el personal, que precisamente los modelos 
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actuales de organización del trabajo no favorecen, además de ser más 

frecuente en ellas lo que se llama la doble presencia, en el ámbito 

doméstico y laboral. 

•••• EL ACOSO SEXUAL Y EL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO:  necesario 

incorporar medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por 

razón de sexo en el trabajo. La mujer no sólo sentirá miedo e indefensión, 

sino que según el nivel de violencia sometida y el miedo a perder el trabajo, 

o la situación que viva, le dejará unas secuelas psíquicas muy difíciles de 

superar. Agravándose si no tiene a quién contar lo que le ocurre o no 

encuentra una defensa para salir de esa situación indeseable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La realidad puede superar todos los casos que podamos La realidad puede superar todos los casos que podamos La realidad puede superar todos los casos que podamos La realidad puede superar todos los casos que podamos 

tratar, aquí sólotratar, aquí sólotratar, aquí sólotratar, aquí sólo    presentamos presentamos presentamos presentamos algunas cuestiones que nos algunas cuestiones que nos algunas cuestiones que nos algunas cuestiones que nos 

deben hacer reflexionar y tomar partido, cada uno/a, desde su deben hacer reflexionar y tomar partido, cada uno/a, desde su deben hacer reflexionar y tomar partido, cada uno/a, desde su deben hacer reflexionar y tomar partido, cada uno/a, desde su 

responsabilidad, reflexionando incluso sobre de qué maneraresponsabilidad, reflexionando incluso sobre de qué maneraresponsabilidad, reflexionando incluso sobre de qué maneraresponsabilidad, reflexionando incluso sobre de qué manera    

ayuda o frena por silencio, no acción y/o omisión de ciertos ayuda o frena por silencio, no acción y/o omisión de ciertos ayuda o frena por silencio, no acción y/o omisión de ciertos ayuda o frena por silencio, no acción y/o omisión de ciertos 

aspectos para que la igualdad de género en nuestros centros aspectos para que la igualdad de género en nuestros centros aspectos para que la igualdad de género en nuestros centros aspectos para que la igualdad de género en nuestros centros 

de trabajo sea efectiva.de trabajo sea efectiva.de trabajo sea efectiva.de trabajo sea efectiva.    

 ACTUACIONES que como representates de trabajadores /as, 
y/o Delegados/as de Prevención, debemos de llevar a  cabo 
destinadas a QUE FAVORECEN LA NO DISCRIMINACIÓN LAB ORAL 
POR RAZÓN DE SEXO: 
 
•••• Garantizar la objetividad y no discriminación en los sistemas de 

selección, contratación, promoción y formación dentro de nuestros 
organismos y/o empresas. 
 

•••• Dejar patente que la discriminación laboral por razón de sexo está 
prohibida en diferentes textos legales, desde los Internacionales hasta 
los autonómicos. Estos son los que deben guiar nuestros 
comportamientos y base jurídica a utilizar, ejercitando estos derechos 
y políticas. 
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•••• Exigir la responsabilidad empresarial en la no discriminación laboral a la mujer 

por cuestión de sexo en todos los aspectos relacionados con la gestión de ésta 
(directa y/o indirectamente). La mujer tiene que ser valorada como trabajadora, 
al igual que al hombre, pero teniendo en cuenta las condiciones específicas 
anatómicas, fisiológicas y psicológicas, así como la función reproductiva.  

 
•••• Es decir, incorporar a la definición de salud laboral la perspectiva de género, no 

sólo teniendo en cuenta el factor biológico relacionado con la capacidad 
reproductora de las mujeres, sino atendiendo a sus diferencias corporales, de 
socialización, de roles a desempeñar y de exigencias añadidas al puesto de 
trabajo por el hecho de ser mujer. Esto podría ser puntos a incluir en los 
convenios colectivos. Esto no es nada más ni nada menos que lo que marca la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la adaptación del puesto de trabajo a 
la persona, así como las condiciones de trabajo, así como con la propia gestión 
de la actividad preventiva de la empresa, contemplando todos los aspectos, 
legales, de seguridad, higiene y ergonómicos y psicosociales.  

 
•••• Será preciso identificar los riesgos específicos relacionados con la actividad que 

desarrolla, y posibles condicionantes derivados de aspectos como son la 
maternidad y lactancia, pero sin olvidar los comentados anteriormente. Motivar 
a las trabajadoras a acceder a la formación continua y especialmente, no excluir 
a las mujeres en ninguno de los procesos que se desarrollen, en todos los 
niveles, y sobre todo los destinados a la promoción y acceso a puestos de 
mayor responsabilidad. Potenciar que la formación continua de la empresa se 
imparta dentro de la jornada de trabajo, facilitando así el fomentar la 
participación equilibrada entre mujeres y hombres en el ámbito de la 
representación sindical en las empresas, como son comités de empresa, 
comités de seguridad y salud, delegados/as de prevención ya que su 
implicación directa facilita la visibilidad de los problemas que las afectan así 
como la búsqueda de soluciones para superarlas, 

 
•••• Acceso a las mujeres que normalmente deben duplicar el esfuerzo para poder 

recibir formación (ajuste de horario a los distintos miembros de la familia, 
acumulación del trabajo doméstico, etc.) 

 
•••• Exigir en las empresas no sólo políticas claras y conocidas por todos los 

trabajadores sobre igualdad efectiva, sino además un código ético, y protocolos 
de actuación para hacer que se detecten posibles situaciones discriminatorias 
que se pudieran dar, se actúe y se haga valer los derechos con los que cuenta 
como trabajadora. 
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LLLLaaaas trabajadoras s trabajadoras s trabajadoras s trabajadoras y los y los y los y los trabajadores son el mayor capital trabajadores son el mayor capital trabajadores son el mayor capital trabajadores son el mayor capital del del del del que que que que 

disponedisponedisponedisponen las empresas y con repercusiones en la sociedad, por n las empresas y con repercusiones en la sociedad, por n las empresas y con repercusiones en la sociedad, por n las empresas y con repercusiones en la sociedad, por 

ello, no sólo basta el conocimiento de esta realidad, es necesario ello, no sólo basta el conocimiento de esta realidad, es necesario ello, no sólo basta el conocimiento de esta realidad, es necesario ello, no sólo basta el conocimiento de esta realidad, es necesario 

que que que que estos valores se interioricen y plasmen en una distribución de estos valores se interioricen y plasmen en una distribución de estos valores se interioricen y plasmen en una distribución de estos valores se interioricen y plasmen en una distribución de 

tareas y responsabilidades atendiendo a cada persona, a sus tareas y responsabilidades atendiendo a cada persona, a sus tareas y responsabilidades atendiendo a cada persona, a sus tareas y responsabilidades atendiendo a cada persona, a sus 

necesidnecesidnecesidnecesidades, a tener en cuenta sus condiciones físicas, ades, a tener en cuenta sus condiciones físicas, ades, a tener en cuenta sus condiciones físicas, ades, a tener en cuenta sus condiciones físicas, 

psicológicos, familiares, sociales, personales sin tener que afectar psicológicos, familiares, sociales, personales sin tener que afectar psicológicos, familiares, sociales, personales sin tener que afectar psicológicos, familiares, sociales, personales sin tener que afectar 

a los objetivos de la empresa. Contando con su participación en a los objetivos de la empresa. Contando con su participación en a los objetivos de la empresa. Contando con su participación en a los objetivos de la empresa. Contando con su participación en 

todas las facetas del ámbito laboral. En definitiva, es trabajo de todas las facetas del ámbito laboral. En definitiva, es trabajo de todas las facetas del ámbito laboral. En definitiva, es trabajo de todas las facetas del ámbito laboral. En definitiva, es trabajo de 

todos/atodos/atodos/atodos/as defender el valor de la mujer en su integridad, y ello con el s defender el valor de la mujer en su integridad, y ello con el s defender el valor de la mujer en su integridad, y ello con el s defender el valor de la mujer en su integridad, y ello con el 

objetivo único de prevenir, eliminar y subsanar toda forma de objetivo único de prevenir, eliminar y subsanar toda forma de objetivo único de prevenir, eliminar y subsanar toda forma de objetivo único de prevenir, eliminar y subsanar toda forma de 

discriminación a la mujer por razón de sexo.discriminación a la mujer por razón de sexo.discriminación a la mujer por razón de sexo.discriminación a la mujer por razón de sexo.    

•••• Contemplar en las evaluaciones de riesgos, en la actividad preventiva y en la 
detección de daños las diferencias (sexo) y a las desigualdades (género). 
Verificar que se han tenido en cuenta estos criterios tanto en la elaboración de 
la documentación de la actividad preventiva, como en las visitas técnicas, 
acciones formativas y/o informativas. Incorporar en los protocolos de los 
reconocimientos médicos la atención a la salud de las mujeres desde una 
perspectiva integral. Los reconocimientos médicos deberían basarse en la 
historia clínico-laboral de las mujeres, teniendo en cuenta todos los aspectos 
comentados. 
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Los Riesgos Psicosociales desde la perspectiva de 

género. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), definió estos riesgos en 1.986 

considerándolos como una interacción entre el contenido, organización, gestión 

del trabajo y las condiciones ambientales, por una parte, y las necesidades de 

las trabajadoras y los trabajadores por otro, que además según sus 

percepciones y experiencias particulares, pueden ejercer una influencia en su 

salud. 

Los factores psicosociales son un factor de riesgo con especial incidencia en 

las mujeres y deben ser objeto de análisis, ya que pueden ser causa de 

trastornos graves de la salud y el bienestar de éstas. 

Abordar los riesgos psicosociales desde una perspectiva de género, no es tarea 

fácil, porque son numerosos y complejos. Por ello, nos vamos a centrar en los 

más significativos. Así los principales motores y/o situaciones que pueden 

favorecer que estos riesgos se materialicen y desencadenen efectos negativos 

sobre la salud de las mujeres en el entorno laboral son los siguientes: 

El acoso sexual y acoso moral por razón de sexo en el trabajo.  

Se trata de situaciones y/o actuaciones que afecta fundamentalmente a las 

mujeres trabajadoras y que constituyen un atentado grave contra derechos 

fundamentales, como el derecho a la libertad, el derecho a la dignidad, el 

derecho a la intimidad, a la salud, al trabajo y la igualdad y no discriminación 

por razón de sexo. 

Son tipos de violencia que van mermando paulatinamente la autoestima de las 

mujeres que sufren el acoso, y van creando un ambiente de trabajo hostil y 

agresivo hacia éstas, siendo las causantes de importantes trastornos 

psicológicos y de salud en las mujeres víctimas de violencia sexual en el 

trabajo. 
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La doble presencia  

La doble presencia o la doble jornada laboral es un fenómeno que afecta a las 

mujeres que trabajan tanto fuera como dentro del hogar (lo que se ha 

denominado trabajo productivo versus trabajo reproductivo). En su mayoría, son 

las mujeres las que tras terminar la jornada de trabajo deben dedicar otra 

jornada al trabajo doméstico y las tareas de cuidado de otras personas, tanto de 

la descendencia como la ascendencia, lo que va añadiendo más exigencias y 

un mayor número de responsabilidades.  

Diversos estudios han mostrado como cuando en una familia el número de 

personas que requiere cuidados aumenta (descendientes y ascendientes) el 

estado de salud de las mujeres empeora, situación que no se observa en los 

hombres, esto es debido a que las mujeres son las que se encargan 

íntegramente de las tareas de cuidadoras, a la vez que tienen que continuar 

con su actividad laboral. 

La doble jornada6 o doble presencia podría ser afectar al hecho de que  

mayoritariamente sean las mujeres quienes se jubilan por invalidez por razones 

de enfermedad a partir de los 50 años, o que la causa de jubilación anticipada 

de las mujeres se deba en su inmensa mayoría a trastornos músculo-

esqueléticos (García, Mateo y Maroto, 2003). El resultado de la doble jornada o 

doble presencia es la sobrecarga física y mental de las mujeres, derivada del 

exceso de trabajo y de la dificultad de compatibilizar la vida laboral, personal y 

la familiar. Además, esta doble jornada suele suponer un conflicto de roles –

trabajadora remunerada y ama de casa- con el consiguiente sentimiento de 

culpabilidad de las mujeres por no poder atender a todas las responsabilidades 

que tradicionalmente les han sido asignadas. 

 

                                                
6 García, M. M., Mateo, I., y Maroto, G. (2003). “El impacto de cuidar en la salud y la calidad de vida 
de las mujeres”. Gaceta Sanitaria, 18, 65-73, 
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Precariedad laboral 7:  

Como se ha demostrado en varios estudios, los riesgos laborales están 

asociados a la precariedad laboral. A iguales trabajos, las mujeres cobran 

menos (entre el 25 y el 30%), tienen menor acceso a la formación y a la 

promoción y suelen participar en menor medida en la toma de decisiones que 

los hombres. 

Por otro lado, existen diferentes exigencias sociales para hombres y mujeres. 

Por un lado, la existencia de “un techo de cristal” para las mujeres en su avance 

hacia la promoción laboral y ocupación de puestos de responsabilidad les 

obliga a demostrar continuamente su valía profesional y por otro lado, las 

expectativas respecto a  al cuidado, higiene e imagen personal son más 

elevadas respecto a la mujer. 

Todos estos condicionantes podrían generar en las mujeres desmotivación, 

insatisfacción profesional, estrés, ansiedad, agotamiento crónico y 

consecuencias psicosomáticas. Ya que, como hemos visto, las mujeres tienen 

que mostrarse más exigentes con ellas mismas y con los demás y dedicar más 

esfuerzo por conseguir determinados objetivos en el mundo laboral. 

Reproducción y la lactancia: El artículo 26 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborables, protege específicamente la maternidad, incluyendo la 

situación de embarazo o parto reciente y lactancia de las trabajadoras, si las 

condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o 

del feto. Se obliga a la persona empleadora a evitar que las mujeres 

embarazadas, que han dado a luz recientemente o se encuentran en período 

de lactancia, se vean expuestas a riesgos que puedan perjudicar su salud. 

El trabajo, el embarazo y la lactancia son, en principio, compatibles. El 

problema surge cuando las condiciones del desempeño del trabajo pueden 

                                                
7 “Siniestralidad vs Precariedad”. Secretaría de Salud Laboral de UGT. (2009) 
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resultar perjudiciales para la salud de la trabajadora o del feto debido a la 

existencia de agentes físicos, químicos y biológicos o situaciones profesionales 

que implican riesgos psicosociales. De forma general, se deben tomar ciertas 

medidas preventivas como adaptar temporalmente los horarios, organización de 

turnos de trabajo y evitar el trabajo nocturno, aumentar la frecuencia en las 

pausas de trabajo, adaptar el puesto de trabajo a la trabajadora, no permanecer 

constantemente de pie, evitar el estrés, etc. 

: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRÉS LABORAL:  Es una situación que se produce cuando las demandas 

superan los recursos de la persona. Tiene una serie de consecuencias a corto y 

largo plazo, como son ansiedad, pérdida de concentración, fatiga, pérdida de 

autoestima, trastornos del sueño e incluso úlcera, depresión, etc. 

Y ello se produce, porque la organización del trabajo, el diseño de las tareas, 

unido al contexto del puesto de trabajo no es el adecuado, causando un daño 

social, físico o psicológico. 

Todos estos aspectos y cuestiones abordadas tienen en 

común, que van a tener incidencia en la vida social, personal 

y laboral de las trabajadoras, La materialización de estos 

riesgos pueden desencadenar en 

•••• Estrés laboral 

•••• Acoso psicológico laboral o mobbing 

•••• Síndrome del Burnout 

•••• Depresión laboral 

•••• Ansiedad laboral 
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El origen puede estar, en que las mujeres empleadas, están sometidas a un 

exceso de trabajo o falta del mismo, no verse con ninguna recompensa por lo 

realizado, no poder exponer sus quejas… 

Hay mujeres que están infravaloradas, con un puesto inferior a su preparación, 

con una baja valoración social, no se le consulta nada, sufren aislamiento, 

horarios de trabajo a turnos, jornadas largas…  

 

 

 

 

 

 

 

 

ACOSO PSICOLÓGICO LABORAL O MOBBING:  Según Leyman lo define 

como “situaciones en las que una persona o un grupo de ellas ejercen violencia 

psicológica de forma continua (al menos una vez por semana), durante un 

tiempo prolongado (más de seis meses) sobre otra persona en el trabajo”. 

Se quiere “destruir” a la persona elegida. Un trato vejatorio que quiere 

conseguir el desgaste emocional y físico de la acosada. La finalidad es 

conseguir que la trabajadora por sí misma tome la decisión de marcharse del 

trabajo, así se elimina una posible competidora para un ascenso o porque 

sencillamente es molesta. El origen puede estar en la envidia, porque se ha 

solicitado una mejora y esa competencia no es bien recibida. 

SINTOMAS Y/O DAÑOS: ESTRÉS 

•••• Una implicación extrema en los asuntos laborales 

•••• Hiperactividad emocional 

•••• Daños fisiológicos principalmente. 

•••• Falta de energía, agotamiento. 

•••• Puede aparecer la depresión. 
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Los efectos para la salud de la mujer acosada puede derivar en ansiedad, 

depresión y también con efectos de conductas agresivas, abuso de sustancias, 

etc. 

SÍNDROME DEL BURNOUT:  Se le conoce también como el síndrome del 

quemado o sobrecarga emocional. Se parece mucho al estrés laboral y afecta 

en mayor medida a trabajadoras de sectores como son el sanitario, educación, 

etc. profesoras. La trabajadora espera o tiene unas expectativas que descubre 

que no puede cumplir y por ello se agota emocionalmente, lo vive como un 

fracaso profesional y personal. 

  

 

 

 

 

 

 

 

SINTOMAS Y/O DAÑOS: BURNOUT 

•••• Baja o nula implicación. 

•••• Desgaste físico, mental y emocional. 

•••• Daños psicológicos principalmente. 

•••• Pérdida de valores, expectativas en el trabajo. 
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DEPRESIÓN LABORAL:  La trabajadora siente una tristeza profunda, 

abatimiento, pérdida de interés. Se le conoce también como síndrome de 

“amotivación laboral”, en la que suele pasar por tres momentos, el primero, 

tiene ilusión por el trabajo; el segundo, llega el desánimo y, en el tercero, la 

“amotivación”. 

Aquí se está en una verdadera enfermedad que afecta a todos los ámbitos de  

la persona, a su forma de pensar que le influye en un bajo rendimiento y al 

absentismo laboral.  El origen puede estar en el estrés laboral, en la falta de 

apoyo, de poder expresar lo que se quiere… 

ANSIEDAD LABORAL:  Es un estado emocional, en el que la trabajadora sufre 

una angustia permanente porque está desempeñando un puesto de trabajo 

concreto en unas condiciones laborales inapropiadas. Se puede manifestar en 

crisis de ansiedad, ataques de pánico, y los síntomas son palpitaciones, 

opresión, náuseas, miedos, etc. 

INSTATISFACCIÓN LABORAL:  Es un factor que depende de la percepción de 

la trabajadora en concreto, por sus condiciones de trabajo y en los que se 

puedan desarrollar, por ejemplo: el nivel  ocupado dentro de la organización, 

expectativas, cargo y/o puesto ocupado, carga de trabajo, etc. Muchas mujeres 

pueden llegar a padecerla por motivos como son un trabajo carente de 

desafíos, donde no puedan demostrar sus habilidades, monótono, carente de 

responsabilidades, y de recompensas justas en cuanto a salarios o políticas de 

ascenso. Las condiciones físicas del lugar del trabajo, como son condiciones 

termohigrométricas adecuadas: temperatura, humedad, iluminación, ruido, así 

como un “buen” clima laboral, relaciones que se establecen entre responsables-

trabajadores/as y entre compañeros son factores que también tienen que ver 

con la aparición de este problema. 

ACOSO SEXUAL:  Esta conducta indeseable puede tener muchas caras, la 

más común es aquella situación en la que se obliga a elegir entre acceder a las 
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demandas sexuales o perder algún beneficio laboral con el que ya se contaba o 

se podía contar. 

Se trata de cualquier tipo de conducta, de naturaleza sexual, tanto física como 

verbal que atenta contra la dignidad de la trabajadora acosada, que ha surgido 

de la relación laboral y tiene como resultado una situación de trabajo hostil, 

humillante, intimidatoria para la trabajadora, a pesar de que muestre una 

negativa rotunda al acoso. Estamos ante una forma más de violencia en el 

trabajo. La desarrollaremos con mayor profundidad en apartados concretos. 

 

VIOLENCIA FÍSICA Y VERBAL La violencia en el trabajo comprende, 

generalmente, insultos, amenazas, agresión física o psicológica contra una 

persona por otra persona o un grupo de ellas que atentan contra su salud, 

seguridad o bienestar. Si nos referimos a la violencia física, podemos 

encontrarnos con: falta de respeto hacia los demás, intención de herir, hacer 

daño a la otra persona. La violencia tiene graves efectos sobre la trabajadora, 

en su satisfacción laboral y en su motivación, pudiendo provocar  y puede 

provocar estrés laboral y otros daños en a su salud física y psicológica, como 

síntomas de miedos, fobias, alteraciones en el sueño, ausencias laborales que 
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conlleva que también la organización se va a resentir de estos comportamientos 

negativos. 

CUADROS RESUMEN 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS RIESGOS PSICOSOCIALES  

ENTORNO 
LABORAL/TRABAJO  

ORGANIZACIÓN DEL 
TRABAJO 

SOBRE LAS TRABAJADORAS 

Condiciones físicas 
laborales confortables. 

 

 

Adpatación de los horarios. 

Adaptación de la carga de 
trabajo mental y física a las 
condiciones personales de 
la trabajadora. 

 

Formar a las trabajadoras y los 
trabajadores sobre los riesgos 
psicosociales. 

Dar a conocer y exigir el 
establecimiento de las Políticas 
destinadas a la no aparición de 
estos riesgos. 

Establecer protocolos de 
actuación. 

Cumplir con la normativa vigente, 
así como políticas y planes de 
igualdad. 

 

CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES SOBRE LA S 
TRABAJADORAS  

FISICAS  PSICOLÓGICAS SOBRE LA EMPRESA Y/O 
ORGANISMO PÚBLICO 

Dolores de cabeza, cefaleas, 
migrañas. 

Dolor muscular, de espalda. 

Molestias 
gastrointestinales, ulceras. 

Fatiga crónica. 

Tensión alta: Hipertensión. 

Fatiga crónica. 

Asma  

Urticarias 

Taquicardias.  

Frustración, irritabilidad. 

Ansiedad. 

Baja autoestima, falta de 
motivación. 

Sensación de aislamiento,  

Baja autoestima. 

Desconcentración. 

Comportamientos 
desproporcionados, agresivos, 
impulsivos, paranoides. 

Infracciones, no cumplimiento 
de normativa. Multas, 
requerimientos. 

No cumplimiento de objetivos. 

Bajo rendimiento. 

Bajas laborales. 

Accidentes. 

Absentismos, abandonos, etc. 
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Salud laboral durante el Embarazo y 

la Lactancia. 
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Riesgos con incidencia en el embarazo y la lactancia. 

Especial atención a los riesgos psicosomáticos. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, ha introducido cambios sustanciales en la regulación legal de los 

derechos de las mujeres, como el riesgo durante la lactancia natural, entre 

otras. 

Aunque, desde el punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales, y su 

gestión es necesario marcar las diferencias fisiológicas y biológicas y 

psicosociales  a nivel técnico. Todo ello se recoje en la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), así como en el Real Decreto 

39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP). 

Como pilares de la Gestión Preventiva en la empresa, desde una perspectiva 

de género analizaremos los apartados del cuadro siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión Preventiva en la empresa y/o organismo públ ico desde una 
perspectiva de género. Puntos fundamentales.  

 
•••• PLAN DE PREVENCIÓN.  
•••• EVALUACIÓN DE RIESGOS: 
•••• Riesgos Derivados de la Seguridad. 
•••• Riesgos Derivado de Higiene. 
•••• Riesgos derviados de la Ergonomía y Psicosociología. 
•••• ESPECIAL ATENCIÓN: Necesidad de reevaluar puestos ocupados por 

trabajadoras en esta situación: 
o RIESGOS LABORALES DURANTE EL EMBARAZO (para la madre 

y el feto). 
o RIESGO LABORAL DURANTE EL PERIODO DE LACTANCIA 

NATURAL. 
•••• VIGILANCIA DE LA SALUD. 
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PLAN DE PREVENCIÓN:   

•••• Debe reflejar las caracterísiticas de la plantilla 

(género, distribución, puestos de trabajo, etc. 

•••• Importante que refleje la estructura organizativa, 

funciones y responsabilidades, así como niveles 

jerarquicos: es fundamental en este apartado 

reflejar políticas sobre igualdad existentes, cauces 

establecidos para abordar aspectos como es el 

acoso moral, acoso sexual, etc. 

•••• Reflejar e identificar los procesos productivos, prácticas y procedimientos 

establecidos. Deben adaptarse los procesos y procedimientos que pueden 

verse influidos por razones de género (manipulación de cargas, 

manipulación de productos químicos con incidencia sobre la fertilidad, 

embarazo, lactancia).  

•••• Deben reflejarse objetivos y metas en materia preventiva, detallando 

recursos humanos previstos, así como técnicos, materiales y económicos. 

Aquí realmente deben quedar claro los principios y políticas destinadas a 

prevenir los riesgos derivados de discriminación laboral por razón de sexo, 

y hacer cumplir los protocolos implantados.  

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS:  

Unas de las herramientas fundamentales en la Gestión de la Prevención en la 

empresa y/o organismos Públicos es la Evaluación de Riesgos, aunque no 

debemos olvidar, que queda enmarcada dentro del Plan de Prevención, y que 

queda complementada con la Planificación de la actividad preventiva.  
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Esto debe ser así siempre, lo cual no quiere decir que estos documentos y/o 

gestión se encuentren al día en las empresas y/o organismos públicos.  

Estos documentos y gestión son documentos vivos, es decir, que como la 

propia Ley de PRL, especifica se deben modificar con ocasión del cambio de 

las condiciones de trabajo. 

Está claro entonces, que estos documentos deben contemplar cambios tan 

sustanciales como son las situaciones concretas de trabajadoras en situación 

de embarazo o en periodo de lactancia. 

Pero si vamos mas allá en la perspectiva de género, se hace necesario, 

contemplar otras situaciones en las que por motivo de género pueda 

incrementar la probabilidad de materializarse el riesgo y/o gravedad de éste. 

Es por ello, por lo que es fundamental evaluar la existencia de riesgos 

específicos para las mujeres en cuanto a que puedan estar expuestas en su 

puesto de trabajo, teniendo una especial sensibilidad a la hora de evaluar, que 

se puedan alterar y/o afectar su capacidad reproductiva esa actividad concreta 

que desarrolla y/o condiciones en las que la lleva a cabo.  

Aún en los sectores más aparentemente seguros, se deben estudiar las 

situaciones en las que la mujer puede verse afectada en su salud y seguridad 

(estando o no embarazada y/o en periodo de lactancia)  y para ello, es esencial 

analizar: 

•••• Condiciones de trabajo 

•••• Riesgos a los que pueda estar sometida, detección y  aplicar todas 

aquellas medidas que sean precisas para su eliminac ión o si ello no 

fuese posible, su minimización. 

Los riesgos a los que puedan estar sometidas las mujeres durante su 

embarazo, puede que si se materializan éstos las posibles consecuencias de 

los mismos, presenten una mayor gravedad y/o puedan tener consecuencias 
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negativas tanto para su salud como para la del feto. Por ejemplo, podemos 

imaginar lo que supondría un riesgo de caída al mismo y/o distinto nivel, golpes 

por objetos, choques contra objetos móviles y/o inmóviles, o la posible 

exposición a contaminantes físicos, o químicos, en los que se puede concluir 

que en su estado, los efectos podrían agravarse. Entre los riesgos que 

podemos citar se encuentran: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgos derivados de la Seguridad en el trabajo : 
 
•••• Riesgos de atrapamientos con partes móviles de maquinaria y/o equipos 

de trabajo y/o herramientas. 
•••• Riesgos derivados de caídas al mismo y/o distinto nivel. 
•••• Riesgos derivados de la manipulación de maquinaria y/o equipos de 

trabajo.  
•••• Riesgos por manipulación de cargas: sobreesfuerzos. 
•••• Riesgos de agresión. 
•••• Riesgos derivados del uso de EPI´s: No adaptación a la mujer 

 

Riesgos derivados de Higiene Industrial : 
 
•••• Riesgos derivados de la exposición a agentes físicos: Ruido, 

Vibraciones, Tª, Humedad. 
•••• Riesgos derivados de agentes químicos. 
•••• Riesgos derivados de la exposición a agentes biológicos. 

Riesgos derivados de la Ergonomía y psicosociología : 
 
•••• Riesgos derivados de los factores psicosociales: carga mental de 

trabajo,  puesto desempeñado, nivel de exigencia. Autonomía. 
•••• Riesgos derivados de la organización del trabajo: Turnos, horarios, 

ritmos. 
•••• Riesgos derivados de la adopción de posturas forzadas:  
•••• Adaptación de equipos y/o de trabajo a la mujer 
•••• Trastornos musculo-esqueléticos: movimientos repetitivos 
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VIGILANCIA DE LA SALUD: Los protocolos actuales para la vigilancia de la 

salud de los/as trabajadores/as son otras de las herramientas esenciales en la 

Gestión de la Prevención en las empresas y/o organismos públicos. 

Desde el punto de vista de la prevención vista desde una perspectiva de 

género, debemos decir que sería necesario revisar y evaluar si éstos protocolos 

médicos contemplan este matiz de género, e incluyen situaciones específicas 

en la trabajadora como son el embarazo y la lactancia.  

El incremento de la presencia de la mujer en el mundo laboral, plantea la 

necesidad de analizar si estos Protocolos, contemplan estos cambios 

normativos de los que hemos hablado en anteriores apartados. 

Teniendo en cuenta a los RIESGOS PSICOSOMÁTICOS, con una especial 

incidencia en las mujeres trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia, 

destacamos: 

•••• Derivados de la organización del trabajo: Turnos, jornadas, horarios. 

•••• Derivados de la carga mental del trabajo. 

•••• Derivados de la carga física del trabajo: Carga postural 

Así, los cambios fisiológicos durante el embarazo afectan al sistema 

circulatorio, así como a la anatomía de la mujer. El cuerpo sufrirá una 

sobrecarga que repercutirá en la espalda, siendo necesario prestar una 

especial atención a los hábitos posturales, adaptación del puesto de trabajo y/o 

equipos y/o herramientas de trabajo. 

Especial atención y cuidado requiere la manipulación de cargas, ya que debe 

prohibirse el levantamiento de carga en esta situación. Si aún así, tuviera que 

realizarlo, tanto la cantidad como el peso de los objetos deben estar limitados,  

con unas normas determinadas de antemano, para no dañar su salud ni la del 

feto. 
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Recomendamos, realizar las pausas suficientes, respetar al máximo los 

descansos tanto para poder tomar líquidos y alimentos, y recordar el cambiar 

de postura frecuentemente (para evitar la aparición de fatiga física por carga 

estática postural), y favorecer así la relajación muscular con la adopción de la 

postura adecuada. 

Factores psicosociales: Fatiga mental y fatiga física por carga-postural 

derivados de los ritmos de trabajo, y turnos, que si son intensos, y no se 

respetan los descansos y/o pausas previstas o resultan insuficientes, pueden 

favorecer la aparición de otros síntomas como es el estrés laboral. A modo de 

resumen mostramos en la siguiente tabla los factores de riesgos más 

frecuentes relacionados con los factores ergonómicos y/o psicosociales. 

 
PRINCIPALES  FACTORES DE RIESGOS: EMBARAZO Y/O LACT ANCIA  
  

FACTORES ERGONÓMICOS Y 
PSICOSOCIALES 

 

MEDIDAS CORRECTORAS 

 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO:   
La organización del tiempo de trabajo, puede 
tener una influencia negativa en la salud de la 
madre o feto, e incluso en la recuperación  de 
la misma, que pueden originar estrés y otras 
enfermedades relacionadas con estas:  
 

• Jornadas de trabajo prolongadas,  
• trabajo a turnos 
• Horario nocturno:  

 

 
o Adaptación de horarios. 
o Adaptación de las pausas de 
descanso y turnos, y duración de los 
mismos. 
o No es recomendable realizar 
trabajos nocturnos  

 
TRABAJO AISLADO:  
Debida a su situación, puede existir el riesgo 
de caídas, mareos frecuentes, etc., por lo que 
no es conveniente que la trabajadora se 
encuentre aislada y con limitación a la hora de 
pedir ayuda o atención médica.  

 
o Adaptar los procedimientos de 
comunicación, situaciones de 
emergencia, por si llegado el caso 
actuar rápida y de manera efectiva. 
o Se recomienda no aislar a la 
trabajadora en esta situación 
(riesgos de caídas, atención médica, 
por la posible dificultad para 
desplazarse, mareos, etc.) 
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CARGA DE TRABAJO:  
Las trabajadoras como consecuencia de su 
estado, sufren cambios hormonales, 
fisiológicos y psicológicos, lo que las pueden 
hacer más vulnerables a estados de estrés, 
ansiedad. Todos estos factores pueden ser 
causa de abortos o partos prematuros. Estos 
factores de riesgos derivados de la carga de 
trabajo, podemos resumirlos en: 

• Estrés laboral.  

 
o Adaptar las condiciones de 
trabajo y organización de éste, por 
ejemplo, horarios, turnos, cargas 
de trabajo, calidad del empleo.  
o Establecer vías de 
comunicación donde puedan 
encontrar compresión, apoyo y 
reconocimiento de su estado y/o 
cuando se incorpora a su puesto 

 
 
CARGA POSTURAL:  
� Las trabajadoras durante su embarazo 
sufren cambios fisiológicos, se intensifica la 
carga por carga postural en la zona periférica, 
al trabajar de pie, con el consiguiente riesgo 
de provocar mareos, vértigos, así como al 
trabajar sentada, donde se intensifica la carga 
de la zona dorsal y región lumbar.  
� Así mismo, trabajar en espacios 
reducidos, pueden provocar la adopción de 
posturas inadecuadas, con el consiguiente 
riesgo de esguinces, tensiones, etc. 
� Riesgos de aparición de varices, 
hemorroides, y dolor de espalda por la 
permanencia durante largos periodos de 
trabajo de pie y/o sentada. 
� Todos estos factores pueden ser causa 
de abortos o partos prematuros.  
� Se deben tener en cuenta que debido al 
volumen no existe la misma agilidad, y/o 
destreza, rapidez de actuación y movimientos 
y que pueden ser factores de riesgo.  
 

• Adopción de posturas forzadas 
• Manipulación de Cargas 
• Movimientos repetitivos 
• Desplazamientos  

 
o Adaptación de los puestos de 
trabajo: espacio y disposición de 
equipos y/o herramientas de 
trabajo. 
o Adaptar el lugar y puesto de 
trabajo, facilitando asientos, y lugar 
para descanso y reposo. 
o Adaptar la carga de trabajo, 
estableciendo pausas 
frecuentemente. 
o Evitar la manipulación de cargas 
manualmente. 
o Evitar mantener la posición de 
sentada o de pie durante periodos 
prolongados y sin establecer 
pausas posturales. 
o Evitar trabajar en altura. 
o Evitar desplazamientos muy 
continuos por encontrase expuesta 
a vibraciones, posturas estáticas, 
riesgos de accidentes, mareos, 
cansancio. 
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Derechos relacionados con la Salud Laboral de las 

mujeres trabajadoras en caso de embarazo. 

Procedimientos para acogerse a estos derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de la aprobación de la Ley de Igualdad la situación protegida de la 

maternidad, ha tenido unos cambios significativos para la salud y seguridad de 

las mujeres. La Ley 31/1995, de 18 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales establece que en caso de riesgo durante el embarazo, la empresa 

(en apartados posteriores se ampliará este concepto): 

Legislación relacionada : 
 
•••• Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL): 
•••• -  Derecho a una Evaluación de riesgos y adopción de medidas 

correctoras. 
•••• -  Derecho a adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo. 
•••• -  Derecho a cambio de puesto o función.  
•••• R.D. 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP). 
•••• R.D.L. 1/1995, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores (ET). 
•••• Suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo. 
•••• R.D.L. 1/1994, Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social (LGSS). 
•••• Acción protectora de la Seguridad Social durante el embarazo. 
•••• Situación protegida el periodo de suspensión del contrato por no resultar 

posible el cambio de puesto. 
•••• Prestación económica por riesgo durante el embarazo equivalente al 

100% de la base reguladora. 
•••• Obligación de cotizar continúa en la situación de riesgo durante el 

embarazo. 
•••• Las cuotas correspondientes a la situación de riesgo durante el 

embarazo o de maternidad serán computables a efectos de los distintos 
periodos previos de cotización exigidos para el derecho de prestaciones. 

•••• Modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 



 

  
47 
 

•••• Así la empresa se encuentra obligada a realizar una evaluación de riesgos 

y la adopción de las medidas preventivas. 

•••• Tiene derecho a un cambio de puesto o función. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Por tanto podemos decir, que la empresa y/o organismo público están 

obligados a la protección de la trabajadora embarazada (madre y feto) y para la 

trabajadora en el periodo de lactancia natural (para la mujer o el/la hijo/a), lo 

que llevará a atender sus condiciones laborales para que no afecten 

negativamente a su salud ni a la del feto e hijo/a, y para ello debe adoptar y 

proporcionar todos los medios necesarios para que no se materialicen ninguno 

de los riesgos detallados. 

•••• En el período en el que permanezca de baja , tendrá derecho a una 

prestación económica de la Seguridad Social, del 100% de la Base 

reguladora por contingencias profesionales, es decir, que tendrá derecho a 

su salario íntegro. La mujer tiene que diferenciar que a esta prestación se 

accede cuando exista riesgo por embarazo y no cuando tenga un embarazo 

de riesgo porque en este caso el origen del riesgo no es el trabajo que 

DERECHOS A LOS QUE LA TRABAJADORA PUEDE DERECHOS A LOS QUE LA TRABAJADORA PUEDE DERECHOS A LOS QUE LA TRABAJADORA PUEDE DERECHOS A LOS QUE LA TRABAJADORA PUEDE 

ACOGERSE. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. ACOGERSE. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. ACOGERSE. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. ACOGERSE. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

PROCEDIMIENTOSPROCEDIMIENTOSPROCEDIMIENTOSPROCEDIMIENTOS::::    

•••• La empresa debe adaptar las condiciones o el tiempo de trabajo para 
que desaparezca el riesgo. 

•••• Si ello no fuese posible, e incluso si así fuese, no desapareciera el 
riesgo, debe asignar a la trabajadora a un puesto diferente compatible 
con su estado, dentro de su grupo profesional o categoría equivalente, 
conservando el conjunto de retribuciones de su categoría de origen. 

•••• Si dicho cambio tampoco resulta técnica, ni objetivamente posible, o no 
fuese razonable su exigencia por motivos justificados, podrá pasar la 
persona afectada a la situación de baja por “riesgo durante el 
embarazo”, mientras continúe esa situación. 
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realiza, lo que deriva en una baja médica con una prestación inferior, 

equivalente a una contingencia por enfermedad común. 

•••• De cara a un posible despido si está en período de prueba, o no hay 

una renovación a su finalización y todo por causa d e su embarazo , 

esto se entenderá como un despido nulo, discriminatorio por razón de 

maternidad, es decir, por razón de sexo y tendrá de recho a recuperar 

su puesto de trabajo y el abono del salario dejado de percibir durante 

la tramitación del proceso judicial.  Esto se considera una vulneración de 

derechos fundamentales. 

•••• La Ley determina que la duración del permiso o baja maternal  es de 16 

semanas ininterrumpidas, ampliables en dos semanas más por cada hijo/a, 

a partir del segundo, en casos de parto múltiple. El período se distribuirá a 

opción de la interesada, siempre que las 6 semanas sean inmediatamente 

posteriores al parto, lo que se considera un descanso obligatorio para las 

mujeres.  

� En caso de nacimiento de un bebé con discapacidad, el permiso se 

ampliará en dos semanas más. 

� En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como 

permanente o simple,  siempre su duración no sea inferior a un año, 

aunque éstos sean provisionales, se contemplan dos supuestos: 

o Menores de 6 años: Duración del permiso es de 16 semanas 

ininterrumpidas, ampliables en dos semanas más en caso de 

adopción o acogimiento múltiple por cada hijo/a a partir del 

segundo/a. El período se contabiliza a elección de la trabajadora, 

bien a partir de la fecha de la decisión administrativa o judicial del 

acogimiento provisional o definitivo, o bien a partir de la decisión 

judicial por la que se constituya la adopción. 
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o Menores a partir de 6 años, la duración del permiso es de 16 

semanas ininterrumpidas en los siguientes casos: 

• Menores con discapacidad. 

• Menores con especiales dificultades de inserción social y 

familiar, por sus circunstancias o experiencias personales o 

por provenir del extranjero, debidamente acreditadas por los 

Servicios sociales competentes. 

� En el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido, el 

permiso tendrá una duración adicional de dos semanas más, en 

total 18 semanas. 

� En los casos de adopción internacional, cuando los padres tengan 

que desplazarse al país de origen del adoptado, el permiso podrá 

iniciarse hasta 4 semanas antes de la Resolución por la que se 

constituye la adopción. 

•••• En caso de fallecimiento del bebé , la madre tendrá derecho igualmente a 

disfrutar el permiso/baja de maternidad, como si éste no se hubiera 

producido. Sin embargo, una vez transcurridas las 6 semanas posteriores al 

parto, de descanso obligatorio, la madre podrá solicitar la reincorporación a 

su puesto de trabajo, si así lo desea. 

•••• La mujer, podrá adelantar el permiso de maternidad  siempre que 6 

semanas se disfruten de forma inmediatamente posterior al parto par la 

recuperación de la salud de la madre. 

•••• La madre, cobrará durante el permiso de maternidad, la cuantí a de la 

prestación económica que paga la Seguridad Social q ue es del 100% 

de la Base reguladora por Contingencias Comunes, só lo se 

descuentan los conceptos no cotizables. 
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La Base reguladora será el resultado de dividir la Base de cotización por 

Contingencias comunes del mes anterior al de la fecha de inicio del período 

de descanso por maternidad por el número de días a que dicha cotización 

se refiere. 

•••• Existen unos requisitos para poder cobrar la prestación por 

maternidad,  que son: ser trabajadores por cuenta ajena, dados de alta 

en la Seguridad social o situación asimilada al alt a, que acrediten los 

períodos mínimos de cotización: 

� No se exige período mínimo de cotización, si la trabajadora tiene 

menos de 21 años en la fecha del parto o en la fecha de decisión 

administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la 

que se constituya la adopción.  
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� Si tiene entre 21 y 26 años, se le exigen 90 días cotizados dentro de los 

7 años inmediatamente anteriores al inicio del descanso/baja maternal 

o si acredita 180 días cotizados a lo largo de toda su vida laboral. 

� Si la trabajadora es mayor de 26 años, se le exigen como mínimo 180 

días, dentro de los 7 años inmediatamente anteriores al momento del 

inicio del descanso/baja maternal o si acredita 360 días cotizados a lo 

largo de toda su vida laboral. 

•••• Se entiende por “situación asimilada al alta” para tener derecho a la 

prestación por maternidad: 

�  La situación legal de desempleo total por la que se percibe prestación 

contributiva. 

� Los dos primeros años de excedencia por cuidado de hijos/as y el 

primer año de excedencia por cuidado de familiares. 

� El traslado del trabajador o la trabajadora por la empresa, fuera del 

territorio nacional. 

� Tras una excedencia forzosa, el mes siguiente al cese en cargo público 

o al cese en el ejercicio de cargo público representativo o sindical de 

ámbito provincial, autonómico o estatal.  

�  Las situaciones que reglamentariamente se determinen. 

•••• Las mujeres, tienen derecho a que no se les pueda despe dir mientras 

están disfrutando de su permiso de maternidad, en c aso contrario, el 

despido se declararía nulo por vulneración de derec hos 

fundamentales . Por tanto, la demanda tendrá que realizarse antes de que 

transcurran los 20 días siguientes a la notificación del despido.  

En cuanto a la LACTANCIA , en el caso de que exista riesgo para la salud de la  



 

 
52 
 

madre o de la hija o hijo, derivado de su puesto de trabajo, existirán unas 

medidas de protección y unas prestaciones económicas, que serán las incluidas 

en el cuadro siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La regulación del permiso de lactancia  se encuentra en el artículo 37.4 del 

Estatuto de los trabajadores y así dispone que: “Las trabajadoras, por lactancia 

de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al 

trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 

incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

•••• La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este der echo por una 

reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o 

acumularlo en jornadas completas  en los términos previstos en la 

Negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 

respetando, en su caso, lo establecido en aquella. Este permiso podrá ser 

disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que 

ambos trabajen”. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A RISGOS DURANTE EL MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A RISGOS DURANTE EL MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A RISGOS DURANTE EL MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A RISGOS DURANTE EL 

PERIODO DE  LACTANCIA NATPERIODO DE  LACTANCIA NATPERIODO DE  LACTANCIA NATPERIODO DE  LACTANCIA NATURAL (PARA LA MUJER O EL URAL (PARA LA MUJER O EL URAL (PARA LA MUJER O EL URAL (PARA LA MUJER O EL 

HIJO)HIJO)HIJO)HIJO)    

•••• Adaptar las condiciones o el tiempo de trabajo para que desaparezca el 
riesgo. 

•••• Si esto no es posible o siéndolo, no desaparece el riesgo, debe asignar a 
la trabajadora un puesto diferente compatible con su situación, dentro de 
su grupo profesional o categoría equivalente mientras persista el riesgo. 

•••• Si esto tampoco fuese posible, la trabajadora puede ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, 
conservando el conjunto de retribuciones de origen. 

•••• Si el citado cambio tampoco resulta técnica, ni objetivamente 
posible, o no puede razonablemente exigirse por motivos 
justificados, puede declararse el paso de la trabajadora afectada a la 
situación de baja por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores 
de 9 meses.  
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� La duración del permiso 

de lactancia se podrá 

disfrutar hasta que el 

menor cumpla 9 meses. 

� El permiso de lactancia 

supone que durante 1 

hora la madre podrá 

ausentarse del trabajo y 

que lo podrá dividir en dos fracciones, dos medias horas, o bien la 

mujer podrá optar por disfrutar este permiso como reducción de su 

jornada en media hora, o bien puede acumularlo en jornadas 

completas. 

� El permiso de lactancia no tendrá en cuenta si es por lactancia natural o 

artificial, dado que se disfrutará en ambos casos. 

•••• Además, el art. 37.4 del Texto Refundido del Estatuto de los trabajadores 

reconoce a la madre el derecho al permiso de lactan cia en caso de 

parto múltiple se puede incrementar proporcionalmen te. 

� La trabajadora siempre es la que podrá elegir y decidir la hora concreta 

que le venga mejor y el período durante la jornada laboral para disfrutar 

del permiso de lactancia y el empresario tendrá que acomodarse a sus 

deseos. 

� En los casos de discrepancia sobre la hora concreta del permiso de 

lactancia y si el empresario no estuviera de acuerdo con la trabajadora, 

ésta podrá interponer demanda ante el Juzgado de lo Social, es un 

procedimiento preferente y urgente, que se regula en la Ley de 

Procedimiento Laboral. 
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•••• Al igual que una mujer por quedarse embarazada, si la llegasen a despedir 

sería nulo en Derecho, igualmente en esta época de lactancia , también 

sería nulo el despido e igualmente por vulneración de derechos 

fundamentes . Y la demanda, cabría interponerla también antes de que 

pasen los veinte días siguientes a la notificación del despido, plazo que se 

unifica en todas las clases de despido. 

•••• La reducción de jornada por cuidado de familiares está regulado en el 

art. 37.5 del Estatuto de los trabajadores que indica lo siguiente: “Quienes 

por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 8 

años ó a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no 

desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la 

jornada de trabajo, con disminución proporcional del salario entre, al 

menos, un octavo y un máximo de la mitad de duración de aquélla. 

•••• Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuida do directo 

de un familiar, hasta el segundo grado de consangui nidad o afinidad, 

que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse 

por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuid a. La reducción de 

jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 

individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 

más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 

mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 

por razones justificadas de funcionamiento de la empresa” 

•••• Los permisos de lactancia y de reducción de jornada  por cuidado de 

hijos serán acumulables, porque son distintos.  

•••• La reducción de jornada , se puede solicitar en unos supuestos concretos, 

que son los siguientes: 

Por razones de guarda legal (padres/tutores) que tengan a su cuidado directo: 
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� A hijos/as menores de 8 años.  

� A hijos/as con discapacidad física, psíquica o sensorial que no 

desempeñe una actividad retribuida. 

� Por el cuidado de un familiar directo, hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 

enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 

retribuida. 

•••• La duración del permiso de reducción de jornada por cu idado de 

hijos/as , la máxima es hasta que el menor cumpla 8 años. En los demás 

casos, no existe límite alguno a cuanto la duración máxima del permiso de 

reducción de jornada. 

•••• La Ley determina que la reducción de jornada como mínimo será de un 

octavo y como máximo la mitad de la jornada.  

� El salario, por tanto, se reducirá de forma proporcional a la reducción 

de la jornada y ello en la misma medida que la reducción que se 

solicite. Dicha reducción afectará al salario base y a los complementos 

salariales que integran la nómina y por lo que exista cotización a la 

Seguridad Social. 

� Los trabajadores deben saber que la Ley no exige que la petición de 

reducción de jornada o cualquier otro se realice por escrito, pero por 

seguridad jurídica es mejor que así se haga, ahí se tendrá que 

especificar claramente qué se va a solicitar y las fechas de inicio y 

finalización, además no existe un plazo para la solicitud, sino que 

existirá el derecho hasta que el menor cumpla 8 años. 

En cambio, la Ley sí determina que cuando la person a se vaya a 

reincoporar a su horario de trabajo ordinario, lo p reavise con 15 días 

de antelación. 
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•••• La excedencia por cuidado de familiares , viene regulada en el artículo 

46.3 del "Estatuto de los trabajadores", el cual, establece que los 

trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia no superior a tres 

años para atender el cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por 

naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 

permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar 

desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 

administrativa. 

� También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 

superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por 

Negociación Colectiva, las trabajadora y los trabajadores para atender 

al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 

discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 

retribuida”. 

� La excedencia por cuidados familiares se puede disfrutar de forma 

fraccionada, esto es, por intervalos de tiempo. Supone un derecho 

individual de todas las trabajadoras y  los trabajadores, sin distinción de 

sexo. El problema surgirá si dos empleados de la misma empresa 

realizan la solicitud por el mismo sujeto causante, porque el empresario 

podrá limitar su ejercicio a la vez, de forma motivada. 

� La excedencia no limita todos los derechos de las trabajadoras y los 

trabajadores, ya que la empresa tendrá que computarle la antigüedad, 

avisarle a cursos de formación profesional y más si coincide con su 

reincorporación. Durante el primer año de excedencia, el trabajador o la 

trabajadora mantendrá su derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 

Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de 

trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. Aunque si 
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el trabajador tiene reconocida la condición de familia numerosa, la 

reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 

quince meses cuando la categoría de familia numerosa sea general y 

hasta un máximo de dieciocho meses cuando tenga la categoría de 

familia numerosa especial. 

Los supuestos en los que se podrá solicitar la excedencia por cuidado 

de familiares son los siguientes: 

� Por el cuidado de hijos/as menores de 3 años, en caso de nacimiento 

biológico y no se especifica la edad del menor en los casos de 

adopción o acogimiento. 

� Por el cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 

enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 

desempeñe actividad retribuida. 

•••• Regulado también en el art. 37.3 b) del Estatuto de los trabajadores, 

encontramos el permiso para el cuidado de hijos y/o  familiares 

enfermos,  donde se establece que si el trabajador previo aviso y 

justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, 

durante dos días por accidente o enfermedad grave, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, 

de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Si el 

trabajador necesitara desplazarse, el permiso se amplía hasta cuatro días. 

Las situaciones serán las siguientes: 

� Accidente o enfermedad grave. 

� Hospitalización por cualquier circunstancia, se incluye el ingreso por parto. 

� Intervención quirúrgica sin hospitalización que preciso reposo domiciliario. 
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•••• También regula el Estatuto de los trabajadores, en su artículo 38.8, el 

derecho que tienen los trabajadores de adaptar su j ornada de trabajo 

para conciliar la vida personal, familiar y laboral , en el que dice que: “El 

trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada 

de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la 

Negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 

respetando, en todo los casos, lo previsto en aquella”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•••• La excedencia voluntaria  está contemplada en el art. 46.2 del Estatuto de 

los trabajadores, que indica: El trabajador o la trabajadora, con al menos 

una antigüedad en la empresa de un año, tiene derecho a que se le 

reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo 

no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo 

podrá ser ejercitado otra vez por la misma trabajadora o trabajador si han 

transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.  

� La excedencia voluntaria se puede solicitar por cualquier causa, ya sea 

personal privada o por un interés profesional del trabajador. 

Debemos tener claro que el cuidado de familiares de 

segundo grado de consanguinidad, está referido a la 

familia propia; y que la afinidad se refiere a la familia 

política. Por tanto, se podrá solicitar para el cuidado de 

hijos, padres, madres; así como de suegros/as, 

hermanos/as, cuñados/as, nietos/as y abuelos/as. 

Por tanto, la Negociación colectiva será quien regule la 
concreción de los temas referidos a flexibilidad horario, 

elección de turnos de trabajo; y en su defecto, el acuerdo 

a que lleguen trabajador y empresario. 
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� El tiempo en que el trabajador permanezca en la situación de 

excedencia voluntaria, no le va a computar a efectos de antigüedad, sin 

embargo, va a conservar un derecho preferente de reingreso en el caso 

de existencia de vacantes de igual o similar categoría a la suya que 

pueda producirse en su centro de trabajo. Por tanto, no existe en estos 

casos, reserva del puesto de trabajo. 

A efectos de la Seguridad Social, la Empresa cursará la baja con efectos desde 

la fecha de inicio de la excedencia voluntaria y mientras dure la misma no tiene 

obligación de cotizar. El trabajador durante este tiempo no está en situación 

asimilada al alta. 

 

Derecho a una evaluación de los riesgos que tenga en 

cuenta los aspectos específicos de la mujer 

embarazada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RIESGO LABORAL DURANTE EL EMBARAZO (PARA LA MADRE RIESGO LABORAL DURANTE EL EMBARAZO (PARA LA MADRE RIESGO LABORAL DURANTE EL EMBARAZO (PARA LA MADRE RIESGO LABORAL DURANTE EL EMBARAZO (PARA LA MADRE 

O EL FETO)O EL FETO)O EL FETO)O EL FETO)    

EVAEVAEVAEVALUACIÓN DE RIESGOS: LUACIÓN DE RIESGOS: LUACIÓN DE RIESGOS: LUACIÓN DE RIESGOS:     

•••• Art.26.1 LPRL: La evaluación de riesgos debe incluir las situaciones de 
embarazo. 

•••• Art. 4.1.b RSP: En la evaluación se tendrán en cuenta la lista no 
exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que 
pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras 
embarazadas o del feto, y la lista no exhaustiva de agentes y condiciones 
de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte de 
las trabajadoras. 

 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS:ADOPCIÓN DE MEDIDAS:ADOPCIÓN DE MEDIDAS:ADOPCIÓN DE MEDIDAS:    

•••• Art.26.1 LPRL: Tras la evaluación, en caso de posible repercusión sobre 
el embarazo, se adoptarán las medidas necesarias, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo.    

 Cambio de Puesto 
 Cambio de Función 
 Ultimo caso: Suspensión del Contrato.  
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La trabajadora embarazada está expuesta, al menos, a los mismos riesgos que 

si no lo estuviera, con el agravante de que en su estado - fase de gestación y 

período de lactancia - algunas condiciones pueden verse agravadas y por tanto, 

se plantea la necesidad de evaluar los riesgos más específicos que les pueda 

afectar, tanto de origen físico, químico, ergonómico o de naturaleza psicosocial. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales  

establece en su artículo 26, dedicado a la protección de la maternidad, que “la 

evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, 

el grado y la duración de la exposición de las trabajadora en situación de 

embarazo o parto reciente  a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo 

que puedan influir negativamente sobre su salud o la del feto, en cualquier 

actividad susceptible de presentar un riesgo específico”. 

Después de evaluar los riesgos se deben adoptar las medidas necesarias, 

como pueden ser la adaptación de las condiciones de trabajo, tiempo de 

exposición y si no fuera posible la trabajadora embarazada debe ser asignada a 

un puesto o función distinta. 

Recordemos que el lugar de trabajo puede suponer un riesgo para la 

trabajadora por exposición sustancias, agentes químicos, físicos y/o biológicos, 

así como a situaciones laborales que pueden ser e influir negativamente en la 

salud de la madre o el feto. El embarazo no puede ser considerado una 

Legislació n: 
 
•••• Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL)  
•••• R.D. 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP). 
•••• R.D.L. 1/1995, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores (ET). 
•••• R.D.L. 1/1994, Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social (LGSS). 
•••• Modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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enfermedad, pero sí se trata de una situación especialmente delicada (lo que en 

prevención llamamos “trabajadora especialmente sensible”. Tanto en la 

evaluación inicial de riesgos, así como en la planificación de la acción 

preventiva, se deben tener en cuenta las posibles situaciones de embarazo. Y 

ello, en aplicación del art. 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

que indica que “la acción preventiva se realizará, con carácter general, teniendo 

en cuenta la naturaleza de dicha actividad y la relación con quiénes estén 

expuestos a riesgos especiales”. También incide en este aspecto, el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, en su artículo 4.1.b), diciendo que: 

En la evaluación de los riesgos se tendrá en cuenta la posibilidad de que la 

trabajadora que lo ocupe o que vaya a ocuparlo sea especialmente sensible, 

por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de 

dichas condiciones. Cuando no se hayan tenido en cuenta las situaciones de 

embarazo en la evaluación inicial de riesgos, sería necesario realizar la revisión 

de dicha evaluación y ello en aplicación del artículo 4.2 del Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

Debemos tener en cuenta también: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directiva 92/85/CEE relativa a la aplicación de med idas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 
embarazada, o que haya dado a luz o en periodo de l actancia:  
 
•••• Existen dos Anexos I y II dentro de esta donde se reflejan los peligros y las 

situaciones de riesgo asociadas a los mismos que pueden afectar al 
embarazo.  

•••• Anexo I:   trata de unas listas no exhaustivas de los agentes físicos, 
biológicos, químicos y otros, procedimientos y condiciones de trabajo que 
deben ser evaluados. 

•••• Anexo II: abarca las prohibiciones de exposición a determinados agentes o 
condiciones de trabajo. 



 

 
62 
 

Por su extensión, no podemos integrarlos en esta Guía, pero sí recomendamos 

su lectura. Otras fuentes de consultas son las Directrices de la Comisión 

Europea COM (2000) 466 y las Guías de buenas prácticas del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales. El objetivo final, es adoptar las medidas 

preventivas que sean adecuadas para adaptar el puesto de trabajo a la 

persona, o a adoptar el cambio que fuese necesario. 

 

Derecho a una adecuada información a la mujer 

embarazada sobre los riesgos específicos a los que 

se encuentra expuesta, y las medidas preventivas 

necesarias para controlarlos. 

Existe una obligación legal al empresario de que cuando exista algún cambio en 

las condiciones de trabajo, ya sea por adaptación a nuevas tecnologías, 

cambios de puestos de trabajo, entre otros, se informe a los trabajadores de 

dichas circunstancias, Es evidente, que el estado de embarazo es un cambio 

sustancial e importante en la vida de la mujer y que es necesario que obtenga 

una adecuada información sobre los riesgos específicos a los que va a estar 

sometida y las medidas preventivas que se van a adoptar para eliminar o 

reducir los riesgos a su mínima expresión. 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LP RL): art . 18 
Información y formación de los/as trabajadores/as  

 
•••• Las trabajadoras deben recibir, entre otras: 
•••• La  información relativa de los riesgos específicos derivados de su 

actividad, y su influencia sobre su salud y la del feto, o ella e hijo 
(lactancia). 

•••• De las medidas de prevención y protección adecuadas. 
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Recordemos, que como trabajadores/as debemos conocer en general: 

•••• Hay factores recurrentes en la casi totalidad de las ocupaciones 

feminizadas que son los problemas músculo-esqueléticos, derivados de la 

organización del trabajo, que  unidos a los riesgos psicosociales derivados 

de las discriminación por razón de sexo, hacen que estos riesgos sean  

actualmente difíciles de detectar y por tanto, las medidas preventivas 

adoptadas escasas, lo que llaman algunos expertos, “riesgos invisibles”, 

pero que son reales y sufridos por las mujeres en su ámbito laboral. 

•••• La exposición a riesgos ergonómicos derivan en lesiones músculo-

esqueléticas, que suelen afectar a diversas partes del cuerpo y producen 

malestar y dolor, a veces, durante un largo período de tiempo y a veces 

incapacitantes. Son de diversa naturaleza, y encontramos desde dolores 

musculares, a calambres, contracturas de cuello, molestias dorsales y 

lumbares. Son derivados estos riesgos normalmente por la realización de 

un trabajo, estático, aunque también dinámico, que dan lugar a una carga 

por movimientos repetitivos, como son trabajos repetitivos, con unas 

exigencias altas a una misma postura y trabajo, donde no se dan pausas 

para descansos y por tanto, no existe un tiempo de recuperación de 

músculos y articulaciones. Las lesiones van desde tendinitis, sobrecargas 

musculares, y las lesiones músculo-esqueléticas, las encontramos en: 

lesiones en la columna, hombro, brazo, codo, mano y muñeca. Debemos 

Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, Tex to refundido de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS): art. 12 Y 13. 
 
•••• Establece que el incumplimiento de las normas específicas en materia de 

protección de la seguridad y salud de las trabajadoras en los periodos de 
embarazo y lactancia, que se consideran Falta grave o muy grave. 
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resaltar la importancia de éstas, ya que unas simples molestias, pueden 

derivar en enfermedades crónicas. 

•••• La V Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, indica con claridad que 

las mujeres suelen afirmar que sufren algún tipo de molestias músculo-

esqueléticas, localizadas en hombros, cuello, extremidades superiores, por 

ocasión del trabajao que realizan, que en un gran porcentaje la mayoría 

dede los casos, trabajos con movimientos repetitivos y a lo largo de mucho 

tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMO ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LOCOMO ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LOCOMO ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LOCOMO ACTUAR COMO REPRESENTANTES DE LOS S S S 

TRABAJADORES/AS Y/O DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓNTRABAJADORES/AS Y/O DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓNTRABAJADORES/AS Y/O DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓNTRABAJADORES/AS Y/O DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN    

    

•••• Conocer a la perfección el Plan de Prevención, supervisando que 
contemplen la perspectiva de género, así como los posibles estados de 
las trabajadoras embarazadas y/o en periodo de lactancia. El resto de 
compañeros/as deben conocerlo. 

•••• Identificar y evaluar los riesgos de los puestos de trabajo. Supervisar 
que contemplen la perspectiva de género, así como los posibles 
estados de las trabajadoras embarazadas y/o en periodo de lactancia. 
Se debe formar e informar a todos los trabajadores/as de los resultados, 
así como de las medidas a adoptar. Especial atención a las 
trabajadoras embarazadas y en periodo de lactancia. 

•••• El Comité de Empresa y en el ámbito del Comité de Seguridad y Salud, 
establecer protocolos específicos de actuación ante estas situaciones, e 
informar al resto de los compañeros sobre la existencias de éstos.  

•••• Velar por el cumplimiento de la normativa vigente, y denunciar aquellas 
situaciones y/o empresas donde no se cumpla con la obligación de 
informar/ formar.   

•••• Informar al resto de los compañeros/as de los aspectos derivados de la 
Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, y su influencia en nuestra empresa y/o organismo público. 
Formar a los trabajadores/as en esta materia.  

•••• Promover la participación de las compañeras en los órganos de  
representación de los trabajadores/as. Hacer especial hincapié en los 
las figuras del Delegado/a de prevención y/o como miembros del 
Comité de Seguridad y salud. 
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Derecho a la adaptación de las condiciones de 

trabajo. Eliminación de tareas con riesgos 

específicos y/o cambios de horario de trabajo. 

La mujer, tiene derecho al cambio de puesto de trabajo o funciones que venía 

realizando, en los que se aplicaría el supuesto de movilidad funcional y ello 

hasta que su estado de salud le permita la reincorporación a su puesto de 

trabajo anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las mujeres tieneLas mujeres tieneLas mujeres tieneLas mujeres tienen derecho a una información clara y concisa n derecho a una información clara y concisa n derecho a una información clara y concisa n derecho a una información clara y concisa 
sobre los riesgos inherentes a sus puestos de trabajo y a su sobre los riesgos inherentes a sus puestos de trabajo y a su sobre los riesgos inherentes a sus puestos de trabajo y a su sobre los riesgos inherentes a sus puestos de trabajo y a su 

condición de gestante, en ese período de tiempo, tendrá el condición de gestante, en ese período de tiempo, tendrá el condición de gestante, en ese período de tiempo, tendrá el condición de gestante, en ese período de tiempo, tendrá el 

empresario que extremar las precauciones para no lesionar la empresario que extremar las precauciones para no lesionar la empresario que extremar las precauciones para no lesionar la empresario que extremar las precauciones para no lesionar la 

salud de la trabajadora y el fesalud de la trabajadora y el fesalud de la trabajadora y el fesalud de la trabajadora y el feto,  y/o  su  hijo/a proporcionando to,  y/o  su  hijo/a proporcionando to,  y/o  su  hijo/a proporcionando to,  y/o  su  hijo/a proporcionando 
los medios y los cambios necesarios en su puesto de trabajo, los medios y los cambios necesarios en su puesto de trabajo, los medios y los cambios necesarios en su puesto de trabajo, los medios y los cambios necesarios en su puesto de trabajo, 

para que dichas condiciones y el trabajo en sí, no supongan para que dichas condiciones y el trabajo en sí, no supongan para que dichas condiciones y el trabajo en sí, no supongan para que dichas condiciones y el trabajo en sí, no supongan 

ningún riesgo para ambos.ningún riesgo para ambos.ningún riesgo para ambos.ningún riesgo para ambos.    

R.D. 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención  (RSP): art. 4.1. 
b 
•••• En la evaluación se tendrá en cuenta la lista no exhaustiva de agentes, 

procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto, 
así trabajadoras en periodo de lactancia natural o del niño, y la lista no 
exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo  a los cuales no podrá 
haber riesgo de exposición por parte de las trabajadoras.  

 
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LP RL): art. 26.1 
•••• Tras la evaluación, en caso de posible repercusión sobre el embarazo, o 

lactancia, se adoptarán las medidas necesarias, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo. 

•••• Aspectos modificaciones de la LPRL, ET y LGSS introducidas a través 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
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Por tanto, entendemos, y así se recojen en las leyes expuestas que: 

•••• Si no fuese posible, por no existir otro puesto de trabajo compatible con su 

estado de embarazo o de lactancia, en empresario tendrá que destinar a 

dicha trabajadora a otro puesto de trabajo y en el caso de que fuese de 

inferior categoría, mantendría el salario de su pue sto de origen, por 

tanto, conservaría el derecho al conjunto de retrib uciones totales. 

•••• Además, de eliminar los puestos de trabajo que tengan tareas que 

conlleven un riesgo para la salud de la trabajadora, feto o hijo/a, el 

empresario debe adoptar aquellas medidas preventivas dirigidas a que 

durante el tiempo de embarazo y lactancia, la mujer, no se encuentre 

expuestas a factores que pueden influir negativamente, como pueden ser 

los trabajos a turnos y/o nocturnos, (las estadísticas hablan de partos 

prematuros, bajo peso del feto al nacer, riesgo de aborto espontáneo, etc.) 

así como agentes estresantes. 

•••• Se deben realizar las evaluaciones de riesgos, también con una especial 

atención a los riesgos psicosociales, adoptando las medidas que sean 

necesarias, organizativas, técnicas y de revisión permanente para 

garantizar que la salud y la conciliación de la vida laboral familiar y 

personal, sean reales y efectivas. Para ello, la Negociación colectiva es un 

instrumento magnífico para el desarrollo de Protocolos que incidan en la 

igualdad de trato y favorezcan la salud de la mujer, en todo momento, que 

deberá ser integral, en sus aspectos físico, psicológico y social. 

 

Derecho al cambio de puesto de trabajo. 

Se trata de una medida de prevención y de protección de la salud de la mujer 

embarazada, y en periodo de lactancia obligatoria para la empresa.  
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Es decir la legislación  contempla este derecho, de cambio de puesto, e incluso 

a una función distinta que no le suponga riesgo para su situación. Si ello no 

fuese posible, su puesto de trabajo tendrá que adaptarse a sus condiciones y 

necesidades personales.  

En relación a este apartado, habrá puestos concretos, en los que añadiendo 

una serie de medidas, no sea necesario realizar otros grandes cambios, o 

adoptar otras medidas preventivas. Estas pueden ser aumentar las pausas y/o 

periodos de descanso, añadir un reposapiés, u otros similares. 

R.D. 39/1997, reglamento de los Servicios de Prevención  (RSP): art . 4.1. 
b 
 
•••• En la evaluación se tendrá en cuenta la lista no exhaustiva de agentes, 

procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto, 
así trabajadoras en periodo de lactancia natural o del niño, y la lista no 
exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá 
haber riesgo de exposición por parte de las trabajadoras.  

 
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LP RL): art. 26.1 
 
•••• Tras la evaluación, en caso de posible repercusión sobre el embarazo, o 

lactancia, se adoptarán las medidas necesarias, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo. 

•••• Si tales medidas no son posibles, la trabajadora será asignada a un 
puesto o función distinta. art. 26.2 y 26.4 LPRL 

•••• La  influencia negativa en la salud de la madre o el hijo requiere la 
certificación del médico que, en el régimen de Seguridad Social 
aplicable, asista a la trabajadora. 26.4 LPRL  

•••• La  influencia negativa en la salud de la madre o el hijo requiere la 
certificación de los Servicios Médicos dl Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o de las Muttuas, con el Informe del Médico del 
Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la 
trabajadora o al hijo. 26.4 LPRL  
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Sin embargo, si el desarrollo de la actividad puede suponer un riesgo para la 

mujer embarazada o feto, o mujer y/o hijo/a, y ni adoptando medidas 

preventivas se eliminan estos riesgos, se deberá proceder al  cambio de su 

puesto de trabajo. Por ejemplo, trabajos en altura que supongan tener que 

utilizar plataformas o escaleras los cuales quedarían prohibidos por ser trabajos 

de gran riesgo en esas circunstancias, manipulación de cargas, trabajos que 

impliquen turnos de noche y trabajos a turnos, siempre que esto último sea 

posible. 

Si aún así, el empresario no cuenta con la posibilidad de cambiar de puesto de 

trabajo a la mujer, ni adaptar sus condiciones para que no exista ningún riesgo, 

en ese caso, la trabajadora pasaría a la situación de suspensión de su contrato 

por riesgo durante el embarazo, percibiendo una prestación económica a cargo  

de la Seguridad Social.  

Es muy importante tener en cuenta, que el despido en estas circunstancias, 

será siempre declarado nulo de pleno derecho y ello por conculcación de 

derechos fundamentales, además durante la situación de riesgo y por supuesto, 

mientras dure el embarazo. 
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Suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante 

el embarazo. Riesgos para la trabajadora y para el/la 

lactante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LP RL): art. 26.3 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
•••• Si dicho cambio de puesto no es técnicamente u objetivamente posible, 

podrá procederse a la “suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo”.  
 

R.D. L 1/1995 Texto refundido de la Ley del Estatut o de los Trabajadores 
(ET),  
•••• art. 45.1d. El contrato de trabajo podrá suspenderse por riesgo durante el 

embarazo. 
•••• art. 45.1d. En el supuesto de riesgo durante el embarazo, según lo 

articulado en los artículos 26.2 y 26.3 de la LPRL), la suspensión del 
contrato finalizará el día que se inicie la suspensión del contrato por 
maternidad biológica o desaparezca la imposibilidad de incorporación a 
su puesto de trabajo u otro compatible con su estado. 

•••• R.D. L 1/1994 Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(LGSS): SUSPENSIÓN DEL CONTRATO:SITUACIÓN PROTEGIDA POR 
LA SEGURIDAD SOCIAL. 

•••• ART.38.1C LGSS:  La acción protectora de la Seguridad Social 
comprende el riesgo durante el embarazo. 

•••• ART.1 34 LGSS:  A efectos de la prestación económica por riesgo durante 
el embarazo, se considerará situación protegida el periodo de suspensión 
del contrato de trabajo por no resultar posible el cambio de puesto, según 
el artículo 26.3 de la LPRL. 

•••• Art.134 LGSS:  La prestación económica por riesgos durante el embarazo 
consistirá en un subsidio equivalente al 100% de la base reguladora 
correspondiente.  

•••• Art. 106.4 LGSS:  La obligación de cotizar continuará en la situación de 
riesgo durante el embarazo. 

•••• Art. 124.3 LGSS:  Las cuotas correspondientes a la situación de riesgo 
durante el embarazo o de maternidad serán computables a efectos de los 
distintos periodos previos de cotización exigidos para el derecho de 
prestaciones. 
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Además de los expuesto anteriormente, debemos tener en cuenta que la Ley 

Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE de 23-

3-2007), que como ya se ha comentado, ha introducido modificaciones en el 

artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que regula la 

“Protección de la Maternidad” y ello en base a la Ley 39/99, de 5 de noviembre, 

para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

El artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en sus apartados 

del 1 al 5, nos introduce a una serie de derechos para la mujer embarazada y 

lactante de obligado cumplimiento, como derechos mínimos y necesarios, de 

exigencia para la empresa. 

Así, la mujer tendrá que solicitar un cambio de puesto de trabajo, si el que 

realiza supone un riesgo para su salud o la del feto y si dicho cambio no 

resultara técnica u objetivamente posible, o por razones justificadas no se 

pudiera llevar a cabo, es cuando se declarará el paso de la trabajadora 

afectada a la situación de suspensión del contrato por riesg o durante el 

embarazo , que contempla el art. 45.1.d) del Estatuto de los trabajadores, 

durante el período necesario para la protección de su seguridad, o de su salud 

y/o del feto y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto 

anterior o a otro puesto compatible con su estado. 

•••• En la evaluación se tendrá en cuenta la lista no exhaustiva de agentes, 
procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto, así trabajadoras en 
periodo de lactancia natural o del niño, y la lista no exhaustiva de agentes y 
condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición 
por parte de las trabajadoras.  

•••• Aspectos modificaciones de la LPRL, ET y LGSS introducidas a través de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
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También, las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del 

trabajo, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación 

al parto, con derecho a remuneración y con previo aviso a la empresa de dicha 

necesidad y con la presentación del justificante que corresponda para realizarlo 

dentro de la jornada laboral. 

 

Suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante 

la lactancia. Riesgos para la trabajadora y para el/la 

lactante. 

Lo reflejado en el apartado anterior, es perfectamente aplicable durante el 

período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir 

negativamente en la salud de la trabajadora o del hijo y así lo certifiquen los 

Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, 

en función de la Entidad con la que la Empresa tenga concertada la cobertura 

de los riesgos profesionales, con el Informe del médico del Servicio Nacional de 

Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo.  

 

 

 

 

 

 

Existe riesgo laboral durante la lactancia natural y ello debido a que la madre 

lactante puede encontrar una serie de dificultades para compatibilizar su 

actividad laboral con el tiempo que debe dedicar a la lactancia de su hijo/a y ello 

porque exista coincidencia del horario de trabajo con las tomas, que el lugar de 

Otra legislación a tener en cuenta:Otra legislación a tener en cuenta:Otra legislación a tener en cuenta:Otra legislación a tener en cuenta:    

Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres mujeres y hombres mujeres y hombres mujeres y hombres ((((vigente desde el 24 de marzo de 2007vigente desde el 24 de marzo de 2007vigente desde el 24 de marzo de 2007vigente desde el 24 de marzo de 2007))))....    

•••• Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por 
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural. 
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trabajo esté alejado de su hogar y los posibles efectos nocivos y tóxicos del 

propio trabajo hacia la leche materna, entre otros. 

La situación del pase de la trabajadora a la situación de suspensión del contrato 

de trabajo por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 

meses que contempla el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 

también se podrá declarar, si las circunstancias se repiten, en el sentido, de que 

el cambio de puesto de trabajo no sea posible.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta situación protegida viene regulada en los artículos 134 y 135 bis de la Ley 

General de la Seguridad Social: “A efectos de la prestación económica, se 

  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN: 
 

 

 
•••• La trabajadora deberá comunicar al empresario su situación de 

lactancia natural, para lo cual, deberá solicitar de su ginecólogo del 
Servicio Público de Salud o médico de familia, un informe médico en 
el que se manifieste su situación de mujer lactante natural a los 
efectos previsto en el artículo 26 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

•••• El empresario, una vez recibida la comunicación de lactancia natural, 
deberá adoptar las medidas preventivas necesarias o, en su caso, el 
cambio de puesto de trabajo. 

•••• Cuando la adaptación de condiciones o del tiempo de trabajo no 
resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto 
de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora 
lactante, ésta deberá solicitar a la Entidad Gestora o Colaboradora, 
certificado de riesgo y presentar una documentación, que es la siguiente: 

••••  
1. Solicitud de certificado médico de riesgo durante la lactancia natural. 

2. Evaluación de riesgos de su puesto de trabajo o informe del Servicio 
de prevención de la empresa sobre riesgo del puesto de trabajo de 
la trabajadora. 

3. Informe del facultativo del Servicio Público de Salud, con indicación 
de la situación de lactancia natural y, en su caso, la fecha probable 
del parto. 
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considera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo 

en los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto por 

otro compatible con su estado, dicho cambio de puesto no resulte técnica u 

objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos 

justificados. La prestación tendrá la naturaleza de prestación derivada de 

contingencias profesionales”. 

El empresario, una vez recibida la comunicación de lactancia natural, deberá 

adoptar las medidas preventivas necesarias o, en su caso, el cambio de puesto 

de trabajo. 

Si, finalmente existe riesgo y la empresa certifica que no tiene otro puesto 

compatible con su estado, a partir de la existencia de riesgo, el empresario 

podrá suspender el contrato de trabajo en cuyo momento la trabajadora puede 

solicitar la prestación por riesgo durante la lactancia natural, para lo que tendrá 

que presentar en la Mutua otros documentos igualmente normalizados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y todo ello, para garantizar que la salud de la mujer es un derecho irrenunciable 

en todas las etapas por la que se encuentre. Logros que son importantes, pero 

que debemos conseguir día a día hacer efectivos y reales los principios de 

  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN: 
 

1. Solicitud de la prestación. 

2. Declaración empresarial sobre situación de riesgo y suspensión 
del contrato de trabajo. 

3. Certificado de empresa. 

4. Declaración situación actividad, si fuese una trabajadora 
autonóma. 
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igualdad para todos, sin distinción de género que nuestras Leyes propugnan y 

la Sociedad nos reclama. 

De forma resumida, presentamos ciertas situaciones que se pueden presentar 

con frecuencia en las madres lactantes: 

•••• Es importante prevenir y por precaución evitarse que la mujer en este 

período de lactancia, trabaje en zonas expuesta a radiaciones (ionizante, 

bien electromagnéticas, microondas y ultrasonidos), que están presentes en 

las pantallas de visualización de datos o las líneas de alta tensión, aparatos 

de exploración médicas: ecografías, etc. No se disponen de estudios que 

demuestren que tienen efectos nocivos sobre la lactancia en condiciones 

normales. 

•••• Las vibraciones presentan el mismo riesgo para todas las trabajadoras. 

•••• Lo mismo podemos decir en cuanto al ruido. 

•••• En cambio, en cuanto a la climatización, el calor extremo podría producir en 

la mujer lactante un efecto deshidratante y una alteración en la leche. Por el 

contrario, el frío extremo sería un elemento para que la mujer lactante 

abandonara el puesto de trabajo. (Directiva 92/85 CEE).  

•••• Los trabajos a turnos y nocturnos no implican por sí mismos un claro riesgo 

para la lactancia, pero sí que serán condicionantes más incómodos por las 

dificultades de compaginar trabajo y lactancia, por ello, sería conveniente 

adaptar a la mujer a otro puesto de trabajo compatible con su situación y 

que no altere el ciclo biológico de la madre. 
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El fomento de la Conciliación de la 

vida laboral, familiar y personal y su 

repercusión en la salud laboral de 

las trabajadoras. 
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El derecho a la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal. Derechos. 

 

Entendemos que, desde esta guía, conciliar es hacer que sean compatibles 

para la trabajadora o el trabajador el espacio laboral, el familiar, el doméstico y 

el personal, pues además de la problemática que la conciliación es en sí 

misma, también tiene una importante incidencia en la prevención de riesgos 

laborales, y sobre todo en los aspectos ergonómicos y psicosociales de las 

personas trabajadoras. Recordemos que para la Organización Mundial de la 

Salud «La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.», también consideramos 

la Salud Laboral como un derecho de la población trabajadora en su conjunto. 

Todos estos aspectos son demasiado a menudo obviados  y fomentados en 

nuestras empresas y/o organismos públicos, por la división y organización del 

trabajo actual. Pero ahora los derechos de conciliación son cada vez más 

demandados y exigidos por las trabajadoras principalmente, por los 

trabajadores, y por sus representantes, pues necesitamos de ese espacio y 

este tiempo para asumir nuestras responsabilidades familiares, la sociedad, 

aunque no las empresas, es cada vez más consciente de la importancia de 

mantener un equilibrio de estos factores y el trabajo. 

La incorporación de la mujer al trabajo productivo ha motivado uno de los 

cambios sociales más profundos de este siglo. Este hecho hace necesario 

configurar un sistema que contemple las nuevas relaciones sociales surgidas y 

un nuevo modo de cooperación y compromiso entre mujeres y hombres que 

permita un reparto equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y en 

la privada de todas las personas, con independencia de su género. 

La necesidad de conciliación del trabajo, la vida personal y la familia se plantea 

a todos los niveles, tanto a nivel internacional  como comunitario, como 

respuesta a una nueva realidad social. Por ello es necesario abordar esta 

problemática  compleja y difícil, cumpliendo con la normativa y reformas 
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legislativas promulgadas a tal fin, así como con la promoción de servicios de 

atención a las personas, y mejora de los permisos y adaptación a las realidades 

de cada empresa en un marco más amplio de política de familia. 

En este sentido, en la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en 

Pekín en septiembre de 1995, se consideró como objetivo estratégico fomentar 

una armonización de responsabilidades laborales y familiares entre hombres y 

mujeres, y en la Declaración aprobada por los 189 Estados allí reunidos, se 

reafirmó este compromiso. 

Así, dentro de la Unión Europea, basta con señalar algunas Directivas 

clarificadoras de los deseos de que el reparto de cargas y tareas sea de forma 

equitativa, sin distinción de sexo: 

•••• Directiva 92/ 85/CEE del Consejo, de 19 de Octubre, relativa a la aplicación 

de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 

trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o que se 

encuentre en período de lactancia 

•••• Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio, relativa al Acuerdo marco 

sobre el permiso parental, que representa el compromiso de las 

organizaciones interprofesionales de carácter general, UNICE, CEEP y 

CES, de establecer disposiciones mínimas sobre el permiso parental y la 

ausencia del trabajo por motivos de fuerza mayor. 

•••• • Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

setiembre de 2002, por la que se modifica la Directiva 76/207/CEE relativa 

a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres. 

Contiene algunas disposiciones relacionadas con el derecho al reingreso 

tras la finalización del permiso de maternidad y el derecho a beneficiarse de 

cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubiera podido 

tener derecho durante su ausencia por dicho permiso. 

•••• Resolución de 29 de Junio de 2000, del Consejo de Ministros de Trabajo y 

Asuntos Sociales, sobre la participación equilibrada de mujeres y hombres 

en la actividad profesional y en la vida familiar. 
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•••• La Estrategia Marco Comunitaria sobre la Igualdad entre Hombres y 

Mujeres (2001-2005), ya estableció que la conciliación de la vida familiar y 

laboral debe ser una política a desarrollar transversalmente. 

•••• En la Constitución Española, que recoge en su artículo 14 el derecho a la 

igualdad ante la ley y el principio de no discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión u opinión o cualquier otra condición. En el 

artículo 39.1, el texto constitucional establece el deber de los poderes 

públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. 

En el artículo 9.2, atribuye a los poderes públicos el deber de promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 

en que se integran sean reales y efectivas, y remover los obstáculos que 

impidan o dificulten su plenitud facilitando la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

•••• En España, la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 

conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras recoge 

de forma específica el tratamiento de esta materia que afecta a todos los 

Sectores, tanto públicos, como privados.  

•••• Esta ley será clave para poder exigir que su contenido se cumpla y afecta 

en la medida que modifica artículos concretos del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo, así como Introduciendo asimismo modificaciones 

en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,  modificaciones igualmente 

en la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, así como modificaciones que se introducen en el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio. 

Ya en su Exposición de Motivos, indica claramente que el derecho a la igualdad 

ante la ley y el principio de no discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión u opinión, o cualquier otra condición es básico en nuestro 
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Ordenamiento jurídico y debe impregnar todas las actuaciones de los Poderes 

Públicos y además el compromiso de impedir que cualquiera ponga frenos a 

poder materializarlo, ya que existe el deber de promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 

sean reales y efectivas; facilitando la participación de la ciudadanía en la vida 

política, económica, cultural y social. 

Relacionados con el contexto en el que nos movemos dentro de esta guía, la 

Ley introduce cambios legislativos en el ámbito laboral para que lel conjunto de 

la población trabajada pueda compatibilizar su vida familiar y profesional, dando 

un nuevo paso en el camino de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres.  

Además introduce cambios destinados a mantener un equilibrio para favorecer 

los permisos por maternidad y paternidad sin que ello afecte negativamente a 

las posibilidades de acceso al empleo, a las condiciones del trabajo y al acceso 

a las mujeres a puestos de responsabilidad. También para los hombres 

introduce cambios, ya que facilita que éstos puedan ser copartícipes del 

cuidado de sus hijos e hijas desde el mismo momento del nacimiento o de su 

incorporación a la familia. Este nuevo derecho de paternidad, que influye en la 

idea de compartir cargas dentro de las familias, dado que ofrece a los hombres 

la posibilidad de corresponsabilizarse en las obligaciones familiares que 

tradicionalmente venían siendo ejercidas sólo por las mujeres. Y en este 

sentido, el art. 44.3 de la Ley Orgánica de Igualdad, dice que: “Para contribuir a 

un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a 

los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 

términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social”. 

En este sentido, la Ley Orgánica de Igualdad (LOEIMH, en adelante): Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y 

Hombres, es muy importante, ya que existen una serie de artículos muy 
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significativos, derechos generales, para que los Poderes Públicos actúen a 

favor “del establecimiento de medidas que aseguren la conciliación de trabajo y 

de la vida personal y familiar de las mujeres y de los hombres, así como el 

fomento de la corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a 

la familia”. (Art. 14.8 LOEIMH). En el mismo sentido, insiste el artículo 44.1 de 

la LOEIMH, donde indica que “los derechos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, se reconocerán a los trabajadores y trabajadoras en la forma 

que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, 

evitando toda discriminación basa en su ejercicio”. 

 

 

 

Para ello, es necesaria la corresponsabilidad en tomar las cargas familiares y 

domésticas en igualdad y por supuesto, el compromiso del empresario para 

adoptar las medidas necesarias para que la conciliación de la vida laboral con 

la vida familiar y la privada sean efectivas y se puedan llevar a cabo realmente. 

En cuanto a los derechos relacionados y reconocidos desde la aparición de la 

Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 

familiar y laboral de las personas trabajadoras, podemos citar, entre otros: 

•••• Permisos retribuidos, que van desde el nacimiento d el hijo o su 

fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospi talización de 

parientes,  ampliando el permiso si el/la trabajador/a necesitara 

desplazarse. 

•••• Derecho a la lactancia. (art 37 ET) La trabajadora (o trabajador), por 

lactancia de un hijo/a menor de 9 meses, tiene derecho a una hora de 

ausencia de trabajo, retribuida, o a media hora de reducción de su jornada 

ordinaria, a voluntad de la madre (o el padre). Este derecho es acumulable 

Por tanto, el dPor tanto, el dPor tanto, el dPor tanto, el derecho a la conciliación de la vida laboral, erecho a la conciliación de la vida laboral, erecho a la conciliación de la vida laboral, erecho a la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal, forma un conjunto de derechos que familiar y personal, forma un conjunto de derechos que familiar y personal, forma un conjunto de derechos que familiar y personal, forma un conjunto de derechos que 

intentan conseguir la igualdaintentan conseguir la igualdaintentan conseguir la igualdaintentan conseguir la igualdad real entre mujeres y hombres.d real entre mujeres y hombres.d real entre mujeres y hombres.d real entre mujeres y hombres.    
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en jornadas completas como recoja la negociación colectiva, el plan de 

igualdad o el acuerdo al que se llegue con la empresa. Este permiso 

pueden disfrutarlo el padre o la madre indistintamente, siempre que ambos 

trabajen. 

•••• Reducción de la jornada laboral por motivos familia res.  Se incluyen una 

serie de circunstancias que van desde la lactancia del hijo menor de 9 

meses, en el que podrá optar por ausentarse del trabajo por un tiempo o 

sustituir el derecho por una reducción de su jornada de trabajo con la 

misma finalidad y además tanto el padre, como la madre si ambos trabajan 

podrán disfrutarlo a la vez. Dicha reducción podrá solicitarse si se está al 

cuidado de un menor de 8 años o un minusválido físico, psíquico o 

sensorial, que no desempeñe actividad retribuida, podrá reducir su jornada 

laboral con la disminución proporcional del salario. 

•••• Suspensión del contrato por maternidad, riesgo dura nte el embarazo, 

adopción o acogimiento de menores de 6 años. 

•••• Excedencia por cuidado de familiares.  La duración no será superior a 3 

años para atender al cuidado de cada hijo. La duración no superará 1 año, 

cuando se trate de atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 

enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 

retribuida. 

•••• Suspensión con reserva de puesto de trabajo.  En el caso del parto, la 

suspensión durará 16 semanas, de forma ininterrumpida, ampliables en el 

supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del 

segundo. 

•••• Derecho a no ser despedidas durante el período de s uspensión del 

contrato por maternidad, riesgo durante el embarazo , adopción o 

acogimiento, por haber solicitado permisos, o exced encias.  Y todo ello, 
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porque el despido se declarará en estos casos, nulo de pleno derecho, 

porque la Ley no permite la discriminación, ni la violación de derechos 

fundamentales y libertades públicas de las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vamos a puntualizar en apartados lo que no debería olvidarse a la hora de 

negociar las cláusulas de los Convenios Colectivos y especialmente no olvidar 

incluir en los Planes de Igualdad que se adopten, que deberían ser vinculantes 

y obligatorios: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tenemos que hacer valer los derechos de conciliación que Tenemos que hacer valer los derechos de conciliación que Tenemos que hacer valer los derechos de conciliación que Tenemos que hacer valer los derechos de conciliación que 

siguen incumpliéndose fehacientementsiguen incumpliéndose fehacientementsiguen incumpliéndose fehacientementsiguen incumpliéndose fehacientemente por parte de las e por parte de las e por parte de las e por parte de las 

empresas, pues se sigue penalizando a las trabajadoras por empresas, pues se sigue penalizando a las trabajadoras por empresas, pues se sigue penalizando a las trabajadoras por empresas, pues se sigue penalizando a las trabajadoras por 

ejercerlos, y tenemos que seguir adaptando los horarios y la ejercerlos, y tenemos que seguir adaptando los horarios y la ejercerlos, y tenemos que seguir adaptando los horarios y la ejercerlos, y tenemos que seguir adaptando los horarios y la 

organización del trabajo para que estos derechos den una organización del trabajo para que estos derechos den una organización del trabajo para que estos derechos den una organización del trabajo para que estos derechos den una 

respuesta real a las necesidades de las familias andaluzasrespuesta real a las necesidades de las familias andaluzasrespuesta real a las necesidades de las familias andaluzasrespuesta real a las necesidades de las familias andaluzas....    

La Negociación Colectiva y los Planes de Igualdad son los 

instrumentos básicos para el desarrollo, mejora y 

seguimiento de la aplicación y el disfrute de estos derechos 

por parte de la población trabajadora. 

 
•••• Es importante tener claros los derechos que deben ser negociados y 

cuáles deben ser reclamados, amparados en nuestra normativa jurídica y 
ello en base no sólo a la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva entre 
Mujeres y Hombres; también el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
Ley de Procedimiento Laboral, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
etc. 

•••• Las personas que trabajamos tenemos derecho a conciliar la nuestra vida 
personal, familiar y laboral y para ello necesitamos contar con la 
posibilidad de adaptar y distribuir la jornada de trabajo a nuestras 
necesidades concretas. 
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Podemos deducir, por tanto, que conciliar la vida laboral con la vida privada, la 

familia, sigue siendo hoy, una tarea por hacer y resolver en nuestra Sociedad. 

 

Implicaciones de la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal y la salud laboral. 

Es importante resaltar, la modificación que se realiza en el Capítulo III de la Ley 

39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras, y esa modificación afecta a la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cubriendo 

una laguna que venía existiendo en cuanto a la previsión de los supuestos de 

maternidad, en los que, por motivos de salud de la madre o del feto, se hace 

necesario un cambio de puesto de trabajo o función y este cambio no sea 

posible, se declarará en esos casos, a la interesada en situación de riesgo 

durante el embarazo con la protección de la Seguridad Social. 

 
•••• Facilitar la flexibilidad horaria y de presencia en el trabajo, pudiendo elegir 

las personas para adaptar su jornada, como por ejemplo, el teletrabajo 
(con un control claro de los objetivos y negociados con la representación 
legal de los trabajadores) y siempre con carácter voluntario por parte del 
trabajador/a.  

•••• Tener claro que los derechos de conciliación deben ser ofrecidos y 
utilizados en igualdad, tanto para las mujeres, como para los hombres, 
como únicas excepciones las relativas a las propias de la mujer: 
embarazo, lactancia… 

•••• Eliminar los puestos de trabajo segregados por sexos, los trabajos de 
hombres o de mujeres por los roles de género, sino que se amplíen las 
posibilidades de acceso en igualdad de oportunidades, eliminando 
cualquier atisbo de discriminación: en el salario, precariedad laboral, 
formación, promociones y ascensos, entre otras. 

•••• Fomentar las ayudas sociales para los estudios de los hijos e hijas, 
guarderías, cuidado de los mismos cuando enferman, campamentos, etc. 
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No podemos mirar hacia otro lado, cuando se trata de la salud y el bienestar de 

los trabajdores/as, y para ello debemos analizarlo desde una perspectiva más 

amplia, ya que toda persona que trabaja, también vive unas situaciones 

familiares y personales que no son ajenas, sino que pueden encontrase 

interrelacionadas con el ámbito laboral, por tanto, al igual que decimos que la 

enfermedad no sólo es ausencia de salud, sino que intervienen otros muchos 

factores físicos y psicológicos, entre otros, es importante no perder de vista que 

en la salud laboral intervienen de manera decisiva en la persona sus 

circunstancias familiares, en este caso. Es por ello, vamos a analizar las 

implicaciones en la salud laboral que tienen el poder o no conciliar la vida de 

trabajo con la familiar y personal. 

Hemos citado en párrafos precedentes, que un ejemplo de esta interconexión 

para la salud laboral, es la protección de la maternidad, contemplada 

jurídicamente en el artículo décimo de la Ley de Conciliación que viene a 

modificar el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Introduce mejoras cuyo fin es adaptar las condiciones o el tiempo de trabajo, en 

la medida de lo posible, para evitar riesgos para la mujer y proteger la 

maternidad, la salud de la trabajadora embarazada y del feto; incluso si es 

necesario, realizar un cambio de puesto de trabajo o función diferente y ello 

siempre que sea compatible con su estado, además sin menoscabo de sus 

retribuciones actuales, que no cambiarán por estos motivos. Se llega incluso  

más lejos, si no hubiera un puesto de trabajo compatible con el estado de la 

mujer, pasará dicha trabajadora a la situación de suspensión del contrato por 

riesgo durante el embarazo y mientras persista el riesgo, con el único objetivo 

de proteger su seguridad y su salud. Todas estas protecciones, se aplican en 

los períodos de lactancia, si esas condiciones de trabajo que se han cambiado 

persisten para que no peligre la salud de la trabajadora y de su hijo/a. y Se 

añade otro derecho para las trabajadoras embarazadas, las cuales, podrán 
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ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de 

exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto. 

En estos casos y en todos los demás analizados, en los que existe la necesidad 

de conciliar la vida laboral, con la familiar y personal, es evidente que la salud 

del trabajador/a puede resentirse si no hay dicha conciliación o no es efectiva. 

En nuestra vida actual, la conciliación de la vida familiar y laboral es uno de los 

aspectos básicos de la lucha por las mejoras laborales. Es necesario 

compatibilizar nuestras tareas cotidianas en nuestro hogar con el desempeño 

del trabajo que es de donde proviene nuestro sustento. No es nada fácil 

organizarnos cuando tenemos que contar con padres, madres, pareja, hijos/as 

y además responder a las exigencias de nuestro entorno de trabajo, en cuanto 

a que en la mayoría de los casos, el horario no coincide con la de los colegios, 

hay que atender a mayores y/o personas dependientes, toda una serie de 

circunstancia que en mayor o menos medida nos vemos afectados a lo largo de 

nuestra vida laboral. 

La legislación ha puesto unas herramientas que intentan mejorar la calidad de 

vida y la conciliación de las personas que trabajan, pero las realidades de cada 

familia y de cada empresa es determinante para evaluar si los derechos legales 

son insuficientes y muy generales, por eso hay que adaptarlos en los convenios 

colectivos y planes de igualdad, para que realmente las trabajadoras y 

trabajadores vean y puedan compatibilizar sus actividades familiares y 

personales, con las exigencias de sus trabajos. 

Conocemos situaciones, a veces dramáticas, que puede vivir algún compañero 

o compañera (más la mujer que el hombre), cuando viene un nuevo miembro al 

hogar, cuando enferman sus mayores, etc. Esta circunstancia, no sólo es en sí 

un problema emocional, sino también económico, ya que en muchos casos, la 

trabajadora tiene que abandonar el trabajo o reducir su jornada, dejando a un 

lado una posible carrera profesional, por la que probablemente se ha apostado 
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e invertido durante mucho tiempo. Además de la falta de apoyos con los que se 

puede encontrar, tanto familiares, como laborales.  

Todas estas situaciones, pueden tener y derivar en problemas de salud, que 

pueden ser muchos y variados, como consecuencia del estrés que va a afectar 

a nuestra vida familiar y por supuesto laboral, ya que todas estas 

circunstancias, son factores que pueden afectar nuestro aspecto psicosocial, y 

aparecer estados de  ansiedad, estrés, frustraciones por no poder cumplir 

nuestras perspectivas familiares y/o laborales. Los efectos que tienen estos 

aspectos sobre la empleabilidad de la mujer y la calidad en su puesto de trabajo 

es evidente. Las mujeres en la mayoría de las ocasiones se ven obligadas a 

abandonar sus proyectos laborales y de promoción, porque se ven forzadas a 

elegir una cosa u otra, porque muchas veces es incompatible trabajar y llevar 

un hogar. De ahí la importancia que tiene que la lucha por los derechos 

laborales se ejerzan realmente, para establecer protocolos de actuación que 

faciliten que cualquier trabajador/a que se enfrente a estas situaciones pueda 

encauzar una solución sin tantos sacrificios personales o profesionales. 

Los trabajadores/as somos seres relacionales, necesitamos del apoyo social y 

afectivo, no podemos olvidar que la salud debe ser integral, y que es necesario 

cuidar y luchar por una vida laboral conciliadora con nuestra vida personal. Los 

trabajadores/as somos seres relacionales, necesitamos del apoyo social y 

afectivo, no podemos olvidar que la salud debe ser integral, y que es necesario 

cuidar y luchar por una vida laboral conciliadora con nuestra vida personal. 
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Descripción y tipología de Acoso 

sexual y del Acoso por razón de 

sexo. Protocolo de Actuación en las 

empresas. 
  



 

 
 

 

  



 

  
91 
 

Introducción al acoso moral. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo para la Igualda d Efectiva de 

Mujeres y Hombres incorpora al ordenamiento jurídico estos dos conceptos, 

en su artículo 7:  

“El acoso sexual en el trabajo es cualquier comportamiento, verbal o físico, de 

naturaleza sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra 

la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo”. 

“El acoso por razón de sexo es cualquier comportamiento realizado en función 

del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 

dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo” 

Tanto el acoso moral por razón de sexo, como el acoso sexual son 

manifestaciones de violencia hacia las mujeres que ocurren en el ámbito 

laboral. Las personas acosadoras suelen utilizar razones asociadas al género y 

a los roles de género como estrategia y como justificación de su 

comportamiento violento. 

La LOEIMH, además de incorporar los conceptos de acoso laboral por razón de 

sexo y el de acoso sexual, establece medidas preventivas  dirigidas a la 

eliminación de todos estos conceptos vinculados al género que siguen 

existiendo en la sociedad y a fomentar una igualdad efectiva, tanto de trato, 

como de oportunidades dentro de la empresa.  

•••• La elaboración de planes de igualdad en las empresas es la herramienta 

propuesta por la ley 3/2007 para prevenir y eliminar el acoso sexual y por 

razón de sexo, entre otras discriminaciones de género. 

Además, debemos resaltar la importancia de tratar de una forma específica, en 

los procesos de negociación colectiva y en los convenios colectivos , la 

prevención e intervención ante la violencia de género dentro del ámbito laboral. 



 

 
92 
 

No podemos olvidar que los convenios colectivos son el marco en el que se 

establecen las relaciones entre el empresariado, las personas trabajadoras y 

sus representantes, y donde se debe reflejar el rechazo explícito y unas pautas 

básicas y/o protocolos de actuación, que constituyan una vía para que 

trabajadores y trabajadoras sepan cómo actuar ante estas situaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La violencia contra las mujeres o violencia de género tiene muchas caras, no 

sólo una visible y evidente, entre éstas: 

•••• Violencia física: Es la forma más conocida de violencia de género y 

generalmente es visible (empujones, golpes, arañazos, patadas, bofetadas, 

ataques con armas, mordeduras, quemaduras, estrangulamientos, 

mutilaciones, etc...). 

•••• Violencia psicológica: Admite muchas modalidades de agresión 

intelectual o moral, que pueden producirse en público o en privado (insultar, 

amenazar, humillar, despreciar, hacer comentarios sobre la inferioridad o 

falta de competencia, como "eres una inútil y no sirves para nada", obligar a 

CUANDO HABLAMOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO HACEMOS CUANDO HABLAMOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO HACEMOS CUANDO HABLAMOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO HACEMOS CUANDO HABLAMOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO HACEMOS 

RRRREFERENCIA A EFERENCIA A EFERENCIA A EFERENCIA A COMPORTAMIENTOS O ACTOS DE VIOLENCIA COMPORTAMIENTOS O ACTOS DE VIOLENCIA COMPORTAMIENTOS O ACTOS DE VIOLENCIA COMPORTAMIENTOS O ACTOS DE VIOLENCIA 

BASADOS EN EL GÉNEROBASADOS EN EL GÉNEROBASADOS EN EL GÉNEROBASADOS EN EL GÉNERO    QUE CUMPLEN ESTAS QUE CUMPLEN ESTAS QUE CUMPLEN ESTAS QUE CUMPLEN ESTAS 

CARACTERÍSTICAS: CARACTERÍSTICAS: CARACTERÍSTICAS: CARACTERÍSTICAS:     

•••• Actos de violencia física, psicológica, económica o sexual que tienen 
consecuencias de perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o 
psicológica de la mujer (se incluyen las amenazas de dichos actos, 
coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, etc.) tanto si de 
produce en su vida privada como pública. 

•••• Estos actos son realizados normalmente por las parejas o exparejas, 
aunque también se consideran los actos ejercidos por hombres de su 
entorno familiar o de su entorno social y/o laboral. 

•••• Son una manifestación de la discriminación y la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las 
mujeres, que sitúan a las mujeres en una situación de subordinación 
respecto a los hombres. 
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aceptar unas creencias culturales o religiosas determinadas con la intención 

de destruir las propias creencias a través del ridículo o el castigo, etc…). 

•••• Violencia económica: Incluye agresiones que impiden que la víctima tenga 

una independencia económica del agresor (imposibilitar que consiga o 

mantenga un puesto de trabajo, no entregarle dinero o evitar que lo tenga, 

etc..). 

•••• Violencia sexual: Cualquier actividad sexual no consentida libremente por 

la mujer (realización de acto sexual mediante amenaza o sujeción, 

exhibicionismo, penetración con objetos, participación forzada en 

pornografía, tráfico y explotación sexual, etc...). 

•••• Acoso sexual: Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 

dignidad de una persona, en el entorno laboral.  

•••• Acoso moral por razón de sexo: Cualquier conducta, práctica o 

comportamiento realizado en función del sexo de una persona con el 

propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo y de anular su capacidad, promoción 

profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, afectando 

negativamente al entorno laboral. 

•••• La Ley Andaluza 13/2007 de Medidas de Protección y Protección Integral 

contra la Violencia de Género en su Artículo 3 establece: 

� Violencia física,  que incluye cualquier acto de fuerza contra el cuerpo 

de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, 

ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya 

estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 

convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia 

física contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o 

en su entorno social y/o laboral. 
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� Violencia psicológica,  que incluye toda conducta, verbal o no verbal, 

que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de 

amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o 

sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones 

de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge 

o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de 

afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de 

actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres 

en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

� Violencia económica,  que incluye la privación intencionada, y no 

justificada legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico 

de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en la disposición de 

los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.  

� Violencia sexual y abusos sexuales,  que incluyen cualquier acto de 

naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida por la mujer, 

abarcando la imposición, mediante  la fuerza o con intimidación, de 

relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con 

independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de 

pareja, afectiva o de parentesco con la víctima. 

 

 

  En la legislación de igualdad vigente el acoso sexual y moral En la legislación de igualdad vigente el acoso sexual y moral En la legislación de igualdad vigente el acoso sexual y moral En la legislación de igualdad vigente el acoso sexual y moral 
por razón de sexo se interpreta como una forma de violencia por razón de sexo se interpreta como una forma de violencia por razón de sexo se interpreta como una forma de violencia por razón de sexo se interpreta como una forma de violencia 

hacía las mujeres, y puede ser cualquier forma de violencia hacía las mujeres, y puede ser cualquier forma de violencia hacía las mujeres, y puede ser cualquier forma de violencia hacía las mujeres, y puede ser cualquier forma de violencia 

física o psíqufísica o psíqufísica o psíqufísica o psíquica ejercida contra las mujeres por el mero hecho ica ejercida contra las mujeres por el mero hecho ica ejercida contra las mujeres por el mero hecho ica ejercida contra las mujeres por el mero hecho 

de serlo realizadas tanto en su entorno familiar como laboral.de serlo realizadas tanto en su entorno familiar como laboral.de serlo realizadas tanto en su entorno familiar como laboral.de serlo realizadas tanto en su entorno familiar como laboral.    
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El acoso sexual. Tipología y consecuencias. 

Actuaciones para la prevención. Protocolo de 

actuación frente a situaciones de acoso.  

El acoso sexual es claramente una discriminación sexua l ya que el sexo es 

el factor que determina quién es objeto de acoso y quién es el acosador. El 

acoso sexual supone un grave obstáculo para la adecuada integración de las 

mujeres en el mercado de trabajo y atenta contra los principios de dignidad e 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en el entorno laboral. El resultado de 

vivir una situación de acoso sexual tiene graves consecuencias para la persona 

acosada, tanto en el ámbito profesional, como en el personal y el social. 

Pueden ocurrir cuadros psicológicos de ansiedad y estrés asociados al trabajo, 

pérdida de autoestima y confianza, alteraciones en la alimentación, sueño, 

incremento del absentismo laboral, abandono del puesto de trabajo, aislamiento 

en el entorno laboral y personal y un largo etcétera. Estudios realizados en la 
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UE muestran la existencia de colectivos específicos vulnerables  a sufrir 

acoso sexual. A la condición de mujer  se le suman otras variables, por ejemplo: 

estado civil (mujeres divorciadas o separadas), edad  (jóvenes), experiencia 

laboral (primer empleo), relación contractual  (contratos temporales, precarios 

o irregulares), discapacidad física , orientación sexual  (lesbianas) y minorías 

raciales. El acoso sexual constituye un comportamiento que puede ser 

constitutivo de delito en la medida en que atenta contra derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución, como es el derecho a la 

dignidad de la persona. 

Debido a las graves consecuencias de este tipo de comportamientos, 

encontramos numerosas definiciones y descripciones sobre el acoso sexual 

desde diferentes ámbitos como el legislativo, el social y el laboral. A 

continuación se detallan algunas de las definiciones de mayor relevancia del 

acoso sexual: 

•••• Comportamientos de carácter sexual, cuyo contenido puede variar: 

insinuaciones, bromas, comentarios groseros, proposiciones, gestos... 

Crear un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante. Indeseado para la 

persona a la que va dirigido. Puede incidir negativamente en la situación 

laboral de la misma. La negativa o el sometimiento de una persona a dicha 

conducta por parte de empresarios o trabajadores (incluidos superiores y 

los compañeros), se utiliza de forma explícita o implícita como base para 

una decisión que tenga efectos sobre el acceso de dicha persona a la 

formación profesional o al empleo y/ o dicha conducta crea un entorno 

laboral intimidatorio, hostil o humillante para la persona que es objeto de la 

misma. 

••••  “La situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no 

verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el efecto de 

atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, 

humillante u ofensivo”. (art. 2.2 de la Directiva 2002/73/CE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, que modificó la Directiva 76/207/CEE del Consejo) 

Con respecto al ámbito de protección de la misma, se insiste en la norma 

en que las conductas de acoso no sólo se producen en el lugar de trabajo, 

sino que también en el contexto del acceso al empleo, y a la formación 

profesional, durante el empleo y la ocupación. 

•••• Definición del Código Penal, artículo 184, y siguientes:  

� El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, 
en el ámbito de una relación laboral, docente o de prestación de 
servicios, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a 
la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o 
humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de 
prisión de 3 a 5 meses o multa de 6 a 10 meses.  

� Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose 
de una situación de superioridad laboral , docente o jerárquica, o con 
el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado 
con las legítimas expectativas que aquélla pueda tener en el ámbito de 
la indicada relación, la pena será de prisión de 5 a 7 meses o multa de 
10 a 14 meses. 

En este sentido hay que destacar, además del código penal que tipifica esta 

conducta como delito, La Recomendación 92/131/CEE, de la Comisión, de 27 

de noviembre de 1991, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del 

hombre en el trabajo y el código de conducta sobre las medidas para combatir 

el acoso sexual. Éste incorpora recomendaciones al empresariado y al personal 

trabajador tanto dirigidos a la prevención como a la intervención. 

 

 

 

 

 

EL ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJOEL ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJOEL ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJOEL ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO....    

Comportamiento verbal o no verbal no deseado por la victima de 
contenido sexual.  Este comportamiento no se produce de un modo 
aislado sino que es mantenido a lo largo del tiempo. Este puede 
producirse tanto en el puesto de trabajo, como en el acceso a éste, como 
en situaciones de formación dirigidas al acceso al puesto de trabajo. 
Puede supone un chantaje o coerción a la persona acosada, al 
condicionar el satisfacer las demandas del acosador como medio para 
conseguir los objetivos de la víctima. El acoso sexual tiene graves 
consecuencias laborales, psicológicas, físicas y sociales sobre la víctima. 
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A continuación se muestran las principales características comunes en la mayor 

parte de las definiciones analizadas sobre el acoso sexual en el ámbito laboral:  

TIPOLOGÍAS Y CONSECUENCIAS. 

Por un lado, desde un punto de vista jurídico, se establecen dos tipos de acoso 

sexual:  

•••• Chantaje sexual: Es el realizado por una persona jerárquicamente superior 

a la víctima. En este tipo de acoso, se condicionan decisiones laborales a 

acceder a  los deseos sexuales del acosador. Estas decisiones pueden ser 

desde el conservar el puesto de trabajo, promocionar profesionalmente, 

acceder a recursos que favorezcan el desarrollo profesional (como puede 

ser acceder a formación), conseguir un puesto de trabajo. En este tipo de 

acoso sexual la persona acosadora tiene poder de decidir sobre algún 

aspecto profesional o laboral de la persona acosada. 

•••• Acoso ambiental:  Situación de acoso ejercida por algún compañero/ a o 

superior jerárquico, que crea un entorno laboral intimidatorio, hostil o 

humillante para la víctima, en este caso al acceder a las demandas del 

acosador va a ser a cambio de un entorno de trabajo más favorable.  El 

acoso sexual ambiental se trata de una serie de comportamientos físicos y 

/o verbales  que son percibidos como indeseados por parte de la víctima. Y 

que debido a su mantenimiento a lo largo del tiempo por parte del acosador 

se crea un clima violento e humillante para la personal acosada. Por otro 

lado, el Instituto de la Mujer  en su estudio “El acoso sexual en las mujeres 

en el ámbito laboral” establece diferentes niveles de acoso en función de la 

percepción de la mujer víctima del acoso.  

Así habla de tres niveles: 

1) Acoso leve . Se corresponde con situaciones circunscritas a expresiones 

verbales públicas vejatorias para la mujer (chistes de contenido sexual 

sobre la mujer, piropos/comentarios sexuales sobre las trabajadoras, pedir 
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reiteradamente citas, acercamientos excesivos y hacer gestos y miradas 

insinuantes).  

2) Acoso grave . Se asocia a situaciones en las que se produce una 

interacción verbal directa hacia la mujer con alto contenido sexual 

(preguntas sobre la vida sexual, hacer insinuaciones sexuales, pedir 

abiertamente relaciones sexuales sin presiones y presionar después de la 

ruptura sentimental con un compañero).  

3) Acoso muy grave . Se corresponde con situaciones en las que se producen 

contactos físicos no  deseados, tales como abrazos y besos no deseados, 

tocamientos, pellizcos, acorralamientos, presiones para obtener sexo a 

cambio de mejoras o amenazas, realizar actos sexuales bajo presión de 

despido y el asalto sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL DE LA PERSONA ACOSADORAPERFIL DE LA PERSONA ACOSADORAPERFIL DE LA PERSONA ACOSADORAPERFIL DE LA PERSONA ACOSADORA::::  

La mayor parte de la investigación en el este ámbito no ha podido sacar 
conclusiones claras y rigurosas acerca del perfil de la persona acosadora 
sexual.  Así, cualquier persona, de cualquier edad, característica socio-
laboral, etc. es susceptible de convertirse en un acosador sexual. 

EEEEJEMPLOS DE CJEMPLOS DE CJEMPLOS DE CJEMPLOS DE CONDUCTAS Y COMPORTAMIENTOS QUE ONDUCTAS Y COMPORTAMIENTOS QUE ONDUCTAS Y COMPORTAMIENTOS QUE ONDUCTAS Y COMPORTAMIENTOS QUE 

PUEDEN SER CALIFICADOS COMO ACOSO SEXUAL :PUEDEN SER CALIFICADOS COMO ACOSO SEXUAL :PUEDEN SER CALIFICADOS COMO ACOSO SEXUAL :PUEDEN SER CALIFICADOS COMO ACOSO SEXUAL :    

•••• Comentarios y bromas desagradables relacionadas con el sexo, con la 
apariencia o aspecto.  Notas escritas por el medio que sea (correo 
habitual, mensajes a móvil, email, fax...), llamadas de teléfono, etc., de 
naturaleza sexual.  

•••• Proposiciones sexuales explícitas. 
•••• Miradas, silbidos o cualquier gesto insultante.  
•••• Ostentación de material gráfico erótico (dibujos, calendarios, pósters, 

etc).  
•••• Presión directa o indirecta para obtener favores sexuales.  
•••• Cualquier chantaje sexual (conseguir un empleo, mejora de condiciones 

laborales, etc.). 
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Las consecuencias para la víctima del acoso sexual en el trabajo  son muy 

similares a las nombradas a las del acoso moral por razón de sexo, como 

veremos más adelante.  

Así, una víctima de acoso sexual en el trabajo puede desarrollar cuadros de: 

•••• FÍSICOS: ansiedad, alteraciones del sueño, de los patrones de 

alimentación, etc 

•••• PSIQUICOS: estrés, pérdida de autoestima, culpabilidad, ya que es muy 

frecuente que se produzca una culpabilización de la víctima. 

PERFIL DE LA VICTIMA:PERFIL DE LA VICTIMA:PERFIL DE LA VICTIMA:PERFIL DE LA VICTIMA:  

Los perfiles psicológicos o laborales de las víctimas de acoso sexual son 
difusos, aunque podemos indicar ciertos índices que hacen que unas 
personas tengan más probabilidad de sufrir este tipo de acoso. Se han 
identificado dos características o índices fundamentales:  

•••• Ser mujer , ya que la violencia sexual es un tipo de violencia asociada 
al género;  

•••• Precariedad laboral , que es un factor que afecta a casi todos los 
problemas vinculados al mundo laboral, y concretamente en el acoso 
sexual, los acosadores usan la precariedad laboral como apoyo a sus 
comportamientos.  

•••• A estas dos características habría que añadir una tercera, la cual está 
en gran medida vinculada con la anterior pero que tiene otras 
implicaciones:  

•••• Vulnerabilidad de la víctima , que implica cuestiones relativas a la 
necesidad de trabajar de la victima (que la economía de la familia 
dependa del salario de la mujer, familias monoparentales, mujeres 
solas), pertenecer a grupos sociales discriminados (minorías étnicas, 
inmigrantes, discapacitadas), etc. 

 

A modo de conclusión, y teniendo en cuenta que “los acosadores acosan 
a quien pueden acosar”  las características de las personas acosadas son: 
•••• Ser mujer 
•••• Tener una situación laboral precaria. 
•••• Ser vulnerable. 
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Así, puede ocurrir que tanto la víctima como su entorno social y laboral 

buscan la responsabilidad en la propia víctima, lo que va a incidir en su 

aislamiento, puede provocar conflictos en el ámbito familiar e incrementar 

las alteraciones de índole física y psicológicas anteriormente descritas.  

•••• LABORALES:  bajo rendimiento, provocado por la falta de concentración 

en las tareas, pérdida de confianza en si misma, retraimiento, etc. va a 

tener como consecuencia muy frecuente la pérdida del trabajo, e 

importantes dificultades para la reincorporación al mundo laboral. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES 

DE ACOSO. DE ACOSO. DE ACOSO. DE ACOSO. ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN.ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN.ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN.ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN.    

1. Todos los trabajadores tienen la responsabilidad de ayudar a 

garantizar un entorno laboral en el que se respete la dignidad de los 

trabajadores y los/as responsables de la empresa/organismo 

tienen la tarea particular de garantizar que no se produzca el acoso 

sexual en los sectores bajo su responsabilidad. 

2. Los  representantes legales de los trabajadores/as  en las 

empresas deben  trabajar con el/la empresario/a  para establecer 

procedimientos adecuados para garantizar la dignidad de la mujer y 

del hombre en el trabajo.   

3. 3. Se tratarán medidas y protocolos de actuación ante 

situaciones de acoso, tanto sexual como por razón de sexo, por su 

entidad e importancia. A continuación se hace referencia a los medios 

legales a los que pueden recurrir las mujeres víctimas de violencia 

sexual.  
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ACCIONES LEGALES:   

Por otra parte, al estar tipificado como delito, cabrían las siguientes 

actuaciones: 

a) Acción Penal. Como se ha mencionado anteriormente el acoso sexual está 

tipificado como delito en el artículo 184 del código penal (para personal 

funcionario y autoridades públicas está recogido en los artículos 443 y 444). 

Para su denuncia, la víctima deberá realizarse la correspondiente denuncia 

ante el Juzgado competente contra el sujeto activo que realiza el acoso sexual. 

La conducta está sancionada con una pena de prisión de tres meses a un año o 

multa de seis a catorce meses,  

b) Proceso de tutela de los Derechos Fundamentales.  Se trata de un 

procedimiento contemplado en los artículos 175 y siguientes de la Ley de 

Procedimiento Laboral. Mediante este procedimiento. En este caso la víctima 

del acoso sexual presenta demanda de tutela de derechos fundamentales ante 

el Juzgado de lo Social, pudiendo demandar el cese del comportamiento y 

cualquier reparación de las consecuencias derivadas del sometimiento a la 

situación de acoso.  

c) Rescisión del contrato de trabajo. Está amparado por el artículo 50 del 

Estatuto de los Trabadores, que establece que serán causas justas para que el 

trabajador/ a pueda solicitar la extinción del contrato, las modificaciones 

sustanciales en las condiciones de trabajo que redunden en perjuicio de su 

formación profesional o “menoscabo de su dignidad”. También lo serán por 

incumplimiento grave de las obligaciones del empresario, calificándose como tal 

el acoso sexual. La solicitud de rescisión se presenta ante el Juzgado de lo 

Social.  

d) Potestad sancionadora de la Administración. Siguiendo el Estatuto de los 

Trabajadores, en sus artículos 4.2 y 96, por decisión de la autoridad laboral 

(Inspección de Trabajo), el empresario (nunca la Administración) puede ser 

sancionado mediante multas que oscilan de 3.005´06 a 90.151´82 Euros, según 
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el grado, cuando sus actos fueran contrarios al respeto de la intimidad y 

consideración debida a la dignidad de los trabajadores y trabajadoras. Esta 

denuncia puede ponerla cualquier persona, no sólo la mujer acosada. 

 

 

 

 

 

Acoso moral por razón de sexo. 

El acoso moral en el trabajo  es un fenómeno que comienza a describirse a 

finales de los años 80, siendo Heinz Leymann el primero en describirlo en 1990 

a lo largo de un congreso sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo, así describe 

el acoso moral como “Situación en la que una persona ejerce una violencia 

psicológica extrema, de forma sistemática y recurrente y durante un tiempo 

prolongado sobre otra persona o personas en el lugar de trabajo con la finalidad 

de destruir las redes de comunicación de la víctima o víctimas, destruir su 

reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr que finalmente esa 

persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo”.  

Si bien es a partir de aquí cuando se comienzan a estudiar y tratar de un modo 

más sistemático el acoso moral, es un fenómeno descrito y estudiado por 

autores como Brodsky, que en 1976 habla del hostigamiento en el lugar de 

trabajo, relacionando variables tales como accidentes en el trabajo, 

agotamiento físico o estrés en el puesto de trabajo con variables tales como 

tareas monótonas u horarios excesivos. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra bajo , en su Nota 

Técnica de Prevención nº 476, se atiene a la definición clásica de Leyman 

indicando que “el “mobbing” o acoso moral  es la situación en la que una 

El acoso sexual es un delito grave contra la integridad de la El acoso sexual es un delito grave contra la integridad de la El acoso sexual es un delito grave contra la integridad de la El acoso sexual es un delito grave contra la integridad de la 

de persona y atenta gravemente contra derechos reconocidos de persona y atenta gravemente contra derechos reconocidos de persona y atenta gravemente contra derechos reconocidos de persona y atenta gravemente contra derechos reconocidos 

en los principales textos legislativos españoles, como la en los principales textos legislativos españoles, como la en los principales textos legislativos españoles, como la en los principales textos legislativos españoles, como la 

Constitución o el Estatuto de los Trabajadores. No podemos ni Constitución o el Estatuto de los Trabajadores. No podemos ni Constitución o el Estatuto de los Trabajadores. No podemos ni Constitución o el Estatuto de los Trabajadores. No podemos ni 
debemosdebemosdebemosdebemos    permitir estas conductas en los centros de trabajopermitir estas conductas en los centros de trabajopermitir estas conductas en los centros de trabajopermitir estas conductas en los centros de trabajo. . . .     
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persona o un grupo de personas ejercen una violencia psicológica extrema 

(Leymann (1.997) ó Zapf, Knorz y Kulla (1.996), llegan a recoger hasta 45 

expresiones concretas de conductas de acoso), de forma sistemática (al 

menos, una vez por semana), durante un tiempo prolongado (más de 6 meses), 

sobre otra persona en el lugar de trabajo”. Es toda conducta, práctica o 

comportamiento, realizado de modo sistemático o recurrente en el seno de una 

relación de trabajo que suponga directa o indirectamente, un menoscabo o 

atentado contra la dignidad del trabajador, al cual se intenta someter emocional 

y psicológicamente de forma violenta u hostil, y que persigue anular su 

capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, 

afectando negativamente al entorno laboral. 

La violencia psicológica en el ámbito laboral , en ocasiones se realiza en 

función del sexo , la raza, la edad, opinión, religión, circunstancias personales o 

sociales de la víctima, por razones ideológicas y/o por pertenencia a 

organizaciones políticas o sindicales; en todos los casos, atenta contra la 

personalidad, la dignidad o la integridad física o psíquica de una persona. 

Esta serie de comportamientos negativos u hostiles pueden ocurrir tanto entre 

personas que trabajan al mismo nivel que la persona que sufre el acoso, como 

personas que se encuentran en escalafones superiores como inferiores 

respecto a la persona acosada. Muchos de los comportamientos del acosador 

incluyen agresiones verbales, asilamiento social, propagación de críticas y 

rumores tanto en relación a las cuestiones laborales como personales de la 

persona acosada, creando de este modo un entorno intimidatorio, hostil y/o 

humillante con la finalidad de que abandone su puesto de trabajo. 
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Tipos de acoso. 

Respecto a los tipos de acoso moral  en el trabajo, se pueden encontrar 

diferentes clasificaciones, si bien las pautas de actuación para su prevención 

son similares, si tiene implicaciones para la intervención cuando se está 

produciendo el acoso. Así la clasificación más habitual es en función de dónde 

proceda el acoso, así este se puede clasificar en: 

CARACTERÍSTICAS DEL ACOSO MORAL EN EL TRABAJOCARACTERÍSTICAS DEL ACOSO MORAL EN EL TRABAJOCARACTERÍSTICAS DEL ACOSO MORAL EN EL TRABAJOCARACTERÍSTICAS DEL ACOSO MORAL EN EL TRABAJO    . . . . A A A A 

MODO DE RESUMEN, EL ACOSO MORAL O “MOBBING” SE MODO DE RESUMEN, EL ACOSO MORAL O “MOBBING” SE MODO DE RESUMEN, EL ACOSO MORAL O “MOBBING” SE MODO DE RESUMEN, EL ACOSO MORAL O “MOBBING” SE 

CARACTERIZA POR:CARACTERIZA POR:CARACTERIZA POR:CARACTERIZA POR:    

•••• Comportamiento de negativo de hostigamiento, tratándose de un 
comportamiento que se da a lo largo del tiempo, es decir, no se trata de 
un hecho puntual o aislado. 

•••• El acoso puede producirse tanto hacia una persona, como hacia un 
grupo de personas. 

•••• Se puede dar tanto desde las personas que ostentan cargos superiores, 
al mismo nivel, o inferiores, al contrario de lo que en un principio se 
pueda pensar, estos no se dan solo desde las personas que ejercen 
funciones directivas, sino que se puede producir a todos los niveles. 

•••• El conjunto de comportamientos negativos incluyen tanto agresiones y 
descalificaciones verbales, la difusión de falsos rumores, hasta el 
aislamiento social de la persona acosada. 

•••• El vivir una situación prolongada de acoso en el trabajo va a tener unas 
importantes consecuencias en la persona acosada, tanto profesionales 
como psicológicas, pérdida de motivación, distracción, disminución de la 
eficacia, son algunas de las consecuencias en el ámbito profesional, 
mientras que en el ámbito psicológico va a suponer una pérdida de la 
autoestima e incremento de la seguridad, incremento de la ansiedad 
vinculada fundamentalmente al trabajo, pero que se extrapola a otras 
situaciones personales, pérdida de apetito, disfunciones en el sueño, 
etc. 
•••• La consecuencia final de las situaciones de acoso suele ser el 

abandono del puesto de trabajo por parte de la propia víctima. 
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•••• Ascendente: Son los superiores jerárquicos quienes ejercen los 

comportamientos de hostigamiento hacia la persona o grupo de personas. 

•••• Descendente: Son los inferiores jerárquicos quienes lo ejercen los 

comportamientos negativos 

•••• Horizontal: El hostigamiento se da entre personas de la misma categoría 

profesional. 

Recientemente, se ha propuesto otra clasificación del acoso moral podría ser 

en función de la persona o personas que perpetra el acoso: 

•••• Bossing: es el llevado a cabo por la persona empleadora o por el personal 

directivo. En este caso se persigue el despido voluntario de la persona o 

personas  trabajadoras con la finalidad de evitar indemnizaciones. 

•••• Mobbing: acoso moral en general, sin especiales implicaciones jerárquicas 

(empleador, compañeros de trabajo, subordinados o incluso agentes 

externos a la empresa). 

•••• Bulling: acoso moral entre compañeros en el contexto escolar. 

 

ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

El Acoso por razón de sexo es también acoso moral tal y como hemos visto en 

el apartado anterior, pero hay que tener en cuenta que el acoso moral a secas 

no tiene porqué estar relacionado con el sexo y las víctimas pueden ser 

mujeres u hombres indistintamente, sin embargo, en el acoso por razón de sexo 

el hecho de que la víctima sea mujer es determinante en calificar este tipo de 

acoso, pues el trato discriminatorio se sustenta en el sexo (femenino se 

entiende) de la persona que lo padece. 
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Tipología y consecuencias. Actuaciones para la 

prevención. Protocolo de actuación frente a 

situaciones de acoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El acoso moral está muy vinculado con la forma de organización del trabajo y 

en las estrategias de precarización del mismo, que convierten a los 

trabajadores y trabajadoras en elementos sin valor.  Todos los comportamientos 

y conductas anteriormente descritos no se producen de un modo puntual ni 

aislado, sino que responde a un patrón en mayor o menor medida premeditado, 

que se produce mantenido en el tiempo.  

La LOIEMH lo define: “ Constituye acoso por razón de sexo cualquier 

comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito 

o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo” 

 

CCCCOMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES SUSCEPTIBLES DE SER OMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES SUSCEPTIBLES DE SER OMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES SUSCEPTIBLES DE SER OMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES SUSCEPTIBLES DE SER 

INTEGRARSE EN UN PROCESO DE ACOSO MORAL:INTEGRARSE EN UN PROCESO DE ACOSO MORAL:INTEGRARSE EN UN PROCESO DE ACOSO MORAL:INTEGRARSE EN UN PROCESO DE ACOSO MORAL:    

•••• Cambios físicos en el lugar de trabajo que impliquen descrédito 
profesional. 

•••• Insultos abiertos a la víctima.  
•••• Ridiculización de su aspecto físico. 
•••• Asignación de misiones intranscendentes o ridículas. 
•••• Mantenimiento de la trabajadora o el trabajador en la inactividad. 
•••• Aumento considerable de la carga del trabajo. 
•••• Aislamiento del trabajador/ a de todo contacto social en la empresa.  
•••• No remitir a la victima comunicados de la empresa, información sobre 

reuniones de trabajo, etc. 
•••• Castigar o hacer reprimenda a aquellos compañeros y compañeras 

que se relacionan con la victima de un modo normal. 
•••• Darle tareas de pertenecientes a categorías profesionales claramente 

inferiores a las de la persona acosada. 
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COMO DETECTAR LAS VÍCTIMAS Y ACOSADORES.  

Perfil de las mujeres acosadas :  

Al igual que ocurre en otros tipos de violencia de género, el perfil de la mujer 

víctima de acoso moral por razón de sexo en el ámbito laboral es muy difuso. 

Como hemos visto, el acoso moral es un proceso que suele producirse en un 

periodo de tiempo prolongado y en el que las personas víctimas de acoso van 

modificando sus características personales, familiares y sociales. La acción 

sistemática del acosador afecta a la autoestima y confianza en sí mismas, 

relaciones familiares y sociales, hasta llegar a una situación de total 

indefensión. Además, en el acoso moral por razón de sexo influyen factores de 

índole sociocultural asociados al concepto y rol de la mujer en la sociedad y en 

los puestos de trabajo. Así, en este contexto, mujeres casadas, con hijos e hijas 

y /o con perspectivas de tenerlos, suelen ser un factor de acoso 
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fundamentalmente por superiores que consideran que se estas mujeres 

incrementarán el absentismo laboral y que pueden suponer pérdidas para la 

empresa.  

Perfil de la persona que acosa:  

Numerosos estudios tratan de mostrar un perfil del acosador, así se han 

definido características como personas obsesionadas con el trabajo, 

antisociales, mediocres, etc.  

Concretamente, los acosadores morales por razón de sexo parecen compartir 

una característica común, la opinión generalizada acerca de que hombres y 

mujeres no son iguales y en consecuencia no tienen los mismos derechos en la 

presencia en los ámbitos fundamentales de la vida (personal, público y privado). 

Además, el desarrollo de políticas y medidas conducentes a conseguir que 

dicha igualdad sea efectiva para una persona acosadora suelen ser 

innecesarios.  

La persona que acosa moralmente por razones de género,  normalmente 

considera que: 

•••• Las mujeres están quitando y / o relegando a un segundo plano el papel de 

los hombres en el ámbito laboral. 

•••• Las mujeres van a ser menos productivas en la medida que van a tener que 

dedicar parte de su tiempo a tareas reproductivas. 

•••• Las políticas dirigidas a la igualdad suponen un grave perjuicio para el 

hombre. 

Entre las consecuencias del acoso moral por razón d e sexo, p odemos 

destacar las siguientes consecuencias para la víctima que tiene el vivir una 

situación de acoso moral por razón de sexo en el entorno laboral: 
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•••• El acoso moral va a tener unas graves consecuencias para la salud física 

y psicológica  de las mujeres víctimas. En cuanto a la salud física se 

pueden producir alteraciones en el sueño, incremento de la irritabilidad,  

problemas digestivos y alteraciones en los hábitos de alimentación, que 

también tendrán sus efectos en el ámbito psicológico. Además, la víctima 

puede sufrir alteraciones psicológicas como estrés, cuadros de ansiedad, 

fobias, depresión, pérdida de autoestima y confianza en sí misma que en 

principio están asociadas al trabajo pero que se pueden generalizar a otros 

ámbitos de la vida. Muy frecuentemente estas alteraciones pueden 

provocar problemas familiares y afectar a las redes de apoyo social de la 

víctima, en al medida que se va produciendo un aislamiento de todo 

contacto y relación social. 

•••• Desde una perspectiva profesional y laboral , las mujeres víctimas de 

acoso moral pueden bajar su rendimiento. Sin embargo, la víctima vivencia 

que están realizando un gran esfuerzo en su puesto de trabajo, que no se 

corresponde con su rendimiento lo que podría provocar una fuerte 

desmotivación en su desarrollo profesional. Además, los problemas de 

salud físicos y psicológicos derivados del acoso favorecen el incremento del 

absentismo laboral, pudiendo derivar en la pérdida del puesto de trabajo. 

Las mujeres que han sufrido acoso moral por razón de sexo en el trabajo 

tienen grandes dificultades para volver a incorporarse al mercado laboral. 

El acoso moral en el trabajo es un hecho que se produce con mayor asiduidad 

de lo que a primera vista cabría esperar. En España, el Informe Cisneros V 

(2004), realizado por el Profesor Iñaki Piñuel, señala que más del 15% de las 

personas trabajadoras en activo en España han sido víctimas de un cuadro de 

mobbing en los últimos 6 meses (en concreto 2,.3 millones de personas 

trabajadoras). 
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Las mujeres son víctimas con mayor frecuencia que los hombres del acoso 

moral, y además se las acosa de una manera diferente a éstos, ya que 

frecuentemente el acoso tiene connotaciones sexistas o machistas. 

Abundando en este dato, según la autora Marie France Hirigoyen, el 12% de la 

población trabajadora sufre situaciones de acoso moral , siendo más 

frecuente en las mujeres, en un 70%, que en los hom bres, un 30%. 

Estos datos apuntan a que las mujeres son las que sufren, en mayor medida el 

acoso moral en el trabajo. Además, parece que las motivaciones y patrones de 

acoso moral son diferentes cuando se orientan hacia un hombre o una mujer. 

Así, aunque para ambos géneros las situaciones de conflicto originadas por una 

mala definición de roles y funciones en la empresa o competencia entre 

compañeros, pueden generar situaciones de acoso moral. En el caso de las 

mujeres, habría que añadir motivaciones vinculadas a los estereotipos 

asociados al género. Es decir, el acoso moral podría consistir en tratar de 

dificultar y /o impedir que la víctima se desarrolle profesionalmente, al 

considerar que estas tareas son propias del rol perteneciente al género 

masculino, así como el hecho imponer y relegar a las mujeres a trabajos y 

tareas que tradicionalmente han sido asociadas al género femenino 

(actividades vinculadas al trabajo doméstico, o al rol de cuidadoras). 

Como actuaciones para la prevención de estas situaciones, podríamos 

adoptar como punto de partida las que refleja el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo en la   NTP 476.  

En ésta se describen las fases que a continuación detallaremos, así como las 

consecuencias de las situaciones de acoso moral en el trabajo. En cualquier 

caso estas fases hay que entenderlas de un modo orientativo, teniendo en 

cuenta que no tienen que tratarse como compartimentos estancos, y que cada 

caso, a pesar de responder a un patrón más o menos predeterminado tiene sus 

propias características. 
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Por tanto debemos tener en cuenta, y determinar en que fase nos 

encontramos. 

1) Fase de conflicto : Un conflicto entre las partes implicadas suele ser el 

detonante de una situación de acoso laboral. Este conflicto puede ser 

buscado, o generado por las características de la empresa o de los 

puestos de trabajo. Empresas con deficiente organización, con una mala 

definición de los puestos de trabajo que genera conflictos de roles, 

liderazgos inadecuados, etc. pueden ser detonantes de situaciones de 

acoso moral. Así mismo los procesos de transformación de las empresas, 

la implantación de nuevos sistemas de organización del trabajo en 

ocasiones ligados a favorecer la conciliación de la vida familiar y 

profesional, son detonante de situaciones de acoso siendo en las 

trabajadoras mayoritariamente las víctimas de estas situaciones, como se 

verá más adelante. Es por otro lado, en este momento, cuando se hace 

más necesario la puesta en marcha de medidas preventivas. 

2) Fase de acoso o mobbing:  fase comienza con la adopción de 

comportamientos continuados de hostigamiento tales como: 

a. Acciones contra la reputación 

b. Acciones contra el ejercicio de su trabajo 

c. Acciones contra la posibilidad de comunicarse 

d. Agresiones modales y /o verbales 

Se trata de una fase prolongada, en donde la víctima no comprende la 

situación por la que atraviesa y busca el apoyo de sus relaciones más 

cercanas o de sus superiores jerárquicos, encontrando en los otros 

incomprensión o inhibición que pueden atrapar a la víctima si no afronta 

abiertamente el problema ante el hostigador o ante la dirección de la 

empresa. Si bien contar con una buena red social por parte de la víctima 

es un factor que va a influir determinantemente en su reacción ante la 
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situación de acoso, al igual que otros factores como puedan ser mayor 

movilidad, ausencia de cargas familiares, mayor disponibilidad de tiempo. 

Desde la perspectiva del centro de trabajo, en la resolución más o menos 

de un modo temprano y en el que se causen el mínimo de daños a la 

víctima, va a depender de que se contemplen mecanismos para la 

intervención ante situaciones de acoso. 

3) Fase de intervención:  Como se ha dejado ya claro, la resolución 

temprana de la situación de acoso va a depender de dos factores claros, 

por un lado, de la sensibilización por parte de la empresa hacia este tipo de 

situaciones, y que se contemplen medidas claras de actuación. 

Las declaraciones específicas por parte del comité de empresa en contra 

de las situaciones de acoso, reflejando dicha declaración en los convenios 

colectivos, y el acordar protocolos claros de actuación que garanticen la 

integridad de las víctimas y soluciones reales, son una actitud fundamental 

por parte de la empresa y de la representación legal de los y las 

trabajadoras, y por tanto se deberán abordar la situación a través del 

diálogo o negociación e incluso valorar la pertinencia de cambio de puesto 

de trabajo.  

No obstante, a menudo existe una actitud de inhibición por parte de la 

empresa por lo que, ante cualquier movimiento de defensa de la víctima, 

suele suceder que quien acosa incrementa su empeño en intimidar a la 

víctima aumentando el hostigamiento. Es por ello, que si se cumple con la 

norma mencionada y existe un PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 

ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO MORAL, EL ACOSO SEXUAL Y EL 

ACOSO POR RAZÓN DE SEXO, negociado, aceptado y conocido por 

todos y todas, tanto el abordar el tema, como la actuación ante éste se 

hace mucho más sencillo. 
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4) Fase de resolución.  En función de la existencia de mecanismos de 

intervención por parte de la empresa y las características de la persona 

acosada, la situación de  acoso desembocará en un sentido o en otro. De 

este modo, las posibles resultados puede ser: 

� Solución del conflicto y toma de las oportunas medidas disciplinarias 

por parte de la empresa, esta sería la situación deseada. 

� Abandono del puesto de trabajo por parte de la persona acosada, esta 

situación generalmente llega después de un largo proceso en el que la 

persona acosada va deteriorándose psicológicamente, así como 

físicamente, y seguida de sucesivas situaciones de bajas médicas por 

Incapacidad Temporal asociada a situaciones de ansiedad extrema, 

angustia, así como un historial de absentismo laboral. 
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    PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 

DEL ACOSO MORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO MORAL POR DEL ACOSO MORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO MORAL POR DEL ACOSO MORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO MORAL POR DEL ACOSO MORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO MORAL POR 

RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJORAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJORAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJORAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO1111    

Conocer la Legislación:   

•••• La legislación en Europa y en España refleja, entre otras, en la 
Directiva 2002/73/CE, que reforma la Directiva 76/207/CEE, el 
reconocimiento de la importancia de la negociación colectiva y el 
diálogo social en al promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 
Este proceso de evolución normativa en nuestro país tiene su 
culminación en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, que contiene el mandato 
expreso de promover condiciones de trabajo que eviten el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos 
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del 
mismo. 

•••• Asimismo la LOEIMH ha modificado el artículo 4.2e) del Estatuto de 
los Trabajadores que reconoce el derecho de los trabajadores y las 
trabajadoras al respeto de su intimidad y a la consideración debida a 
su dignidad, comprendida la protección frente al acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo. Igualmente la Ley modifica el artículo 54.g) 
del ET, incluyendo el acoso sexual y el acoso por razón de sexo como 
causa de despido. 

•••• Por su parte, el ANC para 2008 recuerda y reitera, entre sus criterios, 
lo dispuesto por la LOEIMH en esta materia, en relación con las 
funciones encomendadas a la negociación colectiva.  

•••• Por último, desde la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
puede afirmar que, dados los devastadores efectos que sobre la salud 
de los trabajadores y trabajadoras produce el acoso, las personas 
encargadas de la prevención en la empresa deben tener en cuenta la 
existencia de este riesgo laboral. Resulta claro que la Ley se deriva del 
derecho de los trabajadores y trabajadoras a “una protección eficaz 
frente a todo tipo de riesgo en el trabajo” (Art. 14.1 LPRL) que 
garantice un ambiente de trabajo sano y libre de riesgos profesionales 
incluidos los de naturaleza psicológica. La norma obliga pues al 
empleador/a a prevenir de forma eficaz los riesgos del trabajo y a 
garantizar la salud en todos los aspectos relacionados con el mismo. 
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Pautas: 
•••• Tiene que establecer un marco y un ámbito de actuación 
•••• Debe afectar a todas las personas que trabajan en la empresa y/o 

organismo, cualesquiera que fueran sus cometidos, y será de 
aplicación en todos y cada uno de los Centros, Departamentos y Áreas 
de estas, que serán las responsables de la aplicación del protocolo en 
su ámbito.  

Para que el presente Protocolo sea aplicable a una conducta de acoso, en 
cualquiera de sus modalidades, la citada conducta ha de haberse 
producido en la organización o por causas directamente ligada al trabajo o 
con motivo del mismo (por ejemplo, con ocasión de asistencia a reuniones 
fuera del centro o en viajes por razón de trabajo). 

El Protocolo será de aplicación desde la fecha de su aprobación por la 
Comisión Negociadora del Convenio o la Comisión de Igualdad y su 
vigencia será indefinida, sin perjuicio del compromiso de las partes de 
revisarlo periódicamente, al objeto de garantizar su idoneidad, eficacia y 
actualización.  

Establecimiento de los Principios y Conceptos:  

El Protocolo, que desarrollamos, se basa en tres principios irrenunciables 
para las trabajadoras y los trabajadores: 

1) El derecho de toda persona a recibir un trato cortés, respetuoso y 
digno. 

2) El derecho a la igualdad y a la no discriminación en el trabajo. 

3) El derecho a la salud en el trabajo, que se garantiza no sólo 
velando por la prevención y protección frente a riesgos que puedan 
ocasionar menoscabo o daño físico, sino también frente a riesgos 
que puedan originar deterioro en la salud psíquica. 

4) de una relación de trabajo, que suponga directa o indirectamente 
un menoscabo o atentado contra la dignidad del trabajador, al cual 
se intenta someter emocional y psicológicamente de forma violenta 
u hostil, y que persigue anular su capacidad, promoción profesional 
o su permanencia en el puesto de trabajo, afectando 
negativamente al entorno laboral y a la persona empleada. 

5) Acoso sexual: Se entiende por acoso sexual cualquier 
comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una 
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. 
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Principios rectores y garantías del procedimiento. 

1) Respeto y protección a las personas: es necesario proceder con la 

discreción necesaria para proteger la intimidad y la dignidad de las 

personas afectadas. Las actuaciones o diligencias se realizarán con la 

mayor prudencia y con el debido respeto a todas las personas implicadas, 

Procedimiento de actuación: Cuando sea conocida la Procedimiento de actuación: Cuando sea conocida la Procedimiento de actuación: Cuando sea conocida la Procedimiento de actuación: Cuando sea conocida la 

existencia de una conducta que pueda ser constitutiva de existencia de una conducta que pueda ser constitutiva de existencia de una conducta que pueda ser constitutiva de existencia de una conducta que pueda ser constitutiva de 

acoso en el trabajo, se actuará de acuerdo con el acoso en el trabajo, se actuará de acuerdo con el acoso en el trabajo, se actuará de acuerdo con el acoso en el trabajo, se actuará de acuerdo con el 
pppprocedimiento establecido y que a continuación rocedimiento establecido y que a continuación rocedimiento establecido y que a continuación rocedimiento establecido y que a continuación 

desarrollamos. Hay que tener en cuenta que la ejecución del desarrollamos. Hay que tener en cuenta que la ejecución del desarrollamos. Hay que tener en cuenta que la ejecución del desarrollamos. Hay que tener en cuenta que la ejecución del 

procedimiento no impedirá en ningún caso la utilización, procedimiento no impedirá en ningún caso la utilización, procedimiento no impedirá en ningún caso la utilización, procedimiento no impedirá en ningún caso la utilización, 

paralela o posterior, por parte de las personas implicadas, de paralela o posterior, por parte de las personas implicadas, de paralela o posterior, por parte de las personas implicadas, de paralela o posterior, por parte de las personas implicadas, de 
las acciones administrativas olas acciones administrativas olas acciones administrativas olas acciones administrativas o    judiciales previstas en la Leyjudiciales previstas en la Leyjudiciales previstas en la Leyjudiciales previstas en la Ley....    

6) Acoso por razón de sexo: Constituye acoso por razón de sexo 
cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y 
de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

En función de los sujetos que intervienen, estas conductas pueden ser 
calificadas como (y así es como habrá que identificarlas): 

1) Acoso descendente: es el acoso realizado por el propio empleador 

o sus representantes, alguien con poder sobre la víctima, 

normalmente por razón jerárquica. 

1) Acoso horizontal: es el acoso realizado por compañeros de trabajo, 

sin ascendencia jerárquica sobre la víctima. 

2) Acoso ascendente: es el acoso realizada por una persona que está 

jerárquicamente subordinada a la víctima.  
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que en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo. 

Los implicados podrán ser asistidos por algún representante o asesor en 

todo momento a lo largo del procedimiento. 

2) Confidencialidad: Las personas que intervienen en el procedimiento tienen 

obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no deben 

transmitir ni divulgar información sobre el contenido de las denuncias 

presentadas o en proceso de investigación. La Comisión que se articule 

para este protocolo, de forma expresa, pondrá en conocimiento de todas 

las personas intervinientes la obligación de confidencialidad. 

3) Diligencia: La investigación y la resolución de la conducta denunciada 

deberán ser realizadas sin demoras indebidas, de forma que el 

procedimiento pueda ser completado en el menor tiempo posible 

respetando las garantías debidas. 

4) Contradicción: El procedimiento garantiza una audiencia imparcial y un 

tratamiento justo para todas las personas afectadas. Todos los 

intervinientes han de buscar de buena fe la verdad y el esclarecimiento de 

los hechos denunciados. 

5) Restitución de las víctimas: Si el acoso realizado se hubiera concretado en 

un menoscabo de las condiciones laborales de la víctima, la empresa 

deberá restituirla en sus mismas condiciones, si la víctima así lo solicita. 

6) Protección de la salud de las víctimas: La dirección del Organismo 

adoptará, de oficio o a instancia del instructor, del Comité para la 

Prevención o de la víctima, las medidas que estime pertinentes para 

garantizar el derecho a la protección de la salud de los trabajadores 

afectados. A título de ejemplo, las citadas medidas de protección pueden 

consistir en ayuda psicológica, protección a la víctima, u otras ayudas 

necesarias para facilitar su total restablecimiento. Cualquier medida que en 
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este sentido se adopte, deberá contar con el consentimiento de la víctima y 

será comunicada al instructor para constancia en el expediente del caso. 

7) Prohibición de represalias: Se prohíben expresamente las represalias 

contra las personas que efectúen una denuncia, comparezcan como 

testigos o ayuden o participen en una investigación sobre acoso, siempre 

que se haya actuado de buena fe. 

8) Garantías jurídicas: Una vez finalizado el procedimiento de actuación 

establecido en el presente Protocolo y acreditada la existencia de acoso, el 

Organismo prestará asistencia jurídica a la víctima en los casos en los que 

la persona acosadora emprenda acciones judiciales contra la víctima u 

otras personas de la plantilla que hubieran intervenido en el proceso. 

Intervinientes:  

Son partes en el presente procedimiento. Son las siguientes partes: la persona 

denunciante, que es quien teniendo conocimiento de los hechos, presenta la 

denuncia; la víctima, que puede coincidir o no con la persona denunciante, que 

es quien ha sufrido o sufre la conducta de acoso; la representación de los 

trabajadores y trabajadoras, bien a través del Comité para la Prevención de 

Riesgos Laborales, bien un delegado/a de prevención, o bien a través de la 

Comisión de Igualdad o de una persona designada por las partes como 

“mediador”, y la representación de la Organización o empresa, que es la o el 

encargado de adoptar las medidas correspondientes. La composición del a 

comisión o comité que va a resolver las denuncias debe ser paritaria entre 

Representación Legal de Trabajadores y Trabajadoras y dirección de la 

empresa.  

Desarrollo del procedimiento. 

1. Denuncia: El procedimiento se inicia con la denuncia, que habrá de ser 

realizada por la persona agraviada o por terceras con aportación de indicios 
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suficientes. En caso de denuncia presentada por terceras personas, la presunta 

víctima deberá ser conocedora de la denuncia y confirmar la existencia del 

acoso. La denuncia deberá quedar documentada por escrito. En caso de 

denuncia verbal, cualquier miembro del Comité de la Prevención o delegado/a 

de prevención asistirá al denunciante para plasmarla por escrito. La denuncia 

deberá contener la identificación de la persona denunciante, del presunto 

acosador y de la víctima, una descripción detallada de la conducta de acoso 

imputada y la firma del denunciante en prueba de conformidad. 

2. Procedimiento informal 

En ocasiones, el hecho de manifestar al presunto agresor las consecuencias 

ofensivas e intimidatorias que su comportamiento genera, es suficiente para 

que el problema quede solucionado.  

En el plazo de diez días, contados a partir de la presentación de la denuncia 

escrita, se elaborará una propuesta de resolución donde se refleje el acuerdo 

alcanzado por las partes y al máximo responsable de la Organización para su 

conocimiento y validación. 

3. Procedimiento formal 

Cuando el procedimiento informal no dé resultado o resulte inapropiado para 

resolver el problema, se recurrirá al procedimiento formal, que se iniciará con la 

instrucción del expediente. 

Las funciones del “mediador”, delegado de prevención o Comité de Prevención 

serán las siguientes:  

•••• Abrir el expediente  

•••• Impulsar la tramitación del procedimiento interno de actuación 

•••• Prestar apoyo y ayuda a las víctimas 

•••• Realizar las gestiones oportunas 
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•••• Poner en marcha las diligencias y trámites pertinentes para la elaboración 

del informe de conclusiones y propuesta de resolución. 

En el desempeño de estas funciones, se practicarán las pruebas de carácter 

documental y entrevistas que estime necesarias, garantizando la observancia 

de los principios rectores y garantías del procedimiento.  

En atención a la gravedad de la conducta denunciada y a la apariencia de 

veracidad de los indicios aportados, se podrá proponer a la dirección de la 

empresa la medida cautelar de separación de la víctima y persona denunciada, 

así como otras medidas cautelares que estime oportunas y proporcionadas a 

las circunstancias del caso. 

La instrucción se cerrará mediante un informe de conclusiones presentado en el 

plazo máximo de veinte días a contar desde la fecha de presentación de la 

denuncia, salvo que excepcionalmente el citado plazo fuera prorrogado 

mediando razones fundamentadas que justificaran la ampliación del mismo.  

El citado informe deberá incluir, como mínimo, la siguiente información: 

1) Antecedentes del caso, denuncia y circunstancias de la misma. 

2) Relación de las intervenciones realizadas por el instructor, argumentos 
expuestos por las partes, testimonios, pruebas y diligencias practicadas. 

3) Resumen de los principales hechos. 

4) Informe de la sección Sindical de la organización, si hubiera sido aportado. 

5) Conclusiones. 

6) Medidas propuestas de resolución. 

En las citadas propuestas de resolución, se tendrán en cuenta y señalarán los 

agravantes que hubieran tenido lugar; por ejemplo: la existencia de 

reincidencia, la existencia de dos o más víctimas, la posible situación de 

discapacidad de la víctima, la situación contractual de la víctima, la existencia 

de presiones o coacciones sobre la víctima, testigos o personas de su entorno 

laboral o familiar, la tipificación del acoso como descendente, etc. 
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4. Resolución del expediente 

La representación de la dirección de la empresa o la Organización, a la vista del 

informe de instrucción, en el plazo máximo de quince días a contar desde la 

fecha de recepción de la misma, resolverá el expediente y comunicará su 

resolución a las partes implicadas. 

En el caso de que finalmente se determinara la existencia de acoso, en 

cualquiera de sus modalidades, la representación de la empresa adoptará las 

acciones correctoras y sancionadoras oportunas según el régimen disciplinario 

que le fuera de aplicación a la persona que ha acosado y según lo establecido 

en el ET. 

5. Disposiciones varias 

a) Represalias: Si por parte de la persona denunciada se produjeran represalias 

o actos de discriminación sobre la persona denunciante, con independencia de 

que se haya determinado o no la existencia de acoso, la Organización 

adoptará, de forma inmediata, medidas especiales de protección para la víctima 

y medidas disciplinarias para la persona o personas que hubieren participado 

en las represalias. 

b) Protección de datos: Toda la información relativa a los procedimientos 

desarrollados al amparo del presente Protocolo tiene la expresa consideración 

de reservada y secreta. Todos los intervinientes en cualquier procedimiento –

sin perjuicio de los derechos que la ley les reconozca–, asumen una especial 

obligación de guardar confidencialidad en el tratamiento, conservación, 

custodia, archivo y transmisión de la información sobre todos los datos que 

lleguen a su conocimiento como consecuencia del ejercicio de sus actividades 

en el mismo. El incumplimiento de esta obligación conllevará la adopción de las 

medidas disciplinarias correspondientes. 
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En caso de incumplimiento de lo especificado en cualquiera de estas 

disposiciones, la organización adoptará las medidas disciplinarias previstas en 

el Estatuto de los Trabajadores. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades 

que pudieran derivarse y del ejercicio de las acciones que pudieran adoptarse 

en otros órdenes del derecho. 

Medidas preventivas:  

Con objeto de prevenir y evitar los comportamientos constitutivos de acoso en 

el trabajo, se adoptarán las siguientes medidas: 

1) Enviar el presente Protocolo a los responsables de los diferentes 

Centros, Departamentos y Áreas para su difusión y aplicación. 

2) Dar a conocer a todos los miembros de la empresa la Organización, es 

decir, a toda la plantilla (a sus representantes y a los representantes 

sindicales, así como a las trabajadoras y trabajadores) el contenido del 

Protocolo, a través de la intranet, sesiones formativas e informativas, o 

por cualquier otro medio que se considere adecuado. 

3) Propiciar que la Organización facilite el acceso de su plantilla a 

formación específica sobre acoso sexual, acoso por razón de sexo y 

acoso moral, con el fin de formarles e informarles sobre sus derechos y 

sobre los recursos con los que cuentan. Es absolutamente necesario 

formar a las personas que van a formar parte de la Comisión que tiene 

que resolver las denuncias que se den en la empresa. 

4) Informar a los trabajadores de nuevo ingreso en la Organización sobre 

el presente Protocolo 
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Violencia en atención al público. Incidencia en la 

mujer.  

Una de las clasificaciones más difundidas sobre los tipos de violencia en el 

trabajo es la elaborada por la Californian Division of Occupational Health and 

Safety (Cal/OSHA). Esta clasificación (INSHT, 2001) divide los eventos 

violentos en tres grupos en función de quiénes son las personas implicadas y 

del tipo de relación existente entre ellas: 

1) Violencia I. Se caracteriza porque quienes llevan a cabo las acciones 
violentas no tienen ninguna relación con la víctima: No existe trato 
comercial o de usuario entre el agresor y la víctima (la circunstancia 
habitual es el robo). La violencia tipo I es la derivada de atracos que 
ocurren en establecimientos comerciales, bancos, etc.  

2) Violencia II. Existe algún tipo de relación profesional entre el agresor y la 
víctima. Habitualmente estos hechos violentos se producen mientras hay 
un intercambio de bienes y servicios: seguridad pública, conductores, 
personal sanitario, profesores, vendedores, etc.  

3) Violencia III. Hay algún tipo de implicación laboral con el afectado como 
compañero de trabajo, o que ya no lo es (antiguo compañero o superiores), 
de relación personal como cónyuge o excónyuge, pariente, amigo, etc., o 
con el lugar donde se realiza la acción violenta porque se tiene rencor u 
odio hacia ese lugar al que se le da un valor simbólico. Este tipo de 
violencia es la que ha sido tratada ampliamente a lo largo del documento. 

El tipo de violencia a la que aquí nos referimos es la violencia tipo II, este tipo 

de violencia la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo la 

ha denominado violencia exterior y la describe como un comportamientos tales 

como insultos, amenas o agresiones físicas o psicológicas ejercidos contra los 

trabajadores y trabajadoras por personas ajenas a la organización, esto es, por 

clientes y usuarios y usuarias, y que ponen en peligro la salud, la seguridad y el 

bienestar de la persona que sufre esta violencia. 

La violencia que es ejercida sobre aquellas personas que trabajan en puesto de 

atención al público presenta importantes diferencias con respecto a la violencia 

ejercida por compañeros de trabajo: 
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1) No se trata de una violencia ejercida de un modo sistemático y 
continuado, sino que son episodios puntuales. 

2) No siempre existe un único agresor o agresora, sino que las situaciones 
de violencia proceden, a veces, de numerosas personas, y que no 
responden a un perfil predefinido, lo que hace a veces difícil predecir 
las situaciones de violencia. 

3) Los efectos de estar sometido a situaciones de violencia se van 
materializando a más largo plazo, es decir, a priori son menos visibles, 
aunque van a tener importantes repercusiones en la salud física y 
psicológica de las víctimas. 

4) Informar a los trabajadores y trabajadoras de nuevo ingreso en la 
Organización sobre el presente Protocolo. 

5) Aplicación del Protocolo a terceras personas que trabajen en el mismo 
espacio físico de la empresa aunque no tengan un vínculo contractual 
directo con ella como personal autónomo, subcontratas, etc. Incluir 
también al personal de alta dirección. 

La incidencia de este tipo de violencia están asociados tanto con el tipo de 

actividad, como con cuestiones de organización del puesto de trabajo, así como 

por el factor sexo. 

Los sectores que presentan más situaciones de violencia están vinculados 

fundamentalmente con el sector servicios, el comercio minorista, el sector del 

transporte, el sector financiero y el sector de la administración pública, con 

especial incidencia del sector sanitario y el educativo. 

Las mujeres presentan una mayor incidencia de este tipo de violencia, de una 

parte tienen mayor presencia en los sectores anteriormente mencionados, 

fundamentalmente en el comercio al por menor, pero también en todos los 

puestos de atención al público en general, y de otra parte, son con mayor 

frecuencia víctimas en la medida de que muchos hombres no aceptan que sean 

mujeres las que les digan lo que deben hacer, existiendo un componente 

sexista.Por otro lado, la organización de los puestos de trabajo puede favorecer 

que se produzcan situaciones de violencia. Cuando los puestos de trabajo 

están aislados, en sitios de poca visibilidad por parte del resto de compañeros y 

compañeras de trabajo constituyen un factor de riesgo.  
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Estrategias y medidas preventivas para la prevención 

y control de situaciones de riesgo. 

Las medidas preventivas o correctoras (INSHT, 1998) (Llaneza Álvarez, 2002) 

(OIT, 2003 a) que se adopten dependerán en primer lugar, del tipo de violencia 

que con más probabilidad pueda sufrirse en el centro de trabajo y en segundo 

lugar del tipo de establecimiento y del servicio que se ofrece. Estas medidas 

tienen como objetivo lograr un entorno laboral positivo, poniendo en práctica 

políticas de prevención eficaces y definiendo procedimientos ágiles y 

adecuados para la solución de los problemas de violencia que se constaten e 

impedir su repetición.  

En cualquier caso, las medidas preventivas deben de estar dirigidas a tres 

frentes:  

1) en lo que respecta a la organización del puesto de trabajo, 

2)  en lo que respecta a las trabajadoras y trabajadores,  

3) en lo que respecta a las personas usuarias de los servicios. 

MEDIDAS DIRIGIDAS A LA ORGANIZACIÓN Y DISEÑO DEL PUESTO DE 

TRABAJO. 

1) Posibilitar al personal una buena visibilidad e iluminación para la 
observación de las áreas de trabajo. 

2) Establecer algún sistema (sonoro o de iluminación) para poder pedir ayuda 
rápidamente. 

3) Colocar servicios de seguridad en la entrada principal, junto a la vía de 
tránsito de los usuarios. 

4) Establecer mecanismos que permitan la identificación del agresor. 

5) Dotar de medidas de seguridad como cámaras u otros sistemas de 
seguridad en los lugares que sean necesarios, si procede. 

6) Proporcionar equipo apropiado de comunicación para el personal. 

7) Prever el aumento y la acumulación de dinero en las cajas. 

8) Colocar los artículos de valor fuera del alcance de los usuarios. 

9) Controlar las entradas, salidas, puntos de riesgo, etc 
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10) Establecer protocolos de comunicación con el personal responsable 
jerárquico para cualquier preocupación que tenga sobre su seguridad e 
informar inmediatamente por escrito de cualquier incidente. 

11) Asegurar que el número de trabajadores es el adecuado para cada tarea y 
para cada momento del día. 

12) Rotar puestos de alto riesgo de forma que la misma persona no esté 
siempre sujeta al mismo riesgo. 

13) Cerciorarse de que la atención al usuario está adecuadamente diseñada y 
gestionada. 

14) Establecer procedimientos de emergencia claros sobre qué hacer y dónde ir 
en caso de incidente, adecuados a cada instalación. 

MEDIDAS DIRIGIDAS A LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES. 

1) Dar a los trabajadores información adecuada y apropiada sobre 
procedimientos y sistemas de trabajo. 

2) Impartir formación específica sobre cómo manejar situaciones de violencia 
en el puesto de trabajo. 

3) Realizar información y formación en la detección y manejo de conflictos. 

MEDIDAS REFERENTES A USUARIOS Y USUARIAS DE LOS SERVICIOS. 

1) Proporcionar información clara y detallada sobre los servicios que se 
prestan. 

2) Desarrollo de campañas de sensibilización y concienciación, que 
favorezcan actitudes de colaboración y respeto hacia las trabajadoras y 
trabajadores.  
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Papel del/la Delegado/a de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
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El/la delegado/a de prevención. Competencias y 

facultades relacionadas con la salud laboral desde 

una perspectiva de género. 

El fin último la Ley de Prevención de Riesgos laborales, es velar por la 

seguridad y salud de los trabajadores/as  en su relación con la actividad laboral 

que realicen. 

Entre los derechos laborares básicos, encontramos el de PARTICIPACIÓN EN 

LA EMPRESA , que se traduce en el derecho de negociación colectiva de las 

condiciones de trabajo y de la elección de los representantes de los 

trabajadores. 

 

 

 

Esta participación se concreta a través de dos vías diferentes, señalando  para 

cada uno competencias y atribuciones especificas y por tanto de diferente 

naturaleza. 

• La acción individual. “Delegados de Prevención” 

• La acción colectiva. “Los Comités de Seguridad y Salud” 

•••• La figura del Delegado/a de Prevención de Riesgos Laborales, viene 

regulada desde la aparición de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales 

•••• Según el artículos 35 los Delegados/as de Prevención: “Son los 

representantes legales de los trabajadores/as, con funciones específicas en 

materia de prevención de riesgos en el trabajo”. 

•••• Su designación, será por y entre los representantes del personal, aunque 

admite cualquier otra elección. 

 
 

La LPRL proclama el derecho laboral básico de participación La LPRL proclama el derecho laboral básico de participación La LPRL proclama el derecho laboral básico de participación La LPRL proclama el derecho laboral básico de participación 

de los trabajadores en la adopción y ejecución de las medidas de los trabajadores en la adopción y ejecución de las medidas de los trabajadores en la adopción y ejecución de las medidas de los trabajadores en la adopción y ejecución de las medidas 

preventivas que hayan de llevarse a cabo.preventivas que hayan de llevarse a cabo.preventivas que hayan de llevarse a cabo.preventivas que hayan de llevarse a cabo.    
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El número de Delegados/as de Prevención, vendrá determinado por el número 

de trabajadores/as que tenga la empresa en cuestión: 

TRABAJADORES/AS  

De 50 a 100 trabajadores  

De 101 a 500 trabajadores  

De 501 a 1000 trabajadores 

De 1001 a 2000 trabajadores  

De 2001 a 3000 trabajadores  

De 3001 a 4000 trabajadores  

De 4001 en adelante 

DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Hasta 50 trabajadores habrá una delegada o un delegado de prevención, 

siendo hasta 30 trabajadores/as, la delegada o el delegado de personal. 

Asimismo, para el cómputo del número de Delegados/as de Prevención, se 

deben tener en cuenta algunas cuestiones: 

 

 

 

 

 

Las Delegadas y los Delegados de Prevención tienen una serie de 

GARANTÍAS, COMPETENCIAS, FACULTADES Y GARANTÍAS reconocidas 

por Ley y ello basados en su condición representativa. 

 

Para ello los Delegados de Prevención ejercen las Para ello los Delegados de Prevención ejercen las Para ello los Delegados de Prevención ejercen las Para ello los Delegados de Prevención ejercen las 

competcompetcompetcompetencias de información, consulta y negociación, encias de información, consulta y negociación, encias de información, consulta y negociación, encias de información, consulta y negociación, 

vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y 

los órganos y tribunales competentes.los órganos y tribunales competentes.los órganos y tribunales competentes.los órganos y tribunales competentes.    

Los trabajadores/as que tengan un contrato de duración Los trabajadores/as que tengan un contrato de duración Los trabajadores/as que tengan un contrato de duración Los trabajadores/as que tengan un contrato de duración 

determinada superior a 1 año, se contadeterminada superior a 1 año, se contadeterminada superior a 1 año, se contadeterminada superior a 1 año, se contarán como fijrán como fijrán como fijrán como fijos/as de os/as de os/as de os/as de 

plantilla. plantilla. plantilla. plantilla. Aquellos/as que tengan un contrato de hasta 1 año, el Aquellos/as que tengan un contrato de hasta 1 año, el Aquellos/as que tengan un contrato de hasta 1 año, el Aquellos/as que tengan un contrato de hasta 1 año, el 
cómputo se realizará según el número de días trabajados en el cómputo se realizará según el número de días trabajados en el cómputo se realizará según el número de días trabajados en el cómputo se realizará según el número de días trabajados en el 

período de 1 año anterior a la designación. Cada 200 días período de 1 año anterior a la designación. Cada 200 días período de 1 año anterior a la designación. Cada 200 días período de 1 año anterior a la designación. Cada 200 días 

trabajados ó fracción se computarán como 1 trabajador/a más.trabajados ó fracción se computarán como 1 trabajador/a más.trabajados ó fracción se computarán como 1 trabajador/a más.trabajados ó fracción se computarán como 1 trabajador/a más.    
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. 

 

En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, 

"estos estarán facultados  para: 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del 

medio ambiente de trabajo, así como, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad 

Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para 

comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen 

oportunas.  

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 

de esta Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de 

trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a 

la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley.  

Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser 

suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad. 

c)  Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de 

los trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, 

pudiendo presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los 

hechos para conocer las circunstancias de los mismos. 

COMPETENCIAS DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN : art.36 LPRL  
 
•••• Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 

preventiva. 
•••• Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de 

la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
•••• Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, 

acerca de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

•••• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.  
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d)  Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de 

las personas u órganos encargados de las actividades de protección y 

prevención en la empresa, así como de los organismos competentes para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social. 

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 

control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a 

cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los 

trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso 

productivo. 

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y 

para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al 

Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 

acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del 

artículo 21. 

Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención, deberán 

elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo imprescindible cuando se 

trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido 

el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica 

su decisión. 

La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas 

por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 

2 de este artículo deberá ser motivada." 
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En relación a las garantías y sigilo profesional de los Delegados de 

Prevención, se detallan en el art. 37 de la LPRL, así como en los art. 65 y 68 

del Estatuto de los Trabajadores: 

1. El tiempo que utilicen para el desempeño de sus funciones, será 

considerado como de ejercicio de funciones de representación y por tanto, 

de trabajo efectivo, así será considerado el tiempo que dediquen a 

reuniones, visitas al centro de trabajo por inspecciones o lugares de trabajo 

que así lo requieran.  

 

 

 

 

 

 

 

2. Tienen derecho a una formación y medios en materia preventiva, que sean 

necesarios para realizar sus funciones. La formación correrá a cargo 

siempre del empresario y nunca será un gasto para el/la  Delegado/a de 

Prevención, considerándose asimismo como de trabajo efectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

Es decir, un crédito sindical, mensual y retribuido, que a 
falta de acuerdo de crédito añadido por esta 

circunstancia, al ser miembros del comité de empresa, al 

menos dispondrán del que tengan por esa condición y si 

no perteneciesen al comité de centro, al menos, el mismo 
crédito horario que aquéllos. Es importante que en la 

Negociación Colectiva se acuerden estos términos, por la 

labor tan importante que realizan en la salud y seguridad 

de todos los trabajadores y trabajadoras en los Centros 

de trabajo. 

La garantía de la formación continua, debe ser un 

elemento fundamental para el Delegado/a de prevención, . 
Hemos de tener en cuenta que la evolución de la técnica, 

en un campo tan complejo y extenso como son los riesgos 

derivados del trabajo, exige una formación responsable y 

adecuada para el bien de las mujeres y de los hombres.   
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Desde una perspectiva de género, las COMPETENCIAS DE LOS 

DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN serán muy importantes y así: 

1) Colaborar  en la mejora de la acción preventiva  y especialmente en las 

condiciones laborales de las mujeres, haciendo integrar la perspectiva de 

género, en todos los aspectos de la Gestión Preventiva, como son el Plan 

de Prevención, Evaluación de Riesgos, así como es aspectos específicos 

relacionados con la salud, información y/o participación de las trabajadoras  

2) Fomentar  la cooperación  de todos los/as empleados/as en el 

cumplimiento de las normas preventivas , es una labor que deberá 

intentar fomentar en todos sus aspectos: atendiendo a los puestos de 

trabajo, a la organización del mismo, a las particularidades de cada 

trabajador/a. 

3) Deberá ser consultado/a  por el empresario/a, con carácter previo a su 

puesta en marcha , de todas las acciones encaminadas a cambios de 

puesto de trabajo, entrada de nuevas maquinarias o cualquier 

decisión empresarial que afecte a los trabajadores/ as. 

4) Las materias que deben ser consultas por el empresario  al Delegado/a 

de Prevención están previstas por Ley y serán de transcendencia a la hora 

de prevenir la igualdad de género y que se tengan en cuenta las 

necesidades de las mujeres: 

5) La planificación y organización del trabajo , la introducción de nuevas 

tecnologías, todo ello puede derivar en consecuencias para la seguridad y 

salud de los empleados/as, por tanto, habrá que estudiar los riesgos 

inherentes a esos cambios, no sólo en las propias condiciones de trabajo, 

factores ambientales, carga física, motivación, etc., es decir, que abarque 

todas las facetas de cada persona, para una mejor adaptación a su trabajo 

y al cambio, si se produce. 
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6) De manera particular, deberá tenerse en cuenta los puestos de trabajo 

que deberán estar exentos de riesgos para las mujer es embarazadas 

o con riesgo para su embarazo, períodos de lactanci a, o especiales 

características físicas, de salud, etc., que puedan  hacerlas más 

vulnerables. 

7) Para llevar a cabo su labor, tendrán unos derechos de vigilancia y 

control, de información, recibiendo la documentació n que sea 

necesaria y pudiendo ejercer en el período de consu lta, su derecho a 

información veraz y concreta  de la situación de un riesgo inminente, para 

lo que tendrá un plazo de 15 días ó un tiempo menor y que el empresario 

deberá tener en cuenta a la hora de implantar dichas medidas, si no se 

entregara dicho informe, la empresa podrá poner en práctica la decisión 

que haya tomado. 

 

El comité de seguridad y salud. Competencias y 

facultades relacionadas con la salud laboral desde 

una perspectiva de género. 

 

El Comité de Seguridad y Salud, (en adelante CSS), viene regulado en el art. 

38 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, como “un órgano paritario 

y colegiado de participación, destinado a la consul ta regular y periódica 

de las actuaciones de la empresa en materia de prev ención”. 

Por tanto, en este CSS intervienen representantes tanto de la Empresa, como 

de los trabajadores y trabajadoras, su número debe ser igual, esto es, cada 

delegado/a de prevención tendrá un/a representante de la empresa y conforma 

un foro de debate en todas las materias de prevención de riesgos laborales.  
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Las competencias fundamentales del CSS,  son las siguientes: 

1) Debe participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los 

planes y programas de prevención de riesgos en la empresa, antes de su 

puesta en práctica, todos aquellos aspectos que tengan incidencia en la 

salud y seguridad de las mujeres en los casos que sean necesarios, así 

planificación, organización y desarrollo de las actividades de protección y 

prevención a que se refiere el artículo 16 de la LPRL y organización de la 

formación en materia preventiva.  

2) Debe y puede promover iniciativas sobre métodos de mejora, proponiendo 

a la empresa la mejora en las condiciones laborales o que se corrijan las 

deficiencias existentes, para que cada persona, especialmente, las 

mujeres que lo necesiten por su especial situación, tengan un trabajo más 

digno y saludable. 

Para todo ello, el CSS, está facultado  para: 

1) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 

centro de trabajo, realizando a tal efecto las visita que estime oportunas, 

Constitución del Comité de Seguridad y Salud : art . 38.2 de la LPRL, en 
todas las empresas o centros de trabajo que cuenten  con 50 o más 
trabajadores/as. 

1. CSS deberá reunirse trimestralmente al menos y siempre que así lo 

solicite alguna de las representaciones en el mismo, adoptando sus 

propias normas de funcionamiento a través de un Reglamento interno.  

2. En sus reuniones podrá asistir con voz y sin voto, los delegados/as 

sindicales y aquellos trabajadores con especial cualificación en la 

materia a tratar y Técnicos en prevención ajenos a la empresa cuando 

sea solicitado por alguna de las partes. 
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pudiendo hablar con las trabajadoras y conociendo de primera mano sus 

necesidades concretas. 

2) Conocer  cuántos documentos e informes relativos a las condiciones de 

trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como 

los procedentes de la actividad del servicio de prevención en su caso. 

3) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad 

física de las trabajadoras y trabajadores, al objeto de valorar sus causas y 

proponer las medidas preventivas oportunas. 

 
 
Estrategias para la promoción de una igualdad de 

género efectiva, en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales. Mejoras a introducir en los convenios 

colectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE UNA IGUALDAD 
DE GÉNERO EFECTIVA 
 

•••• Integrar la perspectiva de género en las políticas de empresa, y en 
concreto en la política preventiva. 

•••• Formar a todos/as los/as Delegados/as, compañeros/as y 
trabajadores/as de la empresa sobre la igualdad y perspectiva de 
género, así como sobre los principios, derechos y pilares que la 
sustentan. 

•••• Fomentar y promover fórmulas que mejoren la empleabilidad de las 
trabajadoras dentro de la empresa. Con ello queremos decir 
fórmulas de promoción, ascenso, igualdad retributiva, adaptación de 
los puestos y condiciones de trabajo cuando sean necesarias. 

•••• Incluir la promoción de la Salud en la gestión preventiva de la 
empresa, incluyendo aquellos aspectos y características específicas 
de las mujeres, desde un punto de vista físico, psíquico, fisiológico y 
biológico, en aspectos claves de la gestión preventiva como son la 
evaluación de riesgos y la vigilancia de la salud. 
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•••• Promover y velar por el cumplimiento de los aspectos relacionados 
con el bienestar de la trabajadora, como son el fomento de medidas 
de corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral, 
igualdad y los artículos específicos de la LPRL (embarazo, 
lactancia, adaptación de puestos y condiciones de trabajo y 
factores ergonómicos y/o psicosociales. Así como medidas de 
prevención de acoso sexual y acoso por razón de sexo en el lugar 
de trabajo. 

•••• Promover y vigilar que se cumplan los artículos relativos al 
empoderamiento de la mujer y la prevención de riesgos laborales, 
en aspectos tan importantes para la trabajadora como puede ser su 
participación en los mecanismos, vías y/o instrumentos de 
representación de trabajadores/as y las figuras existentes 
(Delegadas de Prevención, Comités de empresa) en la legislación 
vigente. 

•••• Dar un giro a la propia imagen de la mujer trabajadora dentro de la 
empresa. Esto es, promover y resaltar la importancia de trabajar 
todos y todas en la integración de la mujer e introducir la 
perspectiva de género en todas las políticas de empresa. 
Reconociendo los derechos adquiridos relacionados con la PRL 
(planes de prevención, evaluaciones de riesgos específicas y/o 
revisadas, vigilancia de la salud, adaptación del puesto de trabajo 
y/o condiciones, maternidad, lactancia, conciliación de la vida 
familiar), así como reconocer y asumir las políticas y principio de 
Igualdad de Oportunidades, representación  dentro de la empresa, 
las políticas establecidas dentro de las empresas encaminadas a 
que sea efectiva dicha igualdad.  

•••• Fomentar y promover fórmulas que mejoren la empleabilidad de la 
trabajadora dentro de la empresa. Con ello queremos decir 
fórmulas de promoción, ascenso, adaptación de los puestos y 
condiciones de trabajo cuando sean necesarias. 

•••• Incluir la promoción de la Salud en la gestión preventiva de la 
empresa, incluyendo aquellos aspectos y características 
específicos de la mujer, desde un punto de vista físico, psíquico, 
fisiológico y biológico, en aspectos claves de la gestión preventiva 
como son la evaluación de riesgos y la vigilancia de la salud. 

•••• Promover y velar por el cumplimiento de los aspectos relacionados 
con el bienestar de la trabajadora, como son conciliación de la vida 
familiar y laboral, igualdad y los artículos específicos de la LPRL 
(embarazo, lactancia, adaptación de puestos y condiciones de 
trabajo y factores ergonómicos y/o psicosociales.  
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Responsabilidades: representación 

sindical, mutuas, Seguridad Social, 

empresa… 
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Tipos de responsabilidades en el derecho español. 

Responsabilidades relacionadas con la Prevención de 

Riesgos Laborales. 

Los tipos de responsabilidades legales en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales en España son: Administrativa, Penal, Civil y Laboral. Veamos 

cada una de ellas, de forma resumida: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad Administrativa:  Sanción económica de hasta 600.000 
euros. Se impone por la Autoridad Laboral, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y serán revisables en vía Judicial.  
 
Responsabilidad Penal:  Es también sanción, porque estamos ante una pena 
privativa de libertad o multa. Sólo puede estar referida a personas físicas. Por 
delitos de puesta en peligro, (arts. 316 y 318 del Código Penal); o, de 
resultado, (arts. 142, 152 del Código Penal, referidos a homicidio y lesiones 
por imprudencias graves o profesionales), donde intervienen los Juzgados de 
lo Penal. Puede haber una concurrencia de culpas y ello con tres supuestos: 
1º Imprudencia temeraria de la trabajador o el trabajador, que fuese decisiva 
en la producción del accidente, en estos casos, se excluye la responsabilidad 
civil y penal del empresario. 
2º Concurrencia de culpas, en las que habiendo infracción de norma del 
cuidado exigible a la empresa, el resultado es producido por el/la trabajador/a. 
3º Imprudencia de la empresa, en este caso no hay imprudencia de la 
trabajador o el trabajador. También pueden producirse muchas omisiones por 
parte del empresario/a. 
 
Responsabilidad Civil:  Son casos que tienen un carácter indemnizatorio, a la 
víctima por reparación del daño causado y que se pueden contemplar en tres 
tipos que son: 
Derivada del ilícito penal (arts. 116 a 120 del Código Penal). 
Derivada del propio contrato de trabajo (art. 1101 del Código Civil). 
Extracontractual, derivado de causar un daño a otra persona que no tenga el 
deber jurídico de soportar (art. 1902 Código Civil). 
Serán competentes en su caso, los Juzgados de lo Civil o de lo Social.  
 
Responsabilidad Laboral:  Tendrá un carácter indemnizatorio y sancionador 
con un recargo en las  prestaciones económicas derivadas de Accidente de 
Trabajo o Enfermedades Profesionales, del 30 al 50%. No hay posibilidad de 
aseguramiento. Además de ser compatibles con otras responsabilidades en 
que pudiera incurrir la empresa.  
La competencia es del Instituto Nacional de la Seguridad Social, y podrán ser 
revisables ante los Juzgados de lo Social. 
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Responsabilidades de la empresa y las personas que 

actúan como mandos intermedios en relación con 

aspectos de salud laboral relacionados con la 

igualdad de género. 

Las responsabilidades de la Empresa y Mandos Intermedios en cuanto a la 

salud laboral relacionados con la igualdad de género, viene determinada por la 

Legislación interna en España en esta materia, siendo imprescindible para 

analizar dicha responsabilidad la normativa que a continuación detallamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos estos artículos serán de obligado cumplimient o y responsabilidad: 

1) en primer lugar del empresario o empresaria,  

2) en las relaciones laborales y además, aquellas personas que actúen 
como Mandos Intermedios en ejecución de órdenes del anterior y que se 
relacionen específicamente en relación a la salud laboral de las mujeres y 
su interferencia en la igualdad de género que debe imperar en todos los 
ámbitos de la Empresa.  

Por tanto, en estos casos la responsabilidad será solidaria, aunque más tarde el 

empresario o empresaria, si lo aprueba, podrá repetir contra el Mando 

EXISTE UN CAMBIO NORMATIVO EFECTUADO POR LA LEY 54/ 2003, 
QUE REFORMA LA LISOS (LEY DE INFRACCIONES Y SANCION ES EN 
EL ORDEN SOCIAL, REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, D E 4 DE 
AGOSTO), MODIFICANDO: 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en cuanto a que esas 
infracciones y sanciones en esta materia que se regulaban en su capítulo 
VII: Responsabilidades y sanciones, artículos 42 a 54 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de PRL, en conformidad con la Disposición Derogatoria 
Única del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, se derogan los apartados 2, 4 y 5 del artículo 42 y los 
artículos 45 a 52 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de PRL, los cuales, 
quedan incorporados a la citada Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, (en adelante, LISOS). Más tarde, en una corrección de 
errores, indicarán que quedan vigentes algunos apartados del artículo 45 de 
la LPRL. 
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Intermedio por negligencia o imprudencia grave. A modo de resumen incluimos 

el siguiente cuadro:  

 

El empresario deberá asumir las sanciones en sus niveles de gravedad que 

corresponda, que se incrementarán si es reincidente.  

Si el plan de Igualdad contempla un Eje de Salud Laboral con Medidas 

concretas incumplidas por parte de la empresa, o si la misma se niega a 

negociar un Plan de Igualdad y tiene la obligación de hacerlo, recuerda que 

existen las siguientes sanciones: 

� No cumplir las obligaciones que en materia de los Planes de Igualdad 

establece el ET o el Convenio Colectivo es una falta grave (art.7.13 LISOS) 

multa de 626 a 6.250 € 

RESPONSABILIDADES EMPRESAS Y/O MANDOS INTERMEDIOS.  
SUJETOS ADMINISTRATIVA PENAL CIVIL LABORAL 

Promotor/a X X X X 

Contratista Principal X X X X 

Subcontratista X X X X 

Subcontratista X X X X 

Trabajador/a  Autónomo/a 
 

X X 
 

Dirección Facultativa 
 

X X 
 

Coordinador/a de Seguridad 
 

X X 
 

Jefe/a de Obra 
 

X X 
 

Encargado/a de Obra 
 

X X 
 

Trabajador/a designado/a 
 

X X 
 

Trabajador/a 
 

X X 
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� No elaborar o no aplicar el Plan de igualdad o hacerlo incumpliendo los 

términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan responda a 

los establecido a una sanción accesoria fijada por la autoridad laboral (46 

LISOS), la falta será muy grave de 6.251 a 187.515 € 

 

 

El papel de la Seguridad Social y las Mutuas en 

relación con aspectos de salud laboral relacionados 

con la igualdad de género. Obligaciones y 

procedimientos de reclamación de derechos y 

bonificaciones. 

Nuestro Sistema de Seguridad Social, obliga a las empresas a tener 

asegurados las contingencias profesionales, que son los accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales.  

 

 

 

 

 

Hay empresas que optan por asegurar dichas contingencias directamente con 

el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), pero en su inmensa 

mayoría, están asociados a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Seguridad 

Social, que son Entidades sin ánimo de lucro y se rigen por la normativa de la 

Seguridad Social, (Reales Decretos 1993 y 1995 y actualizaciones de la Ley 

General de la Seguridad Social, entre otras). Las Mutuas de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (en adelante, 

MATEPSS), son Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, que 

Los conceptos de accidentes de trabajo y enfermedad  profesional : 
 
•••• Recogidos en los artículos 115 y 116 de la Ley General de la Seguridad 

Social. 
•••• Real Decreto Legislativo 1/1994, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. (BOE, de 29 de 
junio). 
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funcionan bajo la tutela y vigilancia del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, cuyas funciones son: 

1) Gestionar las contingencias profesionales, es decir, los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales.  

2) Se encargan de las prestaciones sanitarias 

3) Pueden asumir igualmente la gestión del subsidio por Incapacidad 

Temporal derivada de enfermedad común. 

4) Pueden ofrecer a las Empresas que así lo soliciten, servicios en cuanto a 

actividades preventivas, dentro del ámbito de las contingencias 

profesionales, actuando como Servicios de Prevención ajenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La salud laboral de las mujeres, reclama una atención para la efectiva igualdad 

de género y porque además, los accidentes y las enfermedades profesionales 

 COMO REALIZAR UNA RECLAMACIÓN: 
 
•••• La Seguridad Social ha creado una oficina para atender 

reclamaciones, que se pueden realizar por teléfono y por internet, 
para aquellas trabajadoras que no estén conformes con la atención 
recibida por parte de las Mutuas.  

•••• La Seguridad Social tiene el deber de controlar la actuación de las 
Mutuas, por ello la Secretaría de Estado de Seguridad Social ha 
puesto en marcha un sistema de atención a todos los trabajadores/as 
para crear una base de datos de disconformidades y con el 
compromiso de responder en un corto espacio de tiempo a dichas 
reclamaciones, con el objetivo de mejorar los servicios prestados a las 
personas que trabajan. 

•••• La reclamación será gestionada por la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, que determinará con carácter 
previo, si es competente la Seguridad Social y si el texto es realmente 
una reclamación. 

•••• Esta forma de reclamar, no excluye, ni sustituye a otras vías, como la 
reclamación previa ante el INSS; la ordinaria por escrito ante la 
Seguridad Social; en los libros dispuestos para ello de las Mutuas; 
Juzgados de lo Social, en su caso. 
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no son inmunes a éstas. Por ello, las Mutuas estarán obligadas por su carácter 

de socio de las Empresas, a vigilar el cumplimiento de las medidas necesarias 

para eliminar y si no es posible minimizar los riesgos derivados del trabajo sin 

distinción de géneros. Si esto no fuese así, las mujeres trabajadoras tendrán 

que proceder a la reclamación de sus derechos como trabajadora. 

El empresario deberá asumir las sanciones en sus niveles de gravedad que 

corresponda, que se incrementarán si es reincidente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

RECUERDA QUE COMO RECUERDA QUE COMO RECUERDA QUE COMO RECUERDA QUE COMO DELEGADA O DELEGADA O DELEGADA O DELEGADA O DELEGADO DE DELEGADO DE DELEGADO DE DELEGADO DE 

PREVENCIÓN DEBES:PREVENCIÓN DEBES:PREVENCIÓN DEBES:PREVENCIÓN DEBES:    

•••• Vigilar el cumplimiento de las Mutuas en las exigencias concretas para 
que la igualdad de género sean reales y efectivas.  

•••• No podemos bajar la guardia en estos temas. 
•••• Acudir a las instancias legales que procedan para exigir dicho 

cumplimiento,  
•••• Asesorar a las compañeras sobre los procedimientos de reclamación de 

derechos y subvenciones. 

Ya  existen casos de sanciones impuestas por incumplir las 

normas preventivas, en igualdad de género, y algunas 

infracciones muy graves existe la obligación legal de que se 
hagan públicas, publicándose además de los datos 

identificativos de la Empresa, la infracción cometida, sanción 

económica impuesta, etc, , aunque la publicación no 

alcanzará a los recargos de prestaciones económicas del 
Sistema de Seguridad Social, no se puede obviar la mala 

imagen que dirá mucho en contra de la citada Empresa 

infractora. 

RECUERDA QUE UN EJE A INCLUIR EN LOS PLANES DE 
IGUALDAD ES LA SALUD LABORAL Y EN ÉSTE SE PUEDEN 
TRATAR TODOS LOS TEMAS COMENTADOS EN ESTA GUÍA. 
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TENEMOS UNAS BASES JURÍDICAS QUE TENEMOS 
QUE DESARROLLAR Y MEJORAR EN CONVENIOS 
COLECTIVOS Y PLANES DE IGUALDAD, NUESTRA 
RESPONSABILIDAD COMO ORGANIZACIÓN SINDICAL 
ES DARLE PRIORIDAD A LA IGUALDAD DE MUJERES 
Y HOMBRES EN NUESTRA EMPRESA.  

La Igualdad Efectiva no podrá ser una realidad si 

esas estrategias para su promoción no se ejercen 

en el instrumento más potente con que contamos y 

es en la propia Negociación Colectiva o los Planes 

de Igualdad. La actual situación de crisis no puede 

ni debe ser un freno al cambio hacía unos centros 

de trabajo dónde no haya diferencias basadas en el 

sexo de las personas que trabajan en ellos. 
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Conclusiones 
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Como conclusiones a la prevención de riesgos laborales desde una perspectiva 

de género podemos resaltar: 

•••• Es necesario promover y fomentar la aplicación de las normas, leyes y 

políticas relacionadas con la conciliación de la vida laboral y familiar. 

•••• Incidir y hacer efectiva la aplicación de estas políticas y leyes en sectores 

muy feminizados, y a los que es muy difícil llegar y trasladar estos derechos 

y políticas, por ejemplo pensemos en sectores como servicios domésticos, 

atención a personas con discapacidad, comercios, etc. 

•••• Dada la multidisciplinariedad de la prevención de riesgos laborales, se hace 

necesaria la cooperación de todos las personas expertas en la materia, 

tanto legisladores o juristas, como especialistas en seguridad, higiene y, 

ergonomía y psicosociología, aplicando todos ellos a la prevención de 

riesgos laborales y concretamente a las especificidades que se dan en las 

trabajadoras, en situaciones concretas que se pueden dar en su ámbito y a 

lo largo de su vida laboral. 

•••• Se deben reorientar los estudios e investigación sobre riesgos laborales 

incorporando la especificidad de las mujeres trabajadoras. 

•••• Hay que integrar las perspectiva de género en las políticas de seguridad y 

salud, así como en la cultura preventiva de nuestras empresas y/o 

organismos públicos, así como en el resto de políticas que se establezcan, 

para que esa igualdad de género sea efectiva.  

•••• Trabajando en políticas de calidad en el empleo de las mujeres, que 

favorezcan la independencia económica igual para ambos sexos, 

trabajamos sobre la discriminación de la mujer en el ámbito laboral y social, 

y prevenimos los efectos negativos que sobre estas puedan tener. 

•••• Es fundamental fomentar la participación de la mujer en todos los 

instrumentos y herramientas relacionadas con la representación de los 
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trabajadores/as, y en especial en las figuras relacionadas con la prevención 

de riesgos laborales como son la figura de las Delegadas de Prevención, de 

los Comités de Seguridad y Salud, etc. donde se toman las decisiones 

relacionadas con esta materia y participar en las decisiones relativa a la 

seguridad   

•••• Se deben revisar las evaluaciones de riesgos, donde normalmente sólo se 

evalúan sin tener en cuenta la perspectiva de género, y cómo pueden 

afectar dichos riesgos a situaciones concretas de la trabajadora, como son 

embarazo, y lactancia, así como desde un punto de vista anatómico, 

fisiológico y psicosocial. Prestar especial atención a las políticas 

preventivas de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

•••• Es necesario, evaluar  también e introducir la perspectiva de género, que 

aparecen como consecuencia de cambios en el ámbito laboral, así como 

nuevos riesgos emergentes, relacionados con el impacto de nuevas 

tecnologías, políticas sociales, etc. 

•••• Fomentar estudios, investigaciones etc., donde se introduzcan la 

perspectiva de género, y se tengan en cuenta los aspectos específicos de 

la mujer, sectores productivos, puestos de trabajo, etc., donde hay una 

mayor proporción de mujeres y/o son sectores muy feminizados. 

•••• Es necesario introducir la perspectiva de género en las estrategias relativas 

de seguridad y salud en el trabajo, tanto a nivel institucional, como de 

empresas. 

•••• Es necesario introducir la perspectiva de género en las políticas de nuestras 

empresas y/o organismos públicos, y en aspectos concretos como 

empresas, así como en los planes de prevención, procedimientos de 

trabajo, etc. que se establezcan. 
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•••• Las Políticas de prevención de la Empresa deben abarcar a todos los 

trabajadores y trabajadoras, sin excepción. Las mujeres no son, ni deben 

ser invisibles en ningún aspecto y mucho menos en su salud. 

•••• Formar e informar de los riesgos y resultados de las evaluaciones de 

riesgos a todas las personas trabajadoras,  indicando e incidiendo en la 

información sobre  los posibles riesgos a los que se encuentran expuestas 

aquellas trabajadoras, tanto ellas, como sobre el feto, en caso de embarazo 

y/o sobre el/la  hijo/a en periodo de lactancia.  

•••• Es necesario formar a todos los trabajadores sobre las políticas de igualdad 

que se emprendan, así como la legislación y herramientas emanadas de 

estas (como son las leyes de Igualdad y Conciliación de la Vida familiar, 

personal y laboral). 

•••• Promover y fomentar la aplicación de buenas prácticas y políticas de 

igualdad en nuestras empresas y/o organismos públicos. 

•••• Introducir estas cuestiones relacionadas con la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en la Negociación Colectiva y en los Planes de 

Igualdad.  Si las empresas no se comprometen seriamente en este tema, la 

discriminación seguirá siendo un problema estructural. 

•••• Luchar y velar por que haya una efectiva y real apuesta por la igualdad de 

género y oportunidades en nuestras empresas y/o organismos públicos.  

•••• Promover medidas en nuestras empresas y/o organismos públicos que 

favorezcan la efectiva igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

en el ámbito laboral y extralaboral (para evitar la doble jornada, favorecer la 

conciliación de la vida familiar, personal y la profesional, el diferente uso del 

tiempo, el acceso a la formación igualitaria y no segregada, el reparto de 

responsabilidades familiares y domésticas la igualdad retributiva, la 

prevención y tratamiento del acoso sexual y acoso por razón de sexo, etc.). 
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•••• Fomentar la creación de redes de mujeres, dotándolas de recursos, que 

profundicen en la investigación de accidentes y enfermedades prevalentes 

en mujeres trabajadoras, sus causas e indicadores para la prevención.  

•••• Actuar y avanzar tanto en el conocimiento de la relación salud – trabajo en 

las mujeres, como en el alcance que esta realidad está teniendo en la salud 

y el bienestar de las mujeres y su entorno familiar y social. 
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